
  
 

N
° 

Va
ria

bl
e 

pr
io

rit
ar

ia
 

M
ed

id
as

 a
l 2

02
5 

Si
tu

ac
ió

n 
fu

tu
ra

 a
l 2

02
5 

M
ed

id
as

 d
el

 2
02

6 
al

 2
02

9 
Si

tu
ac

ió
n 

fu
tu

ra
 a

l 2
02

9 
M

ed
id

as
 d

el
 2

03
0 

al
 2

03
4 

Si
tu

ac
ió

n 
fu

tu
ra

 a
l 2

03
4 

9 

Pr
ev

al
en

ci
a 

de
 

en
fe

rm
ed

ad
es

 
de

 p
rim

er
a 

in
fa

nc
ia

 

D
es

ar
ro

lla
r c

am
pa

ña
s 

de
 

in
m

un
iz

ac
ió

n 
y 

de
sp

ar
as

ita
ci

ón
. 

de
l p

er
so

na
l. 

re
tro

al
im

en
ta

ci
ón

 d
e 

la
s 

ac
tiv

id
ad

es
 m

ul
tis

ec
to

ria
le

s.
 

La
 in

ci
de

nc
ia

 d
e 

en
fe

rm
ed

ad
es

 e
n 

lo
s 

pr
im

er
os

 a
ño

s 
de

 v
id

a 
si

gu
e 

af
ec

ta
nd

o 
a 

la
 p

ob
la

ci
ón

, e
s 

ne
ce

sa
rio

 m
ej

or
ar

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
de

 a
te

nc
ió

n 
en

 e
l 

ce
nt

ro
 d

e 
sa

lu
d,

 a
sí

 c
om

o 
ga

ra
nt

iz
ar

 e
l s

um
in

is
tro

 d
e 

in
su

m
os

 m
éd

ic
os

, m
at

er
ia

l 
de

 p
ro

m
oc

ió
n 

y 
pr

og
ra

m
as

 
de

 p
re

ve
nc

ió
n.

 L
os

 s
er

vi
ci

os
 

de
 a

te
nc

ió
n 

m
at

er
no

-in
fa

nt
il 

en
fre

nt
an

 d
ifi

cu
lta

de
s 

pa
ra

 
br

in
da

r a
te

nc
ió

n 
a 

la
s 

m
ad

re
s 

em
ba

ra
za

da
s 

y 
a 

lo
s 

re
ci

én
 n

ac
id

os
. 

m
un

ic
ip

al
id

ad
 e

n 
te

m
as

 d
e 

pr
ev

en
ci

ón
 y

 p
ro

m
oc

ió
n 

de
 

la
 s

al
ud

. 

de
 p

ro
m

ot
or

es
 d

e 
sa

lu
d 

te
m

pr
an

a.
 

ac
tiv

a 
de

 la
 p

ob
la

ci
ón

 
ob

je
tiv

o 
(P

P 
- F

F)
. 

in
te

gr
al

 d
e 

la
s 

ge
st

an
te

s 
en

 
lo

s 
se

rv
ic

io
s 

de
 s

al
ud

. 

C
om

o 
re

su
lta

do
 d

e 
la

 m
ej

or
a 

en
 la

s 
co

nd
ic

io
ne

s 
de

 
in

fra
es

tru
ct

ur
a 

y 
se

rv
ic

io
s 

de
 

sa
lu

d 
de

l p
rim

er
 n

iv
el

 d
e 

at
en

ci
ón

, a
de

m
ás

 d
e 

im
pl

em
en

ta
rs

e 
pr

og
ra

m
as

 
de

 p
re

ve
nc

ió
n 

pa
ra

 h
ac

er
 

fre
nt

e 
a 

la
s 

ol
as

 d
e 

frí
o 

y 
la

s 
te

m
po

ra
da

s 
de

 c
al

or
 in

te
ns

o,
 

as
í c

om
o 

pa
ra

 a
te

nd
er

 
em

er
ge

nc
ia

s 
y 

de
sa

st
re

s 
ca

us
ad

os
 p

or
 e

l c
am

bi
o 

cl
im

át
ic

o,
 d

iri
gi

do
s 

a 
la

 
po

bl
ac

ió
n 

es
tu

di
an

til
, 

do
ce

nt
es

 y
 a

 la
 p

ob
la

ci
ón

 e
n 

ge
ne

ra
l, 

se
 h

a 
ob

se
rv

ad
o 

un
a 

di
sm

in
uc

ió
n 

en
 la

 
pr

ev
al

en
ci

a 
de

 
en

fe
rm

ed
ad

es
 e

n 
la

 p
rim

er
a 

in
fa

nc
ia

. E
l í

nd
ic

e 
de

 
de

sn
ut

ric
ió

n 
cr

ón
ic

a 
in

fa
nt

il 
en

 n
iñ

os
 m

en
or

es
 d

e 
ci

nc
o 

añ
os

 h
a 

de
sc

en
di

do
 a

l 8
%

, 
m

ie
nt

ra
s 

qu
e 

el
 p

or
ce

nt
aj

e 
de

 n
iñ

os
 m

en
or

es
 d

e 
36

 
m

es
es

 c
on

 a
ne

m
ia

 in
fa

nt
il 

ha
 

di
sm

in
ui

do
 h

as
ta

 e
l 2

2%
. 

te
m

pr
an

a 
de

 la
 

ge
st

an
te

/a
do

le
sc

en
te

 y
 s

e 
in

ic
ie

 a
l a

cc
es

o 
de

l p
aq

ue
te

 
de

 a
te

nc
ió

n 
a 

la
 g

es
ta

nt
e 

(e
st

ra
te

gi
a 

de
 

co
m

un
ic

ac
ió

n)
. 

pa
ra

 lo
gr

ar
 c

ap
ac

id
ad

es
 e

n 
lo

s 
ad

ol
es

ce
nt

es
 q

ue
 

pe
rm

ita
 u

na
 m

ej
or

 
al

im
en

ta
ci

ón
 y

 to
m

a 
de

 
de

ci
si

on
es

. 

at
en

ci
ón

 d
e 

lo
s 

ni
ño

s 
du

ra
nt

e 
el

 p
er

io
do

 n
eo

na
ta

l 
(o

 a
 2

8 
dí

as
) e

n 
lo

s 
ce

nt
ro

s 
de

 s
al

ud
. 

C
on

 la
 v

ol
un

ta
d 

y 
la

 d
ec

is
ió

n 
de

 in
ve

rti
r e

n 
el

 s
ec

to
r s

al
ud

 
y 

m
ej

or
ar

 lo
s 

se
rv

ic
io

s,
 s

e 
ha

 
pr

es
ta

do
 m

ay
or

 a
te

nc
ió

n 
a 

la
 

pr
im

er
a 

in
fa

nc
ia

 c
on

 e
l 

ob
je

tiv
o 

de
 re

du
ci

r l
a 

in
ci

de
nc

ia
 d

e 
en

fe
rm

ed
ad

es
 

en
 e

st
a 

et
ap

a.
 S

e 
ha

n 
im

pl
em

en
ta

do
 m

ed
id

as
 

sa
ni

ta
ria

s 
y 

po
lít

ic
as

 
re

gi
on

al
es

 y
 lo

ca
le

s,
 c

om
o 

la
 

am
pl

ia
ci

ón
 d

e 
la

 d
et

ec
ci

ón
 

te
m

pr
an

a 
de

 e
m

ba
ra

zo
s 

en
 

ad
ol

es
ce

nt
es

 p
ar

a 
qu

e 
pu

ed
an

 a
cc

ed
er

 a
 u

n 
pa

qu
et

e 
de

 a
te

nc
ió

n 
es

pe
ci

al
iz

ad
o 

(e
st

ra
te

gi
a 

de
 

co
m

un
ic

ac
ió

n)
, y

 la
 

am
pl

ia
ci

ón
 d

e 
la

 a
te

nc
ió

n 
in

te
gr

al
 p

ar
a 

fo
rta

le
ce

r l
as

 
ca

pa
ci

da
de

s 
de

 lo
s 

ad
ol

es
ce

nt
es

, p
ro

m
ov

ie
nd

o 
un

a 
m

ej
or

 a
lim

en
ta

ci
ón

 y
 la

 
to

m
a 

de
 d

ec
is

io
ne

s 
in

fo
rm

ad
as

. C
om

o 
re

su
lta

do
 

de
 e

st
os

 e
sf

ue
rz

os
, e

l 
po

rc
en

ta
je

 d
e 

ni
ño

s 
m

en
or

es
 

de
 c

in
co

 a
ño

s 
co

n 
de

sn
ut

ric
ió

n 
cr

ón
ic

a 
se

 h
a 

re
du

ci
do

 a
l 5

%
 y

 e
l 

po
rc

en
ta

je
 d

e 
ni

ño
s 

m
en

or
es

 
de

 5
9 

m
es

es
 c

on
 a

ne
m

ia
 

in
fa

nt
il 

se
 h

a 
re

du
ci

do
 a

l 
18

%
. E

st
o 

de
m

ue
st

ra
 la

 



  
 

N
° 

Va
ria

bl
e 

pr
io

rit
ar

ia
 

M
ed

id
as

 a
l 2

02
5 

Si
tu

ac
ió

n 
fu

tu
ra

 a
l 2

02
5 

M
ed

id
as

 d
el

 2
02

6 
al

 2
02

9 
Si

tu
ac

ió
n 

fu
tu

ra
 a

l 2
02

9 
M

ed
id

as
 d

el
 2

03
0 

al
 2

03
4 

Si
tu

ac
ió

n 
fu

tu
ra

 a
l 2

03
4 

ef
ec

tiv
id

ad
 d

e 
lo

s 
pr

og
ra

m
as

 
pr

ev
en

tiv
os

 y
 lo

s 
es

fu
er

zo
s 

co
or

di
na

do
s 

de
l s

ec
to

r s
al

ud
 

y 
lo

s 
pr

og
ra

m
as

 m
un

ic
ip

al
es

 
en

 la
 im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
e 

pr
og

ra
m

as
 a

lim
en

ta
rio

s 
sa

lu
da

bl
es

, c
om

o 
lo

s 
bi

oh
ue

rto
s 

y 
la

s 
ch

ac
ra

s 
co

n 
cu

lti
vo

s 
in

te
gr

al
es

 

10
 

C
al

id
ad

 d
el

 
am

bi
en

te
 

El
ab

or
ac

ió
n 

de
 p

er
fil

 y
 

ex
pe

di
en

te
 té

cn
ic

o 
de

 p
la

nt
a 

tra
ta

m
ie

nt
o 

de
 re

si
du

os
 

só
lid

os
 m

un
ic

ip
al

es
. 

pr
og

ra
m

a 
de

 s
eg

re
ga

ci
ón

 e
n 

la
 fu

en
te

 d
e 

re
si

du
os

 s
ól

id
os

 
do

m
és

tic
os

 e
 in

du
st

ria
le

s 
y 

de
 e

du
ca

ci
ón

 a
m

bi
en

ta
l y

 
sa

ni
ta

ria
. 

 c
on

 
eq

ui
po

s 
a 

lo
s 

m
un

ic
ip

io
s 

pa
ra

 e
l m

on
ito

re
o 

y 
co

nt
ro

l 
de

 lo
s 

in
di

ca
do

re
s 

de
 la

 
ca

lid
ad

 a
m

bi
en

ta
l (

ai
re

, 
so

ni
do

, a
gu

a)
 

am
bi

en
ta

l p
ar

a 
la

 to
m

a 
de

 
co

nc
ie

nc
ia

 e
n 

la
 p

ob
la

ci
ón

. 

C
om

is
ió

n 
Lo

ca
l a

m
bi

en
ta

l. 

La
 c

al
id

ad
 d

el
 e

nt
or

no
 s

e 
ve

 
af

ec
ta

da
 d

eb
id

o 
a 

qu
e 

la
 

cr
ec

ie
nt

e 
ac

tiv
id

ad
 c

om
er

ci
al

 
es

tá
 g

en
er

an
do

 u
na

 m
ay

or
 

ca
nt

id
ad

 d
e 

de
se

ch
os

 
só

lid
os

. A
de

m
ás

, e
l 

cr
ec

im
ie

nt
o 

de
 la

 p
ob

la
ci

ón
 

es
tá

 g
en

er
an

do
 u

na
 m

ay
or

 
de

m
an

da
 d

e 
bi

en
es

 y
 

se
rv

ic
io

s,
 lo

 q
ue

 a
 s

u 
ve

z 
au

m
en

ta
 la

 p
ro

du
cc

ió
n 

de
 

re
si

du
os

 d
om

és
tic

os
 y

 a
gu

as
 

re
si

du
al

es
, c

on
ta

m
in

an
do

 la
s 

fu
en

te
s 

de
 a

gu
a,

 e
l a

ire
 y

 e
l 

su
el

o.
 

fin
an

ci
er

os
 p

ar
a 

la
 

co
ns

tru
cc

ió
n 

de
l R

el
le

no
 

Sa
ni

ta
rio

. 

in
ve

rs
ió

n 
co

n 
pr

oy
ec

to
 p

ar
a 

im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e 
lo

s 
Pl

an
es

 In
te

gr
al

es
 d

e 
G

es
tió

n 
Am

bi
en

ta
l d

e 
R

es
id

uo
s 

Só
lid

os
 (P

IG
AR

S)
 y

 
tra

ta
m

ie
nt

o 
de

 a
gu

as
 

re
si

du
al

es
. 

pr
oc

es
o 

de
 p

ro
du

cc
ió

n 
de

 
ab

on
os

 y
 re

ci
cl

aj
e,

 c
on

 la
 

fin
al

id
ad

 d
e 

re
us

ar
 y

 g
en

er
ar

 
in

gr
es

os
 e

co
nó

m
ic

os
 

m
un

ic
ip

al
es

. 
en

ta
ci

ón
 d

el
 

pr
og

ra
m

a 
de

 s
eg

re
ga

ci
ón

 e
n 

la
 fu

en
te

 d
e 

re
si

du
os

 s
ól

id
os

 
do

m
és

tic
os

 e
 in

du
st

ria
le

s 
y 

de
 e

du
ca

ci
ón

 a
m

bi
en

ta
l y

 
sa

ni
ta

ria
. 

La
 c

al
id

ad
 d

el
 a

m
bi

en
te

 
m

ej
or

a 
gr

ac
ia

s 
a 

la
 

im
pl

em
en

ta
ci

ón
 y

 
co

nt
in

ui
da

d 
de

l p
ro

gr
am

a 
ed

uc
at

iv
o 

de
 c

on
ci

en
tiz

ac
ió

n 
y 

se
ns

ib
iliz

ac
ió

n 
en

 la
s 

in
st

itu
ci

on
es

 e
du

ca
tiv

as
, a

sí
 

co
m

o 
de

l p
ro

gr
am

a 
de

 
co

nc
ie

nt
iz

ac
ió

n 
y 

se
ns

ib
iliz

ac
ió

n 
di

rig
id

o 
a 

lo
s 

fu
nc

io
na

rio
s 

y 
em

pl
ea

do
s 

ci
vi

le
s.

 A
de

m
ás

, s
e 

lle
va

 a
 

ca
bo

 la
 re

cu
pe

ra
ci

ón
 y

 
re

fo
re

st
ac

ió
n 

de
 la

s 
ár

ea
s 

de
gr

ad
ad

as
, l

o 
qu

e 
ay

ud
a 

a 
m

iti
ga

r l
os

 e
fe

ct
os

 d
el

 
ca

m
bi

o 
cl

im
át

ic
o 

a 
m

ed
ia

no
 

y 
la

rg
o 

pl
az

o.
 C

ab
e 

de
st

ac
ar

 
qu

e 
ya

 s
e 

in
st

al
ó 

un
a 

pl
an

ta
 

de
 tr

at
am

ie
nt

o 
de

 a
gu

as
 

re
si

du
al

es
 y

 d
e 

re
si

du
os

 
só

lid
os

 

pa
rti

ci
pa

ci
ón

 
de

 la
 a

ca
de

m
ia

, p
ar

a 
el

 
cu

id
ad

o 
y 

co
ns

er
va

ci
ón

 d
el

 
am

bi
en

te
. 

in
di

ca
do

re
s 

de
 la

 c
al

id
ad

 
am

bi
en

ta
l (

ai
re

, s
on

id
o,

 
ag

ua
) 

de
 c

on
tro

l y
 s

up
er

vi
si

ón
 a

 
ac

tiv
id

ad
es

 e
co

nó
m

ic
as

 q
ue

 
ge

ne
ra

n 
gr

av
es

 im
pa

ct
os

 
am

bi
en

ta
le

s,
 e

n 
co

or
di

na
ci

ón
 c

on
 e

l g
ob

ie
rn

o 
ce

nt
ra

l. 

Se
 o

bs
er

va
 u

na
 m

ej
or

a 
en

 la
 

ca
lid

ad
 d

el
 a

m
bi

en
te

, l
a 

po
bl

ac
ió

n 
re

co
no

ce
 la

 
im

po
rta

nc
ia

 d
el

 c
ui

da
do

 d
el

 
am

bi
en

te
 a

 tr
av

és
 d

e 
ac

ci
on

es
 q

ue
 e

vi
ta

n 
la

 
de

gr
ad

ac
ió

n 
de

 lo
s 

bo
sq

ue
s.

 
Se

 d
es

ar
ro

lla
n 

di
fe

re
nt

es
 

ac
tiv

id
ad

es
 e

co
nó

m
ic

as
 y

 
es

ta
s 

se
 re

al
iz

an
 

co
ns

id
er

an
do

 a
sp

ec
to

s 
am

bi
en

ta
le

s.
 S

e 
re

gi
st

ra
 u

n 
de

cr
ec

im
ie

nt
o 

en
 la

 ta
sa

 d
e 

de
gr

ad
ac

ió
n 

de
 lo

s 
bo

sq
ue

s 
y 

ex
is

te
 c

on
ci

en
ci

a 
en

 la
 

po
bl

ac
ió

n 
so

br
e 

lo
s 

ef
ec

to
s 

de
l c

am
bi

o 
cl

im
át

ic
o.

 E
l 

pr
og

ra
m

a 
ed

uc
at

iv
o 

de
 

co
nc

ie
nt

iz
ac

ió
n 

y 
se

ns
ib

iliz
ac

ió
n 

en
 la

s 
en

tid
ad

es
 e

du
ca

tiv
as

 y
 e

l 
pr

og
ra

m
a 

de
 c

on
ci

en
tiz

ac
ió

n 
y 

se
ns

ib
iliz

ac
ió

n 
a 

lo
s 

fu
nc

io
na

rio
s 

y 
se

rv
id

or
es

 
ci

vi
le

s 
(P

ro
gr

am
a 

ED
U

C
C

A
) 



  
 

N
° 

Va
ria

bl
e 

pr
io

rit
ar

ia
 

M
ed

id
as

 a
l 2

02
5 

Si
tu

ac
ió

n 
fu

tu
ra

 a
l 2

02
5 

M
ed

id
as

 d
el

 2
02

6 
al

 2
02

9 
Si

tu
ac

ió
n 

fu
tu

ra
 a

l 2
02

9 
M

ed
id

as
 d

el
 2

03
0 

al
 2

03
4 

Si
tu

ac
ió

n 
fu

tu
ra

 a
l 2

03
4 

re
cu

pe
ra

ci
ón

 d
e 

la
s 

ár
ea

s 
de

gr
ad

ad
as

 p
or

 re
si

du
os

 
só

lid
os

.  

ha
n 

si
do

 u
n 

éx
ito

 re
sp

ec
to

 a
 

la
 a

cc
ió

n 
de

 lo
s 

ci
ud

ad
an

os
 

y 
la

s 
em

pr
es

as
. F

in
al

m
en

te
, 

la
 c

ap
ita

l d
e 

la
 p

ro
vi

nc
ia

 y
a 

cu
en

ta
 c

on
 u

na
 p

la
nt

a 
de

 
tra

ta
m

ie
nt

o 
de

 a
gu

as
 

re
si

du
al

es
 y

 d
e 

re
si

du
os

 
só

lid
os

 m
un

ic
ip

al
es

, a
de

m
ás

 
de

 la
s 

qu
e 

ya
 c

ue
nt

a 
Au

ca
ya

cu
. 

11
 

G
es

tió
n 

de
l 

Tu
ris

m
o 

* D
es

ar
ro

llo
 d

e 
in

fra
es

tru
ct

ur
a 

tu
rís

tic
a.

 
* I

m
pl

em
en

ta
r c

am
pa

ña
s 

de
 

pr
om

oc
ió

n 
ef

ec
tiv

as
 a

 n
iv

el
 

lo
ca

l, 
na

ci
on

al
 e

 
in

te
rn

ac
io

na
l p

ar
a 

at
ra

er
 

vi
si

ta
nt

es
 a

 la
 re

gi
ón

. 
* O

fre
ce

r p
ro

gr
am

as
 d

e 
ca

pa
ci

ta
ci

ón
 y

 fo
rm

ac
ió

n 
pa

ra
 tr

ab
aj

ad
or

es
 d

el
 s

ec
to

r 
tu

rís
tic

o.
 

D
iv

er
si

fic
ac

ió
n 

de
 la

 o
fe

rta
 

tu
rís

tic
a 

en
 L

eo
nc

io
 P

ra
do

, 
co

n 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
nu

ev
os

 
pr

od
uc

to
s 

y 
ex

pe
rie

nc
ia

s 
pa

ra
 a

tra
er

 a
 d

ife
re

nt
es

 ti
po

s 
de

 tu
ris

ta
s,

 d
on

de
 s

e 
in

cl
uy

a 
la

 p
ro

m
oc

ió
n 

de
 a

ct
iv

id
ad

es
 

de
 tu

ris
m

o 
de

 n
at

ur
al

ez
a,

 
cu

ltu
ra

l, 
av

en
tu

ra
, 

ga
st

ro
nó

m
ic

o,
 e

nt
re

 o
tro

s.
 

* C
on

 im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e 
m

ed
id

as
 p

ar
a 

pr
ot

eg
er

 y
 

pr
es

er
va

r e
l m

ed
io

 a
m

bi
en

te
 

y 
el

 p
at

rim
on

io
 c

ul
tu

ra
l d

e 
la

 
pr

ov
in

ci
a.

 
* I

m
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e 
es

tra
te

gi
as

 d
e 

pr
om

oc
ió

n 
y 

m
ar

ke
tin

g 
m

ás
 a

m
pl

ia
s 

y 
so

fis
tic

ad
as

 p
ar

a 
at

ra
er

 a
 

un
a 

m
ay

or
 c

an
tid

ad
 d

e 
tu

ris
ta

s 
* F

om
en

ta
r e

l d
es

ar
ro

llo
 d

e 
ac

tiv
id

ad
es

 tu
rís

tic
as

 
di

ve
rs

ifi
ca

da
s.

 

C
on

 m
ay

or
 c

ol
ab

or
ac

ió
n 

en
tre

 e
l s

ec
to

r p
úb

lic
o,

 e
l 

se
ct

or
 p

riv
ad

o 
y 

la
s 

co
m

un
id

ad
es

 lo
ca

le
s 

m
ej

or
ó 

la
 g

es
tió

n 
de

l t
ur

is
m

o,
 

m
an

ife
st

án
do

se
 e

n 
as

oc
ia

ci
on

es
 p

ar
a 

la
 

pr
om

oc
ió

n,
 in

ve
rs

ió
n 

en
 

in
fra

es
tru

ct
ur

a 
tu

rís
tic

a,
 

de
sa

rro
llo

 d
e 

pr
oy

ec
to

s 
co

m
un

ita
rio

s 
y 

co
ns

er
va

ci
ón

 
de

l p
at

rim
on

io
; q

ue
 s

um
ad

o 
a 

la
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 6
0%

 e
l 

Pl
an

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 T

ur
ís

tic
o 

Lo
ca

l e
n 

la
 p

ro
vi

nc
ia

, 
fo

rta
le

ci
ó 

ca
pa

ci
da

de
s 

de
 lo

s 
pr

es
ta

do
re

s 
de

 s
er

vi
ci

os
 

tu
rís

tic
os

 e
n 

la
 a

te
nc

ió
n 

al
 

cl
ie

nt
e 

y 
pl

an
ta

 tu
rís

tic
a,

 a
l 

ig
ua

l q
ue

 s
e 

di
ve

rs
ifi

có
 e

l 
pr

od
uc

to
 tu

rís
tic

o 
at

ra
ye

nd
o 

a 
m

ás
 tu

ris
ta

s 
co

n 
la

 
im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
e 

un
a 

ad
ec

ua
da

 p
ro

m
oc

ió
n 

de
l 

* A
um

en
to

 d
e 

la
 c

on
ci

en
ci

a 
so

br
e 

el
 c

am
bi

o 
cl

im
át

ic
o.

 
* P

ro
m

oc
ió

n 
de

 a
ct

iv
id

ad
es

 
de

 tu
ris

m
o 

de
 n

at
ur

al
ez

a,
 

cu
ltu

ra
l, 

av
en

tu
ra

, 
ga

st
ro

nó
m

ic
o.

 
* D

es
ar

ro
llo

 d
e 

in
fra

es
tru

ct
ur

a 
tu

rís
tic

a 
co

n 
pr

oy
ec

to
s 

de
 c

on
st

ru
cc

ió
n 

y 
m

ej
or

a 
de

 c
ar

re
te

ra
s,

 
am

pl
ia

ci
ón

 d
el

 a
er

op
ue

rto
, 

m
ej

or
a 

de
 s

er
vi

ci
os

 b
ás

ic
os

. 

La
 g

es
tió

n 
de

l t
ur

is
m

o 
m

ej
or

a 
co

n 
im

po
rta

nt
es

 h
ito

s 
co

m
o 

la
 in

co
rp

or
ac

ió
n 

de
 la

 
te

cn
ol

og
ía

 e
n 

el
 u

so
 d

e 
he

rra
m

ie
nt

as
 d

ig
ita

le
s 

pa
ra

 
la

 p
ro

m
oc

ió
n,

 re
se

rv
as

 e
n 

lín
ea

, g
es

tió
n 

de
 d

es
tin

os
 y

 
ex

pe
rie

nc
ia

 d
el

 v
is

ita
nt

e.
 L

a 
ad

op
ci

ón
 d

e 
te

cn
ol

og
ía

s 
em

er
ge

nt
es

 c
om

o 
la

 re
al

id
ad

 
au

m
en

ta
da

 y
 la

 in
te

lig
en

ci
a 

ar
tif

ic
ia

l t
am

bi
én

 in
flu

ye
n 

en
 

la
 fo

rm
a 

en
 q

ue
 s

e 
of

re
ce

 y
 

se
 e

xp
er

im
en

ta
 e

l t
ur

is
m

o 
en

 
la

 p
ro

vi
nc

ia
, l

o 
qu

e 
co

m
pl

em
en

tó
 la

 e
je

cu
ci

ón
 

de
l 1

00
%

 d
el

 P
la

n 
de

 
D

es
ar

ro
llo

 T
ur

ís
tic

o 
Lo

ca
l, 

lo
gr

án
do

se
 e

l i
nc

re
m

en
to

 a
 

40
0 

00
0 

de
l n

úm
er

o 
de

 
vi

si
ta

nt
es

 n
ac

io
na

le
s 

y 
ex

tra
nj

er
os

, d
an

do
 a

te
nc

ió
n 

op
or

tu
na

 a
 lo

s 
re

qu
er

im
ie

nt
os

 d
e 

ca
da

 



  
 

N
° 

Va
ria

bl
e 

pr
io

rit
ar

ia
 

M
ed

id
as

 a
l 2

02
5 

Si
tu

ac
ió

n 
fu

tu
ra

 a
l 2

02
5 

M
ed

id
as

 d
el

 2
02

6 
al

 2
02

9 
Si

tu
ac

ió
n 

fu
tu

ra
 a

l 2
02

9 
M

ed
id

as
 d

el
 2

03
0 

al
 2

03
4 

Si
tu

ac
ió

n 
fu

tu
ra

 a
l 2

03
4 

m
is

m
o;

 s
e 

ev
id

en
ci

ó 
un

 
in

cr
em

en
to

 d
e 

vi
si

ta
nt

es
 

na
ci

on
al

es
 y

 e
xt

ra
nj

er
os

 a
 

35
0 

00
0 

ar
rib

os
 d

e 
vi

si
ta

nt
es

 
na

ci
on

al
es

 y
 e

xt
ra

nj
er

os
. 

tu
ris

ta
 c

on
 la

 d
iv

er
si

fic
ac

ió
n 

de
l p

ro
du

ct
o 

tu
rís

tic
o 

y 
ac

ce
so

s 
a 

lo
s 

re
cu

rs
os

 
tu

rís
tic

os
; l

a 
pl

an
ta

 tu
rís

tic
a 

co
m

pi
te

 c
on

 o
tro

s 
de

pa
rta

m
en

to
s 

po
r s

u 
ad

ec
ua

da
 p

ro
m

oc
ió

n 
de

 
ac

tiv
id

ad
es

 tu
rís

tic
as

. 
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R
ie

sg
o 

de
 

de
sa

st
re

s 

-
pr

iv
ad

a 
de

 lu
ch

a 
co

nt
ra

 la
s 

in
va

si
on

es
. 

pú
bl

ic
o-

pr
iv

ad
os

 d
e 

vi
vi

en
da

 
o 

in
m

ob
ilia

ria
s.

 

re
ub

ic
ac

ió
n 

de
 á

re
as

 
pe

riu
rb

an
as

 q
ue

 s
e 

en
cu

en
tra

n 
en

 ri
es

go
. 

tit
ul

ac
ió

n 
de

 p
re

di
os

 
ur

ba
no

s.
 

el
 p

la
n 

de
 g

es
tió

n 
de

 ri
es

go
s 

de
 d

es
as

tre
s.

 

se
ns

ib
iliz

ac
ió

n 
pa

ra
 la

 
im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
e 

m
ed

id
as

 
de

 a
da

pt
ac

ió
n 

y 
m

iti
ga

ci
ón

 a
l 

ca
m

bi
o 

cl
im

át
ic

o.
 

El
 p

el
ig

ro
 d

e 
de

sa
st

re
s 

en
 e

l 
te

rri
to

rio
 e

st
á 

vi
nc

ul
ad

o 
a 

la
 

cr
ec

ie
nt

e 
te

nd
en

ci
a 

de
 

fe
nó

m
en

os
 n

at
ur

al
es

 
ca

us
ad

os
 p

or
 e

l c
am

bi
o 

cl
im

át
ic

o,
 c

om
o 

vi
en

to
s 

hu
ra

ca
na

do
s,

 in
ce

nd
io

s 
fo

re
st

al
es

 d
eb

id
o 

a 
la

s 
in

te
ns

as
 te

m
po

ra
da

s 
de

 
ca

lo
r y

 ll
uv

ia
s 

to
rre

nc
ia

le
s,

 
qu

e 
im

pa
ct

an
 n

eg
at

iv
am

en
te

 
en

 lo
s 

cu
lti

vo
s.

 

de
sa

rro
llo

 u
rb

an
o,

 d
e 

ac
ue

rd
o 

a 
lo

s 
us

os
 

es
ta

bl
ec

id
os

. 

ur
ba

ni
za

ci
ón

 m
un

ic
ip

al
 a

 
co

st
os

 a
cc

es
ib

le
s 

pa
ra

 
m

in
im

iz
ar

 la
s 

in
va

si
on

es
 y

 
cr

ec
im

ie
nt

o 
po

bl
ac

io
na

l 
de

so
rd

en
ad

os
. 

re
si

lie
nc

ia
 d

e 
lo

s 
cu

lti
vo

s 
ag

ríc
ol

as
 y

 p
ec

ua
rio

s.
  

En
 e

l a
ño

 2
02

9,
 d

eb
id

o 
a 

lo
s 

rie
sg

os
 d

e 
de

sa
st

re
s 

y 
em

er
ge

nc
ia

s 
oc

ur
rid

as
 

pr
ev

ia
m

en
te

, s
e 

ha
n 

im
pl

em
en

ta
do

 m
ed

id
as

 p
ar

a 
pr

ev
en

ir 
o 

re
du

ci
r l

a 
in

ci
de

nc
ia

 d
e 

es
to

s 
ev

en
to

s 
qu

e 
im

pa
ct

an
 a

 la
 p

ob
la

ci
ón

. 
H

as
ta

 e
l m

om
en

to
, s

e 
ha

n 
co

nt
ab

iliz
ad

o 
35

 
em

er
ge

nc
ia

s.
 

pl
an

 d
e 

re
ub

ic
ac

ió
n 

de
 la

 
po

bl
ac

ió
n 

ub
ic

ad
a 

en
 á

re
as

 
pe

riu
rb

an
as

 y
 ru

ra
le

s,
 q

ue
 s

e 
en

cu
en

tre
n 

ex
pu

es
ta

s 
a 

ev
en

to
s 

cl
im

át
ic

os
 e

xt
re

m
os

.  

re
si

lie
nc

ia
 d

e 
lo

s 
cu

lti
vo

s 
ag

ríc
ol

as
 y

 p
ec

ua
rio

s.
  

pr
oy

ec
to

s 
pa

ra
 la

 
co

ns
er

va
ci

ón
 d

e 
lo

s 
ec

os
is

te
m

as
 y

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
ec

os
is

té
m

ic
os

 
 d

e 
Al

er
ta

 T
em

pr
an

a 
(S

AT
) 

hi
dr

ol
óg

ic
o 

e 
hi

dr
áu

lic
o.

 

de
 D

es
ar

ro
llo

 U
rb

an
o 

m
un

ic
ip

al
 (d

is
tri

ta
l).

 

En
 e

l a
ño

 2
03

4,
 g

ra
ci

as
 a

 la
s 

le
cc

io
ne

s 
ap

re
nd

id
as

 e
n 

ev
en

to
s 

an
te

rio
re

s,
 s

e 
fo

rta
le

ce
 y

 e
st

ab
le

ce
 u

na
 

cu
ltu

ra
 d

e 
pr

ev
en

ci
ón

 d
e 

rie
sg

os
 d

e 
de

sa
st

re
s 

ta
nt

o 
en

 z
on

as
 u

rb
an

as
 c

om
o 

ru
ra

le
s

a 
tra

vé
s 

de
l d

is
eñ

o 
e 

im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

e 
un

 p
la

n 
de

 re
ub

ic
ac

ió
n 

de
 la

 
po

bl
ac

ió
n 

qu
e 

se
 e

nc
ue

nt
ra

 
en

 á
re

as
 p

er
iu

rb
an

as
 y

 
ru

ra
le

s 
ex

pu
es

ta
s 

a 
ev

en
to

s 
cl

im
át

ic
os

 e
xt

re
m

os
. 

Ad
em

ás
, s

e 
ha

n 
im

pl
em

en
ta

do
 m

ed
id

as
 d

e 
re

si
lie

nc
ia

 p
ar

a 
lo

s 
cu

lti
vo

s 
ag

ríc
ol

as
 y

 p
ec

ua
rio

s,
 a

sí
 

co
m

o 
pr

oy
ec

to
s 

de
 

co
ns

er
va

ci
ón

 d
e 

lo
s 

ec
os

is
te

m
as

 y
 s

us
 s

er
vi

ci
os

 
se

 ll
ev

an
 a

 c
ab

o 
ac

tiv
id

ad
es

 
de

 re
fo

re
st

ac
ió

n 
y 

se
 in

vi
er

te
 

en
 v

iv
ie

nd
as

 m
ej

or
ad

as
 a

 
tra

vé
s 

de
 p

ro
gr

am
as

 
so

ci
al

es
. G

ra
ci

as
 a

 e
st

as
 



  
 

N
° 

Va
ria

bl
e 

pr
io

rit
ar

ia
 

M
ed

id
as

 a
l 2

02
5 

Si
tu

ac
ió

n 
fu

tu
ra

 a
l 2

02
5 

M
ed

id
as

 d
el

 2
02

6 
al

 2
02

9 
Si

tu
ac

ió
n 

fu
tu

ra
 a

l 2
02

9 
M

ed
id

as
 d

el
 2

03
0 

al
 2

03
4 

Si
tu

ac
ió

n 
fu

tu
ra

 a
l 2

03
4 

m
ed

id
as

, s
e 

ha
 lo

gr
ad

o 
re

du
ci

r e
l n

úm
er

o 
de

 
pe

rs
on

as
 a

fe
ct

ad
as

 p
or

 
fe

nó
m

en
os

 n
at

ur
al

es
 

re
la

ci
on

ad
os

 c
on

 e
l c

am
bi

o 
cl

im
át

ic
o.

 H
as

ta
 e

l m
om

en
to

, 
se

 h
an

 re
gi

st
ra

do
 3

0 
em

er
ge

nc
ia

s.
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G
es

tió
n 

pú
bl

ic
a 

te
rri

to
ria

l 

pú
bl

ic
as

 c
on

 c
on

vo
ca

to
ria

s 
ab

ie
rta

s 
y 

tra
sm

is
io

ne
s 

en
 

vi
vo

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
s 

pl
at

af
or

m
as

 d
ig

ita
le

s.
 

te
cn

ol
óg

ic
a 

di
gi

ta
l d

e 
ac

ce
so

 
a 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
pú

bl
ic

a 
m

un
ic

ip
al

. 

La
 g

es
tió

n 
pú

bl
ic

a 
se

 
fo

rta
le

ce
 m

ed
ia

nt
e 

la
 

co
la

bo
ra

ci
ón

 c
on

 d
iv

er
so

s 
or

ga
ni

sm
os

 d
e 

go
bi

er
no

 
re

gi
on

al
 y

 c
en

tra
l, 

as
í c

om
o 

co
n 

la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

ac
tiv

a 
de

 
la

s 
ju

nt
as

 v
ec

in
al

es
 y

 e
l 

C
on

se
jo

 d
e 

C
oo

rd
in

ac
ió

n 
Lo

ca
l P

ro
vi

nc
ia

l (
C

C
LP

). 

pl
at

af
or

m
as

 d
ig

ita
le

s 
en

 
ar

tic
ul

ac
ió

n 
co

n 
el

 g
ob

ie
rn

o 
y 

em
pr

es
as

 p
riv

ad
as

 a
l 

se
rv

ic
io

 d
e 

lo
s 

ac
to

re
s 

ec
on

óm
ic

os
 y

 s
oc

ia
le

s 

de
 la

 C
on

tra
lo

ría
, 

pr
oc

ur
ad

ur
ía

 lo
ca

l; 
m

ej
or

ar
 y

 
ac

tu
al

iz
ar

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
de

 
la

s 
pá

gi
na

s 
de

 tr
as

pa
re

nc
ia

. 

vi
rtu

al
es

 d
e 

ac
ce

so
 a

 la
 

in
fo

rm
ac

ió
n.

 
ci

a 
y 

ca
pa

ci
da

de
s 

té
cn

ic
as

 e
n 

la
 

so
ci

ed
ad

 c
iv

il 
so

br
e 

la
 

im
po

rta
nc

ia
 d

e 
la

 
pa

rti
ci

pa
ci

ón
 e

n 
lo

s 
es

pa
ci

os
 

de
 to

m
a 

de
 d

ec
is

ió
n.

 

La
 g

es
tió

n 
pú

bl
ic

a 
se

 
m

an
tie

ne
 fo

rta
le

ci
da

 g
ra

ci
as

 
a 

la
s 

m
ej

or
as

 e
n 

la
s 

ca
pa

ci
da

de
s 

de
 g

es
tió

n 
fre

nt
e 

al
 g

ob
ie

rn
o 

re
gi

on
al

 y
 

ce
nt

ra
l, 

as
í c

om
o 

a 
lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
ac

ce
so

 a
 la

 
in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

tra
ns

pa
re

nc
ia

 
im

pl
em

en
ta

do
s.

 A
de

m
ás

, e
l 

po
rc

en
ta

je
 d

e 
ej

ec
uc

ió
n 

de
l 

ga
st

o 
de

 in
ve

rs
ió

n 
pr

es
up

ue
st

ad
o 

es
 d

el
 8

5%
, y

 
a 

la
 fe

ch
a 

2 
m

un
ic

ip
al

id
ad

es
 

di
st

rit
al

es
 fo

rm
ul

ar
on

 s
us

 
Pl

an
es

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 

U
rb

an
o.

 

de
 la

 C
on

tra
lo

ría
, 

pr
oc

ur
ad

ur
ía

 lo
ca

l; 
m

ej
or

ar
 y

 
ac

tu
al

iz
ar

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
de

 
la

s 
pá

gi
na

s 
de

 tr
as

pa
re

nc
ia

. 

pl
at

af
or

m
as

 v
irt

ua
le

s 
de

 
ac

ce
so

 a
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n.

 

ca
pa

ci
da

de
s 

té
cn

ic
as

 e
n 

la
 

so
ci

ed
ad

 c
iv

il 
so

br
e 

la
 

im
po

rta
nc

ia
 d

e 
la

 
pa

rti
ci

pa
ci

ón
 e

n 
lo

s 
es

pa
ci

os
 

de
 to

m
a 

de
 d

ec
is

ió
n.

 

La
 g

es
tió

n 
pú

bl
ic

a 
se

 re
fle

ja
 

en
 m

ay
or

es
 in

ve
rs

io
ne

s 
en

 
in

fra
es

tru
ct

ur
a 

de
 s

er
vi

ci
os

, 
pl

an
ta

 d
e 

re
si

du
os

 s
ól

id
os

, 
am

pl
ia

ci
ón

 d
el

 s
er

vi
ci

o 
de

 
ag

ua
 y

 d
es

ag
üe

, y
 m

ej
or

es
 

ví
as

 d
e 

ac
ce

so
 c

on
 

al
ca

nt
ar

illa
s 

y 
pu

en
te

s,
 q

ue
 

so
n 

re
si

st
en

te
s 

a 
lo

s 
fe

nó
m

en
os

 n
at

ur
al

es
 

ca
us

ad
os

 p
or

 lo
s 

ef
ec

to
s 

de
l 

ca
m

bi
o 

cl
im

át
ic

o.
 D

ur
an

te
 

lo
s 

úl
tim

os
 a

ño
s,

 s
e 

ha
 

tra
ba

ja
do

 e
n 

fo
rta

le
ce

r l
os

 
si

st
em

as
 d

e 
co

nt
ro

l i
nt

er
no

, 
im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
el

 g
ob

ie
rn

o 
di

gi
ta

l, 
m

od
er

ni
za

r l
a 

ge
st

ió
n 

pú
bl

ic
a 

y 
la

 p
ro

cu
ra

du
ría

, y
 

se
 h

a 
m

ej
or

ad
o 

y 
ac

tu
al

iz
ad

o 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

en
 

la
s 

pá
gi

na
s 

de
 

tra
ns

pa
re

nc
ia

. A
de

m
ás

, s
e 

co
nt

in
úa

 im
pl

em
en

ta
nd

o 
pl

at
af

or
m

as
 v

irt
ua

le
s 

de
 

ac
ce

so
 a

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n.
 E

l 
po

rc
en

ta
je

 d
e 

ej
ec

uc
ió

n 
de

l 



  
 

N
° 

Va
ria

bl
e 

pr
io

rit
ar

ia
 

M
ed

id
as

 a
l 2

02
5 

Si
tu

ac
ió

n 
fu

tu
ra

 a
l 2

02
5 

M
ed

id
as

 d
el

 2
02

6 
al

 2
02

9 
Si

tu
ac

ió
n 

fu
tu

ra
 a

l 2
02

9 
M

ed
id

as
 d

el
 2

03
0 

al
 2

03
4 

Si
tu

ac
ió

n 
fu

tu
ra

 a
l 2

03
4 

ga
st

o 
de

 in
ve

rs
ió

n 
pr

es
up

ue
st

ad
o 

ha
 

au
m

en
ta

do
 e

n 
un

 9
0%

, y
 s

e 
vi

en
e 

im
pl

em
en

ta
nd

o 
el

 P
la

n 
de

 A
co

nd
ic

io
na

m
ie

nt
o 

Te
rri

to
ria

l a
l 2

04
0,

 a
sí

 c
om

o 
ya

 5
 d

is
tri

to
s 

cu
en

ta
n 

co
n 

su
s 

Pl
an

es
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 
U

rb
an

o 



  
 D

. 
M

A
TR

IZ
 P

A
R

A
 L

A
 D

ET
ER

M
IN

A
C

IÓ
N

 D
E 

O
B

JE
TI

VO
S 

ES
TR

A
TÉ

G
IC

O
S 

PR
O

VI
N

C
IA

LE
S.

 

N
° 

D
im

en
si

ón
 

Pr
ob

le
m

a/
Po

te
nc

ia
lid

ad
 

Va
ria

bl
es

 
Va

ria
bl

es
 

Pr
io

rit
ar

ia
s 

Si
tu

ac
ió

n 
fu

tu
ra

 a
l 2

03
4 

de
 la

s 
va

ria
bl

es
 p

rio
rit

ar
ia

s 
O

bj
et

iv
o 

Es
tr

at
ég

ic
o 

Pr
ov

in
ci

al
 

1 

So
ci

o 
 

D
em

og
rá

fic
a 

Li
m

ita
do

 a
cc

es
o 

a 
se

rv
ic

io
s 

de
 s

al
ud

 d
e 

ca
lid

ad
 

C
al

id
ad

 d
e 

sa
lu

d 

C
al

id
ad

 d
e 

sa
lu

d 

Al
 2

03
4,

 la
 s

itu
ac

ió
n 

si
gu

e 
m

ej
or

an
do

 y
 s

e 
re

al
iz

an
 

ge
st

io
ne

s 
pa

ra
 o

bt
en

er
 re

cu
rs

os
 fi

na
nc

ie
ro

s 
pa

ra
 p

ro
ye

ct
os

 
de

 in
ve

rs
ió

n 
y 

pr
og

ra
m

as
 d

e 
sa

lu
d 

pr
ev

en
tiv

a,
 y

a 
qu

e 
el

 
ca

m
bi

o 
cl

im
át

ic
o 

ha
 a

um
en

ta
do

 la
 p

ro
pa

ga
ci

ón
 d

e 
ve

ct
or

es
 

in
fe

cc
io

so
s 

y 
la

 d
is

po
ni

bi
lid

ad
 d

e 
ag

ua
 s

e 
vu

el
ve

 m
ás

 
es

ca
sa

 e
n 

al
gu

na
s 

fe
ch

as
 y

 e
xc

es
iv

a 
en

 o
tra

s.
 S

e 
cu

en
ta

 
co

n 
un

a 
in

fra
es

tru
ct

ur
a 

de
 s

al
ud

 a
de

cu
ad

a 
y 

ad
ap

ta
da

 a
 lo

s 
ev

en
to

s 
cl

im
át

ic
os

, e
n 

es
pe

ci
al

 e
n 

ám
bi

to
 ru

ra
l, 

co
n 

at
en

ci
ón

 d
e 

em
er

ge
nc

ia
s 

la
s 

24
 h

or
as

 d
el

 d
ía

 e
n 

la
s 

ca
pi

ta
le

s 
di

st
rit

al
es

. A
de

m
ás

, s
e 

cu
en

ta
 c

on
 e

l p
er

so
na

l 
pr

of
es

io
na

l y
 té

cn
ic

o 
ne

ce
sa

rio
 p

ar
a 

sa
tis

fa
ce

r l
a 

de
m

an
da

, 
y 

se
 im

pl
em

en
ta

 u
n 

ce
nt

ro
 d

e 
Te

le
m

ed
ic

in
a 

en
 c

ap
ita

le
s 

di
st

rit
al

es
 p

rio
rit

ar
ia

s.
 P

ar
a 

el
 2

03
4,

 e
l 9

0%
 d

e 
la

 p
ob

la
ci

ón
 

es
tá

 a
se

gu
ra

da
 

O
E

P.
01

 M
ej

or
ar

 la
 

ca
lid

ad
 d

e 
la

 s
al

ud
 

Al
ta

 P
re

va
le

nc
ia

 d
e 

en
fe

rm
ed

ad
es

 d
e 

pr
im

er
a 

in
fa

nc
ia

 

Al
ta

 p
re

va
le

nc
ia

 d
e 

em
ba

ra
zo

 e
n 

ad
ol

es
ce

nt
es

 

M
or

bi
 m

or
ta

lid
ad

 p
or

 V
iru

s 
de

 In
m

un
od

ef
ic

ie
nc

ia
 H

um
an

a 

Pr
es

en
ci

a 
de

 e
nf

er
m

ed
ad

es
 M

et
ax

én
ic

as
 y

 z
oo

nó
tic

as
 

Al
ta

 p
re

va
le

nc
ia

 d
e 

En
fe

rm
ed

ad
es

 D
ia

rre
ic

as
 A

gu
da

s 
y 

En
fe

rm
ed

ad
es

 R
es

pi
ra

to
ria

s 
Ag

ud
as

 

In
ad

ec
ua

da
 c

al
id

ad
 d

e 
vi

da
 d

e 
lo

s 
ad

ul
to

s 
m

ay
or

es
  

Li
m

ita
do

 a
cc

es
o 

de
 p

ob
la

ci
ón

 d
isc

ap
ac

ita
da

  

In
cr

em
en

to
 d

e 
rie

sg
o 

de
 u

so
 y

 c
on

su
m

o 
de

 d
ro

ga
s 

Li
m

ita
do

 a
cc

es
o 

a 
se

rv
ic

io
s 

de
 s

al
ud

 d
e 

ca
lid

ad
 

R
ie

sg
o 

de
 

m
or

ta
lid

ad
 m

at
er

na
 

Al
ta

 p
re

va
le

nc
ia

 d
e 

em
ba

ra
zo

 e
n 

ad
ol

es
ce

nt
es

 

Al
ta

 p
re

va
le

nc
ia

 d
e 

vi
ol

en
ci

a 
co

nt
ra

 la
 m

uj
er

 y
 g

ru
po

 fa
m

ilia
r  

Li
m

ita
do

 a
cc

es
o 

a 
se

rv
ic

io
s 

de
 s

al
ud

 d
e 

ca
lid

ad
 

Pr
ev

al
en

ci
a 

de
 

Vi
ru

s 
de

 
In

m
un

od
ef

ic
ie

nc
ia

 
H

um
an

a 

Al
ta

 p
re

va
le

nc
ia

 d
e 

em
ba

ra
zo

 e
n 

ad
ol

es
ce

nt
es

 

M
or

bi
 m

or
ta

lid
ad

 p
or

 V
iru

s 
de

 In
m

un
od

ef
ic

ie
nc

ia
 H

um
an

a 

Li
m

ita
do

 a
cc

es
o 

a 
se

rv
ic

io
s 

de
 s

al
ud

 d
e 

ca
lid

ad
 

Pr
ev

al
en

ci
a 

de
 

en
fe

rm
ed

ad
es

 
m

et
ax

én
ic

as
 y

 
zo

on
ót

ic
as

 
Pr

es
en

ci
a 

de
 e

nf
er

m
ed

ad
es

 m
et

ax
én

ic
as

 y
 z

oo
nó

tic
as

 

Li
m

ita
do

 a
cc

es
o 

a 
se

rv
ic

io
s 

de
 s

al
ud

 d
e 

ca
lid

ad
 

Pr
ev

al
en

ci
a 

de
 

en
fe

rm
ed

ad
es

 n
o 

tra
sm

is
ib

le
s.

 
Al

ta
 p

re
va

le
nc

ia
 d

e 
En

fe
rm

ed
ad

es
 D

ia
rre

ic
as

 A
gu

da
s 

y 
En

fe
rm

ed
ad

es
 R

es
pi

ra
to

ria
s 

Ag
ud

as
 

So
ci

o 
 

D
em

og
rá

fic
a 

Li
m

ita
do

 a
cc

es
o 

a 
se

rv
ic

io
s 

de
 s

al
ud

 d
e 

ca
lid

ad
 

Pr
ev

al
en

ci
a 

de
 

en
fe

rm
ed

ad
es

 
En

 e
l 2

03
4,

 c
on

 la
 v

ol
un

ta
d 

y 
la

 d
ec

is
ió

n 
de

 in
ve

rti
r e

n 
el

 
se

ct
or

 s
al

ud
 y

 m
ej

or
ar

 lo
s 

se
rv

ic
io

s,
 s

e 
ha

 p
re

st
ad

o 
m

ay
or

 
Al

ta
 P

re
va

le
nc

ia
 d

e 
en

fe
rm

ed
ad

es
 d

e 
pr

im
er

a 
in

fa
nc

ia
 



  
 N

° 
D

im
en

si
ón

 
Pr

ob
le

m
a/

Po
te

nc
ia

lid
ad

 
Va

ria
bl

es
 

Va
ria

bl
es

 
Pr

io
rit

ar
ia

s 
Si

tu
ac

ió
n 

fu
tu

ra
 a

l 2
03

4 
de

 la
s 

va
ria

bl
es

 p
rio

rit
ar

ia
s 

O
bj

et
iv

o 
Es

tr
at

ég
ic

o 
Pr

ov
in

ci
al

 
Al

ta
 p

re
va

le
nc

ia
 d

e 
em

ba
ra

zo
 e

n 
ad

ol
es

ce
nt

es
 

Pr
ev

al
en

ci
a 

de
 

en
fe

rm
ed

ad
es

 d
e 

pr
im

er
a 

in
fa

nc
ia

 

de
 p

rim
er

a 
in

fa
nc

ia
 

at
en

ci
ón

 a
 la

 p
rim

er
a 

in
fa

nc
ia

 c
on

 e
l o

bj
et

iv
o 

de
 re

du
ci

r l
a 

in
ci

de
nc

ia
 d

e 
en

fe
rm

ed
ad

es
 e

n 
es

ta
 e

ta
pa

. S
e 

ha
n 

im
pl

em
en

ta
do

 m
ed

id
as

 s
an

ita
ria

s 
y 

po
lít

ic
as

 re
gi

on
al

es
 y

 
lo

ca
le

s,
 c

om
o 

la
 a

m
pl

ia
ci

ón
 d

e 
la

 d
et

ec
ci

ón
 te

m
pr

an
a 

de
 

em
ba

ra
zo

s 
en

 a
do

le
sc

en
te

s 
pa

ra
 q

ue
 p

ue
da

n 
ac

ce
de

r a
 u

n 
pa

qu
et

e 
de

 a
te

nc
ió

n 
es

pe
ci

al
iz

ad
o 

(e
st

ra
te

gi
a 

de
 

co
m

un
ic

ac
ió

n)
, y

 la
 a

m
pl

ia
ci

ón
 d

e 
la

 a
te

nc
ió

n 
in

te
gr

al
 p

ar
a 

fo
rta

le
ce

r l
as

 c
ap

ac
id

ad
es

 d
e 

lo
s 

ad
ol

es
ce

nt
es

, 
pr

om
ov

ie
nd

o 
un

a 
m

ej
or

 a
lim

en
ta

ci
ón

 y
 la

 to
m

a 
de

 
de

ci
si

on
es

 in
fo

rm
ad

as
. C

om
o 

re
su

lta
do

 d
e 

es
to

s 
es

fu
er

zo
s,

 
el

 p
or

ce
nt

aj
e 

de
 n

iñ
os

 m
en

or
es

 d
e 

ci
nc

o 
añ

os
 c

on
 

de
sn

ut
ric

ió
n 

cr
ón

ic
a 

se
 h

a 
re

du
ci

do
 a

l 5
%

 y
 e

l p
or

ce
nt

aj
e 

de
 

ni
ño

s 
m

en
or

es
 d

e 
59

 m
es

es
 c

on
 a

ne
m

ia
 in

fa
nt

il 
se

 h
a 

re
du

ci
do

 a
l 1

8%
. E

st
o 

de
m

ue
st

ra
 la

 e
fe

ct
iv

id
ad

 d
e 

lo
s 

pr
og

ra
m

as
 p

re
ve

nt
iv

os
 y

 lo
s 

es
fu

er
zo

s 
co

or
di

na
do

s 
de

l 
se

ct
or

 s
al

ud
 y

 lo
s 

pr
og

ra
m

as
 m

un
ic

ip
al

es
 e

n 
la

 
im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
e 

pr
og

ra
m

as
 a

lim
en

ta
rio

s 
sa

lu
da

bl
es

, 
co

m
o 

lo
s 

bi
oh

ue
rto

s 
y 

la
s 

ch
ac

ra
s 

co
n 

cu
lti

vo
s 

in
te

gr
al

es
 

Li
m

ita
da

 p
ro

te
cc

ió
n 

de
 n

iñ
os

, n
iñ

as
 y

 a
do

le
sc

en
te

s 
 

Pr
es

en
ci

a 
de

 D
ef

en
so

ría
 M

un
ic

ip
al

 d
el

 N
iñ

o 
y 

A
do

le
sc

en
te

 c
on

 
ru

ta
 d

e 
at

en
ci

ón
 d

e 
ca

so
s 

de
 v

io
le

nc
ia

. 

Ex
is

te
nc

ia
 d

e 
es

pa
ci

os
 p

ar
tic

ip
at

iv
os

 p
ar

a 
ni

ño
s,

 n
iñ

as
 y

 
ad

ol
es

ce
nt

es
. 

Pr
es

en
ci

a 
de

 In
st

itu
ci

on
es

 y
/o

 s
ec

to
re

s 
en

fo
ca

do
s 

en
 e

l 
bi

en
es

ta
r d

e 
la

 n
iñ

ez
. 

2 

So
ci

o 
 

D
em

og
rá

fic
a 

Li
m

ita
do

s 
se

rv
ic

io
s 

ed
uc

at
iv

os
 d

e 
ca

lid
ad

 

C
al

id
ad

 d
e 

la
 

Ed
uc

ac
ió

n 
 

C
al

id
ad

 d
e 

la
 

Ed
uc

ac
ió

n 
 

Al
 2

03
4,

 L
a 

ed
uc

ac
ió

n 
si

gu
e 

m
ej

or
an

do
 e

n 
té

rm
in

os
 d

e 
ca

lid
ad

, a
l i

gu
al

 q
ue

 e
l a

cc
es

o 
a 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
di

sp
on

ib
le

 
en

 la
s 

pl
at

af
or

m
as

 e
du

ca
tiv

as
 v

irt
ua

le
s 

ta
nt

o 
pa

ra
 

es
tu

di
an

te
s 

co
m

o 
pa

ra
 p

ro
fe

so
re

s.
 A

de
m

ás
, s

e 
in

vi
er

te
 e

n 
la

 a
m

pl
ia

ci
ón

 d
e 

in
fra

es
tru

ct
ur

a 
ed

uc
at

iv
a 

pa
ra

 s
at

is
fa

ce
r l

a 
de

m
an

da
 d

e 
es

tu
di

an
te

s;
 s

e 
pr

om
ue

ve
 u

n 
pr

og
ra

m
a 

de
 

ca
pa

ci
ta

ci
ón

 p
ar

a 
do

ce
nt

es
, c

on
 re

cu
rs

os
, m

at
er

ia
le

s 
ed

uc
at

iv
os

 e
 in

st
ru

m
en

to
s 

pe
da

gó
gi

co
s 

pe
rti

ne
nt

es
. E

l 
ac

ce
so

 a
 in

te
rn

et
 e

st
á 

ga
ra

nt
iz

ad
o 

en
 la

s 
zo

na
s 

ru
ra

le
s,

 lo
 

qu
e 

ha
 re

su
lta

do
 e

n 
qu

e 
el

 3
2%

 d
e 

lo
s 

ni
ño

s 
y 

ni
ña

s 
de

 
cu

ar
to

 g
ra

do
 d

e 
ed

uc
ac

ió
n 

pr
im

ar
ia

 lo
gr

en
 u

n 
ni

ve
l 

sa
tis

fa
ct

or
io

 e
n 

le
ct

ur
a,

 y
 e

l 3
0%

 e
n 

m
at

em
át

ic
as

. E
n 

cu
an

to
 a

 lo
s 

se
rv

ic
io

s 
bá

si
co

s,
 e

l 2
2%

 c
ue

nt
a 

co
n 

lo
s 

tre
s 

se
rv

ic
io

s 
bá

si
co

s 
ne

ce
sa

rio
s,

 h
ab

ié
nd

os
e 

in
ve

rti
do

 e
n 

in
st

itu
ci

on
es

 e
du

ca
tiv

as
 p

rio
rit

ar
ia

s.
  

O
E

P.
02

 M
ej

or
ar

 la
 

ca
lid

ad
 d

e 
la

 
ed

uc
ac

ió
n 

Ba
jo

s 
lo

gr
os

 d
e 

ap
re

nd
iz

aj
e 

de
 lo

s 
es

tu
di

an
te

s 
de

 E
du

ca
ci

ón
 

Bá
si

ca
 R

eg
ul

ar
. 

Li
m

ita
do

 a
cc

es
o 

al
 d

ep
or

te
  

Pr
es

en
ci

a 
de

 In
st

itu
ci

on
es

 y
/o

 s
ec

to
re

s 
en

fo
ca

do
s 

en
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F. FICHAS DE ACCIONES ESTRATÉGICAS PROVINCIALES 
 

Cuadro N° 228. Ficha de AEP.01.01: Ampliar el acceso a servicios de salud. 
 

Objetivo Estratégico Provincial 01: Mejorar la calidad de la salud 

Acción Estratégica Provincial 01.01: Ampliar el acceso a servicios de salud 

Indicador Número de personas atendidas en campañas de salud realizadas en los centros poblados 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Red de Salud Leoncio Prado, establecimientos de Salud (Centro de salud, Puestos de Salud), 
Gerencia de Desarrollo Social MPLP, Juntas Vecinales, unidades orgánicas y funcionales 
correspondientes de las municipalidades distritales. 
Problemas:  
Limitado acceso a servicios de salud de calidad. Esto es debido que, en la provincia hay establecimientos 
de salud (EE.SS.) con clasificación de puestos de salud o postas de salud que no cuentan con 
equipamiento, ni medicinas, no tienen saneamiento físico y legal de los predios, recursos humanos 
limitados y no capacitados adecuadamente, limitada de capacidad de gestión de los servicios de salud, 
escasa inversión para la implementación de los servicios diferenciados y el Incremento de enfermedades 
e infecciones. 
Potencialidades:  
Presencia de Instituciones y/o sectores enfocados en el bienestar de la niñez para Intervenciones para 
mejorar la calidad de vida y atención para la población infantil.  

Política Nacional: Política Nacional Multisectorial de Salud 

Intervenciones Estratégicas: 
La acción busca mejorar las atenciones en la población vulnerable donde no se cuente con atención 
especializada, tratando de apoyar en el tema de prevención de la salud, mayor promoción en la 
prevención, tratamiento y cuidados paliativos para atender a la población de la provincia. Su 
implementación con las siguientes propuestas: 
- Garantizar el acceso a medicamentos. 
- Adquisición de Materiales e insumos médicos. 
- Atención Integral de personal especializado en salud. 
- Convenios Interinstitucionales entre municipalidad y Red de Salud para realizar campañas de control 
preventivo 
- Capacitar y dar prioridad al personal sanitario para la atención. 
- Implementar el servicio de diálisis en el Hospital de Tingo María. 
- Incorporar los botiquines comunales en coordinación con las juntas vecinales comunales. 
- Implementar acciones que afiancen la Pirámide de Desarrollo Local.  

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Cuadro N° 229. Ficha de AEP.01.02: Promover el aseguramiento universal de la población. 
 

Objetivo Estratégico Provincial 01: Mejorar la calidad de la salud 

Acción Estratégica Provincial 01.02: Promover el aseguramiento universal de la población 

Indicador Porcentaje de población asegurada a algún tipo de seguro de salud 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Dirección Regional de Salud Huánuco, Establecimientos de EsSalud, Establecimientos de 
Salud Privados, Red de Salud Leoncio Prado, Unidad de Aseguramiento, Establecimientos de Salud del 
nivel primario, Población en general. 
Problemas:  

  
 

uramiento.  
 

 
Potencialidades: Población está involucrada en incrementar la afiliación de seguro integral en salud, 
presencia de Instituciones y/o sectores enfocados en el bienestar de la niñez para Intervenciones para 
mejorar la calidad de vida y atención para la población infantil. Promover inversiones para mejoramiento 
de centro de salud, infraestructuras de salud, equipamiento, las microrredes funcionan como puntos para 
digitación y son accesibles a la población. 

Política Nacional: Política Nacional Multisectorial de Salud 

Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca mejorar las condiciones de la infraestructura y los servicios básicos de los centros de 
salud, personal capacitado con adecuados equipos, disponibilidad de medicamento, mayor promoción en 
la prevención, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos para atender a la población de la provincia. 
Su implementación con las siguientes propuestas: 
- Garantizar la cobertura universal de salud. 
- Mejorar el primer nivel de atención para el registro de atenciones nuevas. 
- Garantizar el acceso a medicamentos. 
- Adquisición de Materiales e insumos médicos. 
- Capacitación de personal en salud. 
- Coordinación multisectorial para abordar los determinantes sociales de la salud que garanticen la 
sostenibilidad de la cobertura universal, con acuerdos con otros ministerios para apoyar en el 
aseguramiento. 
- Aumentar el acceso y ampliar progresivamente la oferta de servicios para cubrir de manera oportuna las 
necesidades de salud insatisfechas. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 230. Ficha de AEP.01.03: Disminuir la incidencia de enfermedades en la primera 
Infancia. 

 
Objetivo Estratégico Provincial 01: Mejorar la calidad de la salud 

Acción Estratégica Provincial 01.03: Disminuir la incidencia de enfermedades en la primera infancia 

Indicador  Porcentaje de niñas y niños menores de 4 años sanos para su edad 

Ámbito: Provincial. 
Actores: Ministerio de Salud (Dirección de Salud Huánuco, Red de Salud Leoncio Prado), Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión (Midis), Gerencia de Desarrollo Social (MPLP) y unidades orgánicas y funcionales 
correspondientes de las municipalidades distritales, programas sociales. 
Problemas:  
Incremento de enfermedades de primera infancia, causado por:  
- Alto grado de anemia 
- Alto índice de Desnutrición Crónica  
- Inadecuada alimentación en niños menores de 5 años. 
- Alta prevalencia de Enfermedades Diarreicas Agudas y Enfermedades Respiratorias Agudas 
- Consumo de agua no tratada 
- Falta de adecuados controles prenatales. 
- Madres con muchos hijos(as). 
- Carencia de servicios higiénicos adecuados. 
- Inadecuadas condiciones de la vivienda y entorno. 
- Mala alimentación. 
- No se cuenta con acceso a agua de calidad. 
Potencialidades: 
 - Biodiversidad de peces nativos de alto contenido proteico.  
- Manejo adecuado de alimentos nutritivos.  
Política Nacional: Política Nacional Multisectorial de Salud 
Intervenciones estratégicas: 
La acción busca bajar los niveles de anemia y desnutrición de la población infantil que afecta en el 
desarrollo físico e intelectual. Para ellos se tiene que impulsar lo siguiente:  
- Mejorar las prácticas de alimentación infantil y de la gestante incorporando alimentos ricos en hierro, 
variados, nutritivos, locales y en cantidad adecuada a través de la consejería nutricional y educación 
demostrativa, brindada en el hogar, la comunidad y el establecimiento de salud.  
- Fortalecer los programas sociales de vaso de leche articuladamente con orientación de los especialistas 
del sector salud, garantizando seguridad alimentaria. 
- Promover el consumo de alimentos locales y regionales con alto contenido proteico. 
- Promover la adopción de prácticas saludables orientadas al cuidado de la gestante, el recién nacido, las 
niñas y niños menores de 3 años, para contribuir con la reducción de la DCI y la prevención y control de 
la anemia. 
- Promover la disponibilidad de productos alimentarios de origen animal ricos en hierro y el desarrollo de 
productos fortificados ricos en hierro y micronutrientes para la alimentación infantil y la población en 
general para zonas rurales. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 231. Ficha de AEP.01.04: Prevenir oportunamente el embarazo adolescente. 
 

Objetivo Estratégico Provincial 01: Mejorar la calidad de la salud 

Acción Estratégica Provincial 01.04: Prevenir oportunamente el embarazo adolescente 

Indicador  Porcentaje de gestantes adolescentes entre 12 a 17 años con atención integral 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Ministerio de Salud (Dirección de Salud Huánuco, Red de Salud Leoncio Prado), Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión (Midis), Gerencia de Desarrollo Social (MPLP) y unidades orgánicas y funcionales 
correspondientes de las municipalidades distritales, Ugel Leoncio Prado, Instituciones educativas del nivel 
secundaria. 
Problemas:  
La Alta prevalencia de embarazo en adolescentes, causado por:  
- Población con inadecuados hábitos, conductas y estilos de vida (inicio sexual temprano y sin protección. 
-Hacinamiento en los hogares. 
- Abuso sexual. 
- Embarazo y maternidad forzada en niñas y adolescentes 
- Prevalencia de prematuridad y/o bajo peso al nacer por causas del embarazo adolescentes no deseado. 
- Adolescentes no llevan el control del embarazo (aborto) 
- Anemia en gestantes 
- Embarazos no planificados 
- Embarazo Adolescentes 
- Poca difusión de acceso a métodos anticonceptivos. 
- No contar con información adecuada, veraz ni oportuna sobre su salud sexual y reproductiva  
Potencialidades:  
- Contar con profesionales de salud en los establecimientos de salud para consejería. 
- Difusión por medio de comunicación o espacios respecto al embarazo 

Política Nacional: Política Nacional Multisectorial de Salud 

Intervenciones estratégicas: 
La acción busca bajar los niveles de anemia y desnutrición de la población infantil que afecta en el 
desarrollo físico e intelectual. Para ellos se tiene que impulsar lo siguiente:  
- Fortalecer los servicios diferenciados de salud integral de adolescentes. 
- Promover la educación sexual integral en las escuelas. 
- Promover espacios para servicios de salud sexual reproductiva (centros de desarrollo juvenil y espacios 
diferenciados). 
- Fomentar el acceso a la información a gran escala sobre métodos anticonceptivos  
- Monitoreo, supervisión en viviendas focalizadas a través de brigadas. 
- Realización de visitas y campañas medicas en zonas rurales 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 232. Ficha de AEP.02.01: Ampliar el acceso oportuno y de calidad a servicios 
educativos. 

 

Objetivo Estratégico Provincial 02: Mejorar la calidad de la educación 

Acción Estratégica Provincial 02.01: Ampliar el acceso oportuno y de calidad a servicios educativos. 

Indicador Porcentaje de locales escolares públicos con tres servicios básicos  

Ámbito: Provincial. 

Actores: Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación Huánuco, Unidad de Gestión 
Educativa Local UGEL-Leoncio Prado, Apafas, Gerencia de Desarrollo Social (MPLP) y unidades 
orgánicas y funcionales correspondientes de las municipalidades distritales 
Problemas:  
Limitados servicios educativos de calidad, cuyas causas principales son: 
- Instituciones educativas que no cuentan con servicios básicos (agua, desagüe y energía eléctrica). 
- Instituciones educativas con escasa conectividad para el uso de las TIC en las instituciones educativas, 
especialmente de zonas rurales. 
- Limitada e inapropiada oferta educativa. 
- Instituciones Educativas con Infraestructura educativa en condiciones precarias e inadecuadas. 
- Instituciones educativas con mobiliaria deterioradas. 
- Limitado acceso a programas de capacitación docentes.  
- Alta tasa de analfabetismo. 
- Deserción estudiantil. 
- Instituciones Educativas con Infraestructura inadecuada o sin saneamiento físico legal. 
- Inadecuados diseños curriculares con la realidad de la zona. 
- Deficiente capacidad de gestión de parte del personal directivo. 
- Escasa cobertura de Educación Inicial en niños y niñas de 3 a 5 años. 
- El mobiliario de las I.E. son inadecuadas, insuficientes y deteriorados que dificultan el desarrollo óptimo 
de su aprendizaje. 
- Falta de comunicación entre padres y estudiantes adolescentes. 
Potencialidades:  
- Disponibilidad de terreno para construcción. 
- Comités de instituciones educativas conformadas (Apafas), colaboran en la gestión educativa y exigen 
una educación básica. 
- Existencia de un Plan Regional Educativo y un Proyecto Educativo Local que marca las pautas para la 
mejora de la educación de manera integral en el territorio.  

Política Nacional: Política de Atención Educativa para la Población de Ámbitos Rurales 

Intervenciones estratégicas: 
La acción busca fortalecer el servicio educativo de infraestructura de la provincia de manera de aporte, 
teniendo como meta final mejorar los logros de aprendizaje de los estudiantes. 
Su implementación con las siguientes propuestas:  
- Mejoramiento de los servicios básicos en las infraestructuras educativas: saneamiento, electricidad e 
internet. 
- Ampliación infraestructura educativa en Educación Básica (EBR, EBA, Educación Especial), según 
contexto territorial, con seguridad y análisis de riesgos. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 233. Ficha de AEP.02.02: Incrementar el nivel de logro de aprendizaje 
 

Objetivo Estratégico Provincial 02: Mejorar la calidad de la educación 

Acción Estratégica Provincial 02.02: Incrementar el nivel de logro de aprendizaje 

Indicador  Porcentaje de alumnos con atraso escolar en educación secundaria 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación Huánuco, Unidad de Gestión 
Educativa Local UGEL-Leoncio Prado, comunidad educativa (docentes, padres de familia, Apafas). 
Problemas: 
Limitado Bajos logros de aprendizaje de los estudiantes de Educación Básica Regular, tiene las 
siguientes causas: 
- Pérdida de interés del estudiante por empezar a laboral temporalmente (alumnos del último año) 
- Limitada e inapropiada oferta educativa 
- Hogares disfuncionales, familias con problemas conyugales 
- Deserción estudiantil en las zonas rurales, falta de oferta educativa 
- Mal uso de la tecnología (redes sociales) por parte de los adolescentes. 
- Deficiente formación en habilidades y destrezas productivas y competitivas del estudiante. 
- Ausente información para las acciones sobre la orientación vocacional de los estudiantes. 
- Bajos logros del aprendizaje en los primeros años de educación, se les dificulta la continuidad 
- Débil apoyo y soporte a los estudiantes que limitan el aprendizaje, permanencia y la culminación. 
Potencialidades: 
 - Sistemas informáticos que apoyan la gestión y el desarrollo educativo. 
- Acompañamiento y monitoreo pedagógico a estudiantes en las zonas urbanas. 

Política Nacional: Política de Atención Educativa para la Población de Ámbitos Rurales 

Intervenciones estratégicas: 
Se busca generar acceso a la educación superior con las siguientes acciones: 
-Promover el desarrollo de la capacidad docente con el objetivo de mejorar la enseñanza y el aprendizaje 
de los estudiantes. 
- Garantizar las condiciones de accesibilidad en la información y comunicaciones para asegurar que los 
estudiantes con discapacidad puedan acceder al servicio educativo en igualdad de condiciones.  
- Promover el desarrollo de la capacidad docente con el objetivo de mejorar la enseñanza y el aprendizaje 
de los estudiantes. 
-Distribución de materiales educativos en las zonas alejadas para estudiantes de EBR. 
- Crear e implementar una curricula contextualizada a la realidad de la zona Urbana y rural. 
- Instalación de bibliotecas modernas (Hemerotecas). 
- Garantizar un acceso a la educación, para evitar disparidades en la calidad de vida y en las 
oportunidades de desarrollo entre diferentes sectores de la población. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 234. Ficha de AEP.02.03: Promover el acceso a educación superior 
 

Objetivo Estratégico Provincial 02: Mejorar la calidad de la educación 

Acción Estratégica Provincial 02.03: Promover el acceso a educación superior  

Indicador 1 Número de matriculados en entidades de educación superior técnica en la provincia 

Indicador 2 Número de matriculados en entidades de educación superior universitaria en la provincia 

Ámbito: Toda la Provincia 

Actores: Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación Huánuco, Unidad de Gestión 
Educativa Local UGEL-Leoncio Prado, Universidad Nacional Agraria de la Selva, Universidad de 
Huánuco, Institutos Técnicos Públicos Privados. 
Problemas:  
Limitado acceso a educación superior, que tienes las siguientes causas: 
- No existe convenios educativos para educación superior tecnológica 
- Deficiente formación en habilidades y destrezas productivas y competitivas del estudiante. 
- Formación profesional incoherente con demanda laboral. 
- Bajo acceso de la población a la Educación Superior Técnica Productiva. 
- Ausente información para las acciones sobre la orientación vocacional de los estudiantes. 
- Bajos logros del aprendizaje de los egresados de la educación básica. 
- Débil apoyo y soporte a los estudiantes que limitan el aprendizaje, permanencia y la culminación. 
Potencialidades: 
- Centros superiores con especialidades en Educación y Pedagogía (Institutos pedagógicos licenciados y 
acreditados). 
- Existencia de capacidades para el desarrollo e innovación en los institutos de educación 

Política Nacional: Política Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva 

Intervenciones estratégicas: 
Se busca generar acceso a la educación superior técnico productiva con las siguientes acciones: 
- Creación de nuevos institutos de educación técnica, (pedagógica, tecnológica, artística, 
técnico productivo, etc.), en los distritos más poblados. 
- Gestión para la creación de institutos de educación técnico superior acorde a la realidad. 
- Desarrollar carreras acordes al territorio, sin descuidar las básicas en modalidades.  
- Garantizar las condiciones de accesibilidad en la información y comunicaciones para asegurar que los 
estudiantes con discapacidad puedan acceder al servicio educativo en igualdad de condiciones.  
- Gestionar convenios con universidades nacionales de la región y a nivel nacional para dar oportunidad 
de estudios a jóvenes de la provincia, posterior a la culminación de estudios. 
 - Gestionar convenios con universidades nacionales de la región y a nivel nacional para dar oportunidad 
de estudios a jóvenes de la provincia. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 235. Ficha de AEP.03.01: Ampliar el acceso integral a los servicios básicos 
 

Objetivo Estratégico Provincial 03: Mejorar la habitabilidad de la población 

Acción Estratégica Provincial 03.01: Ampliar el acceso integral a los servicios básicos  

Indicador 1 Porcentaje de viviendas que cuentan con red pública de agua apta para el consumo 
humano 

Indicador 2 Porcentaje de viviendas que cuentan con acceso a saneamiento básico 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano, Programa Nacional de Saneamiento Rural, Dirección Regional de Vivienda, Autoridad Local del 
Agua, Gerencia de Desarrollo Social (MPLP). unidades orgánicas y funcionales correspondientes de las 
municipalidades distritales. 
Problemas:  
Insuficiente acceso de la población a servicios de agua a causa de: 
-Agua no apta para el consumo humano. 
-Control de agua con presencia de coliformes fecales. 
-No se cuenta con agua clorada. 
Potencialidades: Existe una Área Técnica Municipal (ATM), con capacidades técnicas y administrativas 
para gestionar las mejoras de los servicios básicos. La provincia cuenta con una alta disponibilidad del 
recurso hídrico (quebradas, arroyos, lluvias, agua subterránea) para abastecer a la población. 

Política Nacional: Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 

Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca la ampliación del sistema al tratamiento de aguas residuales en primer lugar es 
necesario que las viviendas acceden a un servicio de desagüe, ya sea a través del alcantarillado en 
zonas urbanas o baños sépticos en zonas rurales. A través de las siguientes propuestas: 
- Gestión integral de las cuencas hidrográficas. 
- Implementar las plantas de tratamiento de aguas residuales para evitar la contaminación de las fuentes 
de agua. 
- Ampliación y mejoramiento del sistema de alcantarillado en la provincia. 
- Elaboración de estudios para la identificación de métodos alternativos para dotar de desagüe a 
poblaciones rurales (por ejemplo, baños sépticos). 
- Implementación de infraestructura natural para la conservación, recuperación y uso sostenible de los 
servicios ecosistémicos hídricos en ámbitos vulnerables ante el cambio climático. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 236. Ficha de AEP.03.02: Incrementar la cobertura de energía eléctrica 
 

Objetivo Estratégico Provincial 03: Mejorar la habitabilidad de la población 

Acción Estratégica Provincial 03.02: Incrementar la cobertura de energía eléctrica 

Indicador  Porcentaje de viviendas que cuentan con alumbrado eléctrico por red pública  

Ámbito: Provincial. 

Actores: Dirección Regional de Energía y Minas, Gerencia de Desarrollo Social (MPLP), unidades 
orgánicas y funcionales correspondientes de las municipalidades distritales. 

Problemas:  
Limitada Cobertura de energía eléctrica a causa de lo siguiente: 
- Ausencia de infraestructura para conectarse. 
- Escaso equipamiento eléctrico y energías renovables. 
- Limitada gestión de generación de energía local. 
- Limitado acceso a energía trifásica. 

Potencialidades: Radiación solar para energía fotovoltaica (Paneles solares) y aumento de torres para el 
Sistema eléctrico. 

Política Nacional: Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 

Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca que las familias urbanas y rurales tengan acceso al servicio eléctrico y así sat isfacer sus 
necesidades energéticas, para el hogar y la industria. 
- Estudio de nuevas fuentes de energía para la región, entre las eólicas y energía solar, para la población 
rural 
- Promoción de energías renovables sostenibles con el medio ambiente.  
- Promoción e información de ecoeficiencia energética.  
- Gestión de recursos financieros para proyectos de infraestructura eléctrica urbana y rural. 
- Gestionar la energía trifásica para dar condiciones de inversión la industria.  

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 237. Ficha de AEP.03.03: Mejorar el acceso de calidad a espacios públicos 
 

Objetivo Estratégico Provincial 03: Mejorar la habitabilidad de la población 

Acción Estratégica Provincial 03.03: Mejorar el acceso de calidad a espacios públicos 

Indicador  
Número de centros poblados que cuentan con espacios públicos para esparcimiento y 
recreación recuperados 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Programa de Ciudades Sostenibles, 
Gerencia de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial de la MPLP, unidades orgánicas y funcionales 
correspondientes de las municipalidades distritales. 
Problemas:  
Limitada Cobertura de espacios públicos para espaciamiento y recreación en zonas urbanas a causa de 
los siguientes: 
-Limitada Gestión de recursos financieros para inversión. 
-Débil organización de las juntas vecinales y organizaciones deportivas. 
-Limitado saneamiento de las áreas públicas. 

Potencialidades:  
- Espacios con condiciones para el esparcimiento familiar y desarrollo de actividades culturales y 
deportivas.  

Política Nacional: Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 

Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca recuperar e incrementar los espacios públicos para esparcimiento y recreación. 
- Saneamiento físico legal de terrenos. 
- Promoción de energías renovables sostenibles con el medio ambiente.  
- Promoción e información de ecoeficiencia energética. 
- Gestión de recursos financieros para proyectos de infraestructura comunitaria  
- Construcción de pistas y veredas. 
- Construcción de infraestructura deportiva: estadio municipal, coliseo deportivo y piscina olímpica.  

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 238. Ficha de AEP.04.01: Incrementar la productividad agropecuaria 
 

Objetivo Estratégico Provincial 04: Mejorar la competitividad económica 
Acción Estratégica Provincial 04.01: Incrementar la productividad agropecuaria  

Indicador 
Número de organizaciones agropecuarias con asistencia técnica en adopción y 
transferencia tecnológica  

Ámbito: Provincial. 
Actores: Dirección Regional de Agricultura, Dirección Regional de Producción, Inia, Devida, Gerencia de 
Desarrollo Económico de la MPLP, unidades orgánicas y funcionales correspondientes de las 
municipalidades distritales. 
Problemas:  
Limitada competitividad agropecuaria, esto a causa de: 
- Limitada asistencia técnica productiva. 
- Bajo nivel de producción en las parcelas agrícolas. 
- Limitado nivel de gestión organizacional y comercial productiva 
- Vías de acceso inadecuadas a los centros de producción. 
- Escasa Innovación de Productos Exportables. 
- Incremento de Plagas que afectan los cultivos. 
- Falta de rotación de cultivos. 
- Limitada Infraestructura de riego. 
- Limitada adopción de tecnologías agrarias. 
- Limitado desarrollo de la producción pecuaria. 
Potencialidades: La provincia se viene produciendo productos agropecuarios con calidad orgánica para 
dar valor agregado. Además, cuenta con áreas disponibles para implementar cultivos permanentes y 
rotativos (Limpio). 
Política Nacional: Política Nacional Agraria 2021-2030 
Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca generar mayor productividad por área de las diferentes líneas productivas y pecuarias, 
para ello se tiene que innovar y generar tecnología, acompañamiento técnico y organizacional, 
articulando esfuerzos entre el estado y la empresa privada, para dar valor agregado y diversificar la 
producción, con la que se estará dinamizando la economía y la generación de trabajo local. Para ello se 
propone las siguientes propuestas de desarrollo: 
- Desarrollar y priorizar las líneas productivas en la provincia. 
- Mayor asistencia técnica a los productores organizados. 
- Incrementar la producción orgánica. 
- Implementación de planes de negocio de actividades económicas sostenibles. 
- Promover bonos de carbono en favor de los agricultores. 
- Promover el desarrollo de emprendimientos sostenibles basadas economía circular. 
- Gestionar financiamiento y apoyo de cooperantes y otros aliados para el desarrollo estratégico 
sostenible. 
- Fortalecer capacidades en jóvenes para el desarrollo de emprendimientos. 
- Desarrollar capacidades para el manejo forestal, agroforestal y silvopastoril. 
- Manejo integrado de plagas y enfermedades en los cultivos. 
- Mejoramiento de recursos genéticos de cultivos y pecuarios. 
- Fomentar la agrobiodiversidad. 
- Fortalecimiento de capacidades a los agricultores en cadenas de valor considerando los efectos del 
cambio climático. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 239. Ficha de AEP.04.02: Impulsar la gestión comercial en asociaciones o 
cooperativas productoras. 

 
Objetivo Estratégico Provincial 04: Mejorar la competitividad económica 
Acción Estratégica Provincial 04.02: Impulsar la gestión comercial en asociaciones o cooperativas 
productoras.  

Indicador 
Número de organizaciones de productores con asistencia técnica en gestión 
comercial 

Ámbito: Provincial. 
Actores: Dirección Regional de Agricultura, Dirección Regional de Producción, Inia, Devida, CITE, 
Gerencia de Desarrollo Económico de la MPLP, unidades orgánicas y funcionales correspondientes de 
las municipalidades distritales. 
Problemas:  
Limitada competitividad agropecuaria, esto a causa de: 
- Limitada asistencia técnica productiva. 
- Bajo nivel de producción en las parcelas agrícolas. 
- Limitado nivel de gestión organizacional y comercial productiva 
- Vías de acceso inadecuadas a los centros de producción. 
- Escasa Innovación de Productos Exportables. 
- Incremento de Plagas que afectan los cultivos. 
- Limitada Infraestructura de riego. 
- Limitada adopción de tecnologías agrarias. 
 - Crecimiento migratorio rural. 
- Limitado desarrollo de la producción pecuaria. 
Potencialidades: La provincia se viene produciendo productos agropecuarios con calidad orgánica para 
dar valor agregado. Además, cuenta con áreas disponibles para implementar cultivos permanentes y 
rotativos (Limpio). 
Política Nacional: Política Nacional Agraria 2021-2030 
Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca generar mayor productividad por área de las diferentes líneas productivas y pecuarias, 
para ello se tiene que innovar y generar tecnología, acompañamiento técnico y organizacional, 
articulando esfuerzos entre el estado y la empresa privada, para dar valor agregado y diversificar la 
producción, con la que se estará dinamizando la economía y la generación de trabajo local. Para ello se 
propone las siguientes propuestas de desarrollo: 
- Desarrollar y priorizar la líneas productivas en la provincia. 
- Mayor asistencia técnica a los productores organizados. 
- Incrementar la producción orgánica. 
- Implementación de planes de negocio de actividades económicas sostenibles. 
- Fomentar acuerdos de conservación. 
- Promover el desarrollo de emprendimientos sostenibles basadas economía circular. 
- Fortalecer capacidades en jóvenes para el desarrollo de emprendimientos. 
- Desarrollar capacidades para el manejo forestal, agroforestal y silvopastoril. 
- Manejo integrado de plagas y enfermedades en los cultivos. 
- Manejo y conservación de pastos. 
- Mejoramiento de recursos genéticos de cultivos y pecuarios. 
- Fomentar la agrobiodiversidad. 
- Fortalecimiento de capacidades a los agricultores en cadenas de valor considerando los efectos del 
cambio climático. 
- Construcción e instalación de un Parque Industrial. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 240. Ficha de AEP.04.03: Fortalecer la oferta turística sostenible en la provincia 
 

Objetivo Estratégico Provincial 04: Mejorar la competitividad económica 

Acción Estratégica Provincial 04.03: Fortalecer la oferta turística sostenible en la provincia 
agropecuaria  

Indicador Porcentaje de operadores turísticos con asistencia especializada para atención al turista 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo, Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
Cámara de Comercio y Turismo, Hoteles, Restaurantes, Empresa de Trasportes y Gerencia de Desarrollo 
Económico de la MPLP, unidades orgánicas y funcionales correspondientes de las municipalidades 
distritales. 
Problemas:  
Inadecuada oferta turística a causa de: 
- Insuficientes Guías oficiales de turismo en la provincia. 
- Infraestructura y Vías de acceso inadecuadas a los lugares turísticos. 
- Deficiente promoción turística. 
Potencialidades:  
Leoncio Prado cuenta con diversos recursos turísticos visitados diariamente, siendo uno de los 
principales el Parque Nacional Tingo María recibiendo arribos de visitantes durante todo el año. 

Política Nacional: Sin política vinculada 

Intervenciones Estratégicas: 
La oferta turística es el conjunto de productos y servicios asociados a un determinado espacio geográfico 
y sociocultural, que tienen por objetivo permitir, facilitar y propiciar el aprovechamiento de los atractivos 
turísticos de ese lugar, y cuyos oferentes o vendedores quieren y pueden vender en el mercado. Para ello 
se presenta algunas propuestas de desarrollo: 
- Realizar un análisis integral de la situación y desarrollar estrategias específicas. 
- Fortalecimiento de capacidades de los oferentes de servicios.  
- Promover el desarrollo de la artesanía.  
- Sensibilización de buen trato al turista en hoteles, restaurantes y transportistas. 
- Capacitación a organismos públicos y privados vinculados con la prestación del servicio turístico para 
fomentar servicios turísticos accesibles para personas con discapacidad. 
- Identificar las oportunidades de desarrollo turístico sostenible en la provincia. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 241. Ficha de AEP.04.04: Diversificar productos turísticos estratégicos. 
 

Objetivo Estratégico Provincial 04: Mejorar la competitividad económica 

Acción Estratégica Provincial 04.04: Diversificar productos turísticos estratégicos 

Indicador  Número recursos turísticos inventariados intervenidos 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo, Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
Cámara de Comercio y Turismo, Hoteles, Restaurantes, Empresa de Trasportes y Gerencia de Desarrollo 
Económico de la MPLP, unidades orgánicas y funcionales correspondientes de las municipalidades 
distritales. 

Problemas:  
Inadecuada oferta turística a causa de: 
- Zonas turísticas no registradas en el Inventario turístico nacional. 
- Infraestructura y Vías de acceso inadecuadas a los lugares turísticos. 
- Deficiente promoción turística. 

Potencialidades:  
Entre los potenciales de la provincia se tienen cascadas y pozas naturales donde se puede desarrollar el 
excursionismo y observación de naturaleza. 

Política Nacional: Sin política vinculada 

Intervenciones Estratégicas: 
La oferta turística es el conjunto de productos y servicios asociados a un determinado espacio geográfico 
y sociocultural, que tienen por objetivo permitir, facilitar y propiciar el aprovechamiento de los atractivos 
turísticos de ese lugar, y cuyos oferentes o vendedores quieren y pueden vender en el mercado. Para ello 
se presenta algunas propuestas de desarrollo: 
 
- Identificación e inventariar los recursos turísticos. 
- Estudio de capacidad de carga de los atractivos turísticos. 
- Fortalecimiento de capacidades de los oferentes de servicios.  
- Promover el desarrollo de la artesanía.  
- Sensibilización de buen trato al turista en hoteles, restaurantes y transportistas. 
- Capacitación a organismos públicos y privados vinculados con la prestación del servicio turístico para 
fomentar servicios turísticos accesibles para personas con discapacidad. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 242. Ficha de AEP.05.01: Mejorar el tránsito en la provincia. 
 

Objetivo Estratégico Provincial 05: Mejorar la conectividad en la provincia 

Acción Estratégica Provincial 05.01: Mejorar el tránsito en la provincia. 

Indicador  Porcentaje de red vial vecinal afirmada 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, Provias Descentralizado, Instituto Vial 
Provincial de Leoncio Prado 

Problemas:  
Deficiente red vial departamental y vecinal pavimentada o afirmada, teniendo como causa a: 
- Débil mantenimiento periódico y rutinario de vías vecinales. 
- Deficiente categorización en inventario de la red vecinal.  
- Insuficiente mejoramiento y mantenimiento a las carreteras existentes y de penetración.  
- Infraestructura de corredores viales o logísticos de interconexión en mal estado. 

Potencialidades: La provincia tiene una ubicación estratégica que forma parte de corredor de 
interconexión entre departamentos aledaños. 

Política Nacional: Política Nacional de Transporte Urbano 

Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca que las vías de accesos a los principales centros de producción estén en buenas 
condiciones, con las cuales se reduce el tiempo en transporte, conservación de la producción.  
- promover la inversión conectividad con los núcleos de desarrollo y poblaciones rurales. 
- implementación de estudios de potencial productivo para sustentar el mejoramiento y mantenimiento de 
las vías. 
- Implementación y mantenimiento de maquinaria para labores de mantenimiento. 
- Generación de Sistemas Integrado de transporte con condiciones de accesibilidad. 
- Gestionar la categorización de las vías vecinales para inyectar inversiones. 
- Implementación de protección física a través de infraestructura gris, natural y/o mixta para garantizar 
establecimientos de salud que brinden el servicio y sin ser afectados por peligros de origen natural y 
asociados al cambio climático. 
- Construcción de ciclovías 
- Construcción de puentes alternos en la capital y distritos.  

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 243. Ficha de AEP.05.02: Promover la mejora de la conectividad aérea. 
 

Objetivo Estratégico Provincial 05: Mejorar la conectividad en la provincia 

Acción Estratégica Provincial 05.02: Promover la mejora de la conectividad aérea. 

Indicador  Numero de tráfico de pasajeros (en miles de pasajeros) 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, Provias Descentralizado, Instituto Vial 
Provincial de Leoncio Prado, Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial (Corpac). 

Problemas:  
Pocos arribos de visitantes en la provincia, teniendo como causa a: 
- No cuenta con variedad de líneas aéreas que operen en la provincia.  
- Los cambios climáticos influyen en la llegada de los aviones. 
- Débil mantenimiento periódico y rutinario de vías vecinales. 
- Deficiente categorización en inventario de la red vecinal.  
- Insuficiente mejoramiento y mantenimiento a las carreteras existentes y de penetración.  
- Infraestructura de corredores viales o logísticos de interconexión en mal estado. 

Potencialidades: La provincia tiene una ubicación estratégica que forma parte de corredor de 
interconexión entre departamentos aledaños. 

Política Nacional: Política Nacional de Transporte Urbano 

Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca que las vías de accesos a los principales centros de producción estén en buenas 
condiciones, con las cuales se reduce el tiempo en transporte, conservación de la producción.  
- promover la inversión conectividad con los núcleos de desarrollo y poblaciones rurales. 
- implementación de estudios de potencial productivo para sustentar el mejoramiento y mantenimiento de 
las vías. 
- Implementación y mantenimiento de maquinaria para labores de mantenimiento. 
- Generación de Sistemas Integrado de transporte con condiciones de accesibilidad. 
- Gestionar la categorización de las vías vecinales para inyectar inversiones. 
- Implementación de protección física a través de infraestructura gris, natural y/o mixta para garantizar 
establecimientos de salud que brinden el servicio y sin ser afectados por peligros de origen natural y 
asociados al cambio climático. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 

  



Plan de Desarrollo Local Concertado 

Leoncio Prado al 2034 

538 
 

Cuadro N° 244. Ficha de AEP.05.03: Ampliar el servicio de telecomunicaciones. 
 

Objetivo Estratégico Provincial 05: Mejorar la conectividad en la provincia 

Acción Estratégica Provincial 05.03: Ampliar el servicio de telecomunicaciones 

Indicador  Número de hogares con acceso a internet 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones, Gerencia de Desarrollo Social de la MPLP, unidades orgánicas y funcionales 
correspondientes de las municipalidades distritales. 
Problemas:  
Limitado acceso y uso de los servicios de telecomunicaciones, a causa de lo siguiente: 
 - Limitada infraestructura para telefonía e internet fijo  
- Operadores de telecomunicaciones tienen rango limitado. 
- Ausencia de infraestructura para internet móvil. 
- Limitada cobertura comunicacional de telefonía, internet fijo, tv y radio difusión en zonas rurales. 
- Ausencia de proyectos de inversión pública sobre conexión de servicios de telecomunicaciones. 
- Ausencia de infraestructura de equipamiento para la instalación del servicio. 
- Restricciones acceso a los servicios de telecomunicaciones. 

Potencialidades: En la provincia opera un telecentro equipado para la población juvenil acceda a 
espacio de formación.  

Política Nacional: Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030 

Intervenciones estratégicas: 
La acción busca que la población urbana y rural tengan acceso a los servicios móviles (telefonía e 
Internet) para ampliar su conectividad e integrarse. Los estudiantes de los diferentes niveles puedan 
acceder a sus clases virtuales y procesos de capacitación, como las autoridades locales puedan realizar 
sus gestiones en las instancias de gobierno en las plataformas virtuales de atención. 
- Implementación de torres de comunicación con mayor rango de cobertura en poblaciones rurales y 
comunidades nativas. 
- Implementación de internet 5G. 
- Fortalecer de uso de las plataformas virtuales de alumnos y docentes. 
- Promover el uso del internet en el desarrollo local. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 245. Ficha de AEP.06.01: Mejorar la calidad de gestión integral de los residuos 
sólidos. 

 

Objetivo Estratégico Provincial 06: Mejorar la calidad ambiental 

Acción Estratégica Provincial 06.01: Mejorar la calidad de gestión integral de los residuos sólidos. 

Indicador Porcentaje de viviendas con recolección selectiva de residuos  

Ámbito: Provincial. 

Actores: Gobierno Regional de Huánuco, Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
Ambiental, Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Asociaciones formales de recicladores, 
Subgerencia de Limpieza Pública de la MPLP, unidades orgánicas y funcionales correspondientes de las 
municipalidades distritales. 

Problemas:  
Inadecuada disposición de residuos sólidos, a causa principalmente de carencia de infraestructura de 
disposición final de los residuos sólidos (rellenos sanitarios), el municipio no dispone de presupuesto y 
limitadas capacidades técnicas, deficiente participación de la poblacional en la segregación de los 
residuos sólidos. La provincia cuenta con un botadero municipal de los residuos sólidos a cielo abierto, es 
decir son expuestos directamente al ambiente sin ningún tratamiento 

Potencialidades: Disponibilidad de material reciclado y materia orgánica para la producción de abonos 
orgánicos.  

Política Nacional: Política Nacional del Ambiente al 2030 

Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca el mejoramiento de la gestión integral de residuos sólidos, con la cual se fortalecerá las 
capacidades técnicas, se gestionará los recursos financieros para la implementación de la infraestructura 
y equipamiento de recolección, mayor organización social, ejecución de programas de educación a la 
ciudadanía para su correcta segregación, y cumplimiento de los horarios y metodologías de recojo de 
residuos. Se logrará implementando las siguientes propuestas de desarrollo:  
- Cumplimiento de incentivos a la gestión municipal, lo que incrementa el presupuesto para la 
sostenibilidad de servicios públicos.  
- Saneamiento físico y legal de las áreas para la inversión. 
- Desarrollo de campañas de educación ambiental a la población. 
- Implementación de reaprovechamiento de residuos, mediante economía circular y reducción de 
residuos. 
- Implementación de infraestructura básica para la segregación de residuos sólidos con contenedores en 
barrios (orgánicos, aprovechables y no aprovechables), con rutas de recojo por tipos de residuos sólidos. 
- Implementar plantas de valorización de residuos sólidos orgánicos y selección de residuos reciclables. 
- Recuperar las áreas degradadas antes botaderos.  

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 246. Ficha de AEP.06.02: Implementar el tratamiento de las aguas residuales. 
 

Objetivo Estratégico Provincial 06: Mejorar la calidad ambiental 

Acción Estratégica Provincial 06.02: Implementar el tratamiento de las aguas residuales. 

Indicador Porcentaje de hogares que dispone de tratamiento de agua residuales 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Gobierno Regional de Huánuco, Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
Ambiental, Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Asociaciones formales de recicladores, 
Subgerencia de Limpieza Pública de la MPLP, unidades orgánicas y funcionales correspondientes de las 
municipalidades distritales. 

Problemas:  
Inadecuada disposición de aguas residuales, a causa principalmente de carencia de infraestructura de 
disposición final (planta de tratamiento de aguas residuales), el municipio no dispone de presupuesto y 
limitadas capacidades técnicas. 

Potencialidades: Disponibilidad de material reciclado y materia orgánica para la producción de abonos 
orgánicos.  

Política Nacional: Política Nacional del Ambiente al 2030 

Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca el mejoramiento de la gestión integral de aguas residuales, con la cual se fortalecerá las 
capacidades técnicas, se gestionará los recursos financieros para la implementación de la infraestructura 
y equipamiento de recolección, mayor organización social, ejecución de programas de educación a la 
ciudadanía. Se logrará implementando las siguientes propuestas de desarrollo:  
- Cumplimiento de incentivos a la gestión municipal, lo que incrementa el presupuesto para la 
sostenibilidad de servicios públicos.  
- Saneamiento físico y legal de las áreas para la inversión. 
- Desarrollo de campañas de educación ambiental a la población. 
- Implementación de reaprovechamiento de residuos, mediante economía circular y reducción de 
residuos. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 247. Ficha de AEP.06.03: Promover la conservación de ecosistemas. 
 

Objetivo Estratégico Provincial 06: Mejorar la calidad ambiental 

Acción Estratégica Provincial 06.03: Promover la conservación de ecosistemas 

Indicador  
Número de hectáreas de superficie reforestadas y/o restaurados bajo algún 
mecanismo sostenible 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Gobierno Regional de Huánuco, Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
Ambiental, Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Asociaciones formales de recicladores, 
Subgerencia de Gestión Ambiental de la MPLP, unidades orgánicas y funcionales correspondientes de 
las municipalidades distritales. 
Problemas:  
Las causas de la deforestación están relacionadas a la:  
- Deforestación por cambio de uso de tierras a fines Agropecuarios realizado por la agricultura migratoria 
y de subsistencia que se desarrolla dentro de todo el ámbito territorial. 
Potencialidades: Presenta oferta de recursos paisajísticos y tipos de ecosistemas con diversidad de flora 
y fauna. Como también una red hídrica disponible para la mecanización de áreas agrícolas sostenibles y 
la recuperación de zonas degradadas a través de la reforestación o actividades sostenibles. 

Política Nacional: Política Nacional del Ambiente al 2030 

Intervenciones Estratégicas:  
La Acción busca restaurar o recuperar las áreas degradas, a través de la reforestación de ecosistemas, 
para que, de un mediano a largo plazo, estas zonas vuelvan a contribuir con los servicios ambientales, 
para ello se usarán especies nativas de acuerdo con las zonas priorizadas e identificadas. Se desarrollará 
de acuerdo con lo siguiente:  
- Identificación de zonas prioritarias para la reforestación. 
- Búsqueda de cooperantes y aliados estratégicos para la conservación de ecosistemas.  
- Fortalecimiento de capacidades para el desarrollo de proyectos e inversiones en recuperación de 
ecosistemas. 
- Articulación entre los tres niveles de gobierno para efectiva intervención en el territorio, para no duplicar 
esfuerzos. 
- Estudio de especies nativas para determinar especies de rápido y lento crecimiento, y de valor 
ambiental. 
- Implementación de prácticas agronómicas sostenibles y compatibles con la recuperación de 
ecosistemas como los sistemas agroforestales, silvopastoriles y regeneración natural de áreas prioritarias 
para la conservación.  

Elaboración: Equipo Ampliado. 
  



Plan de Desarrollo Local Concertado 

Leoncio Prado al 2034 

542 
 

 Cuadro N° 248. Ficha de AEP.06.04: Promover la resiliencia frente al cambio climático. 
 

Objetivo Estratégico Provincial 06: Mejorar la calidad ambiental 

Acción Estratégica Provincial 06.04: Promover la resiliencia frente al cambio climático 

Indicador  Número de personas con capacidades resilientes al cambio climático 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Gobierno Regional de Huánuco, Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
Ambiental, Dirección Regional de Agricultura, Agro rural, SERFOR - ATFFS, ONGs, Asociaciones de 
productores agropecuarios, Subgerencia de Gestión Ambiental de la MPLP, unidades orgánicas y 
funcionales correspondientes de las municipalidades distritales. 
Problemas:  
Las causas de la deforestación están relacionadas a la:  
- Deforestación por cambio de uso de tierras a fines Agropecuarios realizado por la agricultura migratoria 
y de subsistencia que se desarrolla dentro de todo el ámbito territorial. 

Potencialidades:  
Presenta oferta de recursos paisajísticos y tipos de ecosistemas con diversidad de flora y fauna. Como 
también una red hídrica disponible para la mecanización de áreas agrícolas sostenibles y la recuperación 
de zonas degradadas a través de la reforestación o actividades sostenibles. 

Política Nacional: Política Nacional del Ambiente al 2030 

Intervenciones Estratégicas:  
La Acción busca restaurar o recuperar las áreas degradas, a través de la reforestación de ecosistemas, 
para que, de un mediano a largo plazo, estas zonas vuelvan a contribuir con los servicios ambientales, 
para ello se usarán especies nativas de acuerdo con las zonas priorizadas e identificadas. Se desarrollará 
de acuerdo con lo siguiente:  
- Identificación de zonas prioritarias para la reforestación. 
- Búsqueda de cooperantes y aliados estratégicos para la conservación de ecosistemas.  
- Fortalecimiento de capacidades para el desarrollo de proyectos e inversiones en recuperación de 
ecosistemas. 
- Articulación entre los tres niveles de gobierno para efectiva intervención en el territorio, para no duplicar 
esfuerzos. 
- Estudio de especies nativas para determinar especies de rápido y lento crecimiento, y de valor 
ambiental. 
- Implementación de prácticas agronómicas sostenibles y compatibles con la recuperación de 
ecosistemas como los sistemas agroforestales, silvopastoriles y regeneración natural de áreas prioritarias 
para la conservación.  

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 249. Ficha de AEP.07.01: Fortalecer la prevención del riesgo de desastres. 
 

Objetivo Estratégico Provincial 07: Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastres 
Acción Estratégica Provincial 07.01: Fortalecer la prevención del riesgo de desastres.  
Indicador  Número de personas con capacidades de prevención de riesgos de desastres 
Ámbito: Provincial. 
Actores: Centro de Operaciones de Emergencia Regional (COER), Centro de Operaciones de 
Emergencia Provincial (COEP), Ugel Leoncio Prado, Red de Salud Leoncio Prado, Policía Nacional de 
Tingo María, Oficinas de Defensa Civil provinciales y distritales (Oficina de Gestión Riesgo de Desastre), 
medios de comunicación escrito, radial y televisivo de la Provincia, entidades públicas y privadas, 
bomberos del Perú y sociedad civil. 
Problemas: 
Débil gestión del Riesgo de Desastres causado por lo siguiente: 
-Dificultad del cumplimiento de funciones en materia de defensa civil del Estado. 
- Escasos recursos en Gestión de Riesgos de Desastres en los distritos 
- Limitada aplicación del Plan de Desarrollo Urbano en el control del crecimiento poblacional. 
- Limitada identificación de zona de peligros y niveles de riesgo de la población y sus medios de vida. 
- Instrumentos de gestión en GRD (Planes) no actualizados acorde a la zona territorial. 
- Débil planificación preventiva y reactiva de la Gestión del Riesgo de Desastres. 
- Realización de mesas de trabajo con la población urbana y rural que tengan viviendas expuestas a 
posibles inundaciones y vientos huracanados para establecer un plan a corto, mediano y largo plazo para 
reducir al máximo las pérdidas. 
El cambio climático viene incrementando los fenómenos climáticos extremos, que son las principales 
desastres de ocurrencia en la provincia, desde el año 2017 al 2023, incidencia de las fuerte 
precipitaciones aumentaron los caudales originando inundaciones, pero lo que más preocupa a los 
habitantes es la creciente incidencia y daños que origina los fuertes vientos, quemas de pastizales. 
Potencialidades:  
- Activa participación de la sociedad civil organizada, población estudiantil y actores públicos en la 
implementación de actividades de Gestión de Riesgo de Desastres. 
- Contar con los medios de comunicación de la provincia para informar el tema de GRD. 
Política Nacional: Política Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres al 2050 
Intervenciones Estratégicas:  
Se propone lograr su implementación con lo siguiente: 
- Promover la inversión de mejoramiento de los servicios de prevención de desastres naturales. 
Ocupación y uso inadecuado del territorio sin considerar sus aptitudes y condiciones de riesgo 
- Mejoramiento de la capacidad instalada para la respuesta, lo que incluye un mayor número de personal 
capacitado, equipos, infraestructura, entre otras. 
- Incremento y focalización de zonas de peligro para la atención oportuna frente a emergencias y 
desastres  
- Implementación de Sistemas de Alerta Temprana para inundaciones fluviales, pluviales y vientos 
fuertes. 
- Implementar programas de provisión de servicios básicos adecuados. 
- Implementar programas de mejoramiento y/o mantenimiento de viviendas y barrios. 
- Aplicar regulaciones por parte de la municipalidad para habilitación de terrenos, para reubicación de 
viviendas en zonas de peligro. 
- Realizar la defensa ribereña del río Huallaga. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 250. Ficha de AEP.07.02: Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastres. 
 

Objetivo Estratégico Provincial 07: Reducir la vulnerabilidad frente al riesgos de desastres 
Acción Estratégica Provincial 07.02: Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastres.  
Indicador  Número de personas atendidas en emergencias registradas 
Ámbito: Provincial. 
Actores: Instituto Nacional de Defensa Civil (Indeci), Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres (Cenepred), Centro de Operaciones de Emergencia (COE), Policía 
Nacional de Tingo María, Oficinas de Defensa Civil provinciales y distritales (Oficina de Gestión Riesgo de 
Desastre). 
Problemas:  
Población e infraestructura vulnerable ante la ocurrencia de desastres debido a: 
- Alta vulnerabilidad a desastres naturales. 
- Frecuencia alta de vientos huracanados. 
- Incremento de pérdidas materiales por desastres naturales. 
- Transitabilidad vial interrumpida por deslizamientos. 
- Deslizamientos de Masas de Tierra 
- Falta de mantenimiento a la defensa ribereña 
- Descolmatación de maleza, realizar trabajos preventivos 
- Inexistencia de defensas ribereña en zonas identificadas de peligro 
- Inundaciones en ciertas estaciones del año 
- Viviendas frágiles construidas con (materiales, sin técnicas de construcción). 
Potencialidades:  
La provincia dispone: 
- De Información de INDECI y de la Región de los estudios de las zonas de riesgo no mitigables y zonas 
de riesgo mitigables. 
- Contar con maquinarias en el caso de emergencias para priorizar las acciones correctivas. 
 También existe una considerable superficie de zonas priorizadas para la reforestación de ecosistemas 
degradados. 
Política Nacional: Política Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres al 2050 
Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca reducir la ocupación inadecuada del territorio. Para ello se propone limitar la ocupación 
de zonas inundables para prevenir los impactos y por otro lado propone reubicar las viviendas que estén 
en zonas expuestas y no riesgo no mitigable. Asimismo, de la municipalidad se implementará espacios de 
orientación y capacitaciones para la utilización de tecnología para lograr viviendas realmente resistes a 
los múltiples peligros, pero especialmente a las inundaciones, vientos fuertes y sismos. Para ellos se 
plantea las siguientes propuestas: 
- Gestionar la mejora de la conectividad en zonas de mayor presencia de desastres. 
- Garantizar la implementación de los almacenes de Bienes de Ayuda Humanitaria.  
- Diseñar e implementar un plan de reubicación de la población ubicada en áreas periurbanas y rurales, 
que se encuentren expuestas a eventos de emergencia. 
- Monitorear los planes de: Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres, contingencia para el uso 
adecuado. 
- Reparación del daño físico, ambiental, social y económico en las zonas afectadas por una emergencia o 
desastre. 
- Asignación de presupuesto, planificación y la organización de actividades para la atención de 
emergencias y desastres. Planificar asignaciones al Programa presupuestal 068. 
- Garantizar implementación y operatividad de maquinarias ante escenarios de riesgo. 
- Desarrollar actividades de recuperación de caminos, vías de acceso.  

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 251. Ficha de AEP.07.03: Reducir la ocupación inadecuada del territorio 
 

Objetivo Estratégico Provincial 07: Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastre 

Acción Estratégica Provincial 07.03: Reducir la ocupación inadecuada del territorio  

Indicador  Número de viviendas que se encuentran en zonas expuestas a peligros 

Ámbito: Provincial 

Actores: Centro de Operaciones de Emergencia Regional (COER), Centro de Operaciones de Emergencia 
Provincial (COEP), Ugel Leoncio Prado, Red de Salud Leoncio Prado, Policía Nacional de Tingo María, 
Oficinas de Defensa Civil provinciales y distritales (Oficina de Gestión Riesgo de Desastres, medios de 
comunicación escrito, radial y televisivo de la Provincia, entidades públicas y privadas, bomberos del Perú, 
cruz roja y sociedad civil. 

Problemas:  
Incremento de vulnerabilidad a inundaciones. Causado por: 

Falta de prevención, (defensas ribereñas) y capacitación. 
 

 
e saneamiento, transporte y la agricultura. 

Potencialidades:  
- La provincia dispone de Información de Indeci y de la Región de los estudios de las zonas de riesgo no 
mitigables y zonas de riesgo mitigables. 
- Contar con maquinarias en el caso de emergencias para priorizar las acciones correctivas. 
- También existe una considerable superficie de zonas priorizadas para la reforestación de ecosistemas 
degradados. 

Política Nacional: Política Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres al 2050 

Intervenciones Estratégicas:  
- Diseñar e implementar un plan de reubicación de la población ubicada en áreas periurbanas y rurales, 
que se encuentren expuestas a emergencias o eventos climáticos extremos. 
- Elaborar Planes de Contingencia, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres. 
- Implementar medidas y proyectos para la conservación de los ecosistemas y los servicios 
ecosistémicos. 
- Realización de mesas de trabajo con la población urbana y rural que tengan viviendas expuestas a 
posibles inundaciones. 
- Conformación de comité y brigadas para el apoyo voluntario en caso de emergencias. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 252. Ficha de AEP.08.01: Fortalecer la participación ciudadana en la provincia. 
 

Objetivo Estratégico Provincial 08: Mejorar la gobernanza de la provincia  

Acción Estratégica Provincial 08.01: Fortalecer la participación ciudadana en la provincia 

Indicador  Porcentaje de servidores municipales con capacidades fortalecidas  

Ámbito: Provincial. 

Actores: Oficina General de Planeamiento, Presupuesto, oficinas y dependencias de la MPLP, unidades 
orgánicas y funcionales correspondientes de las municipalidades distritales. 
Potencialidades:  
- Personal identificado con mejoras para el territorio 
- Gestión pública en proceso de mejora 

Política Nacional: Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030 

Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca la participación activa del personal, que como institución mejore sus servicios con el 
fortalecimiento de capacidades en el desarrollo de las funciones para ello se plantea las siguientes 
propuestas: 
-Promover buenos sistemas de gestión municipal.  
- Garantizar el logro de los objetivos del Plan de Desarrollo de las Personas.  
- Acceso a la información y plataformas tecnológicas, con personal capacitado. 
-Convenios con instituciones para fortalecer capacidades al personal acorde a un plan de trabajo. 
- Implementar los planes anticorrupción en las entidades públicas y privadas, posterior al fortalecimiento 
de capacidades. 
- Mejorar los Procesos de producción de bienes y servicios públicos al interior de las instituciones. 
- Implementación de las políticas públicas. 
- Sensibilización de funcionarios públicos sobre temáticas de gobierno público. 
- Actualización de instrumentos de gestión con simplificación de procesos administrativos, favoreciendo 
trámites virtuales. 
- Implementar los servicios digitales integrados de atención al ciudadano. 
- Promover competencias fortalecidas para una efectiva gestión. 
- Formularse instrumentos dinámicos de gestión, planes, estrategias, protocolos, directivas, etc. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 253. Ficha de AEP.08.02: Incrementar la transparencia de la gestión pública en la 
Provincia. 

 

Objetivo Estratégico Provincial 08: Mejorar la gobernanza de la provincia. 

Acción Estratégica Provincial 08.02: Incrementar la transparencia de la gestión pública en la 
Provincia 

Indicador  Porcentaje de municipalidades distritales que implementan oportunamente su portal 
de transparencia. 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, Municipalidad Provincial y Distritales, Órganos 
de Control Institucional OCI 
Problemas:  
Incremento del nivel de corrupción de gobiernos locales 
- Débil comunicación social, falta de transparentar información. 
- Disconformidad por atención en Instituciones públicas,  
- Deficiente ejecución de los recursos públicos la cual no son transparentados 
Potencialidades:  
- Personal identificado con mejoras para el territorio 
- Gestión pública en proceso de mejora 

Política Nacional: Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030 

Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca fortalecer la gestión pública, para ello se ha considerado las siguientes acciones: 
Fortalecer Comisión Regional Anticorrupción. 
- Fomentar la comunicación interna efectiva. 
- Garantizar acceso a la información, datos abiertos y portales de información. 
- Fomentar alianzas interinstitucionales para implementar el gobierno abierto. 
- Establecer espacio de diálogo y colaboración permanente entre el gobierno, sociedad civil y otros 
actores no gubernamentales. 
- Proporcionar información abierta, accesible y oportuna. 
- Fomentar la innovación pública y ciudadana. 
- Aprovechar capacidades, experiencias, conocimiento y entusiasmo de la ciudadanía para generar 
soluciones a los problemas 
comunes. 
- Fomentar culminación del proceso de modernización de la gestión pública. 
- Actualización de instrumentos de gestión con simplificación de procesos administrativos 
- Implementar servicios digitales integrados de atención al ciudadano. 
- Reducir el nivel de corrupción en las entidades públicas. 
- Utilizar los portales del estado como medio oficiales para publicar la información 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Cuadro N° 254. Ficha de AEP.08.03: Promover el desarrollo integral territorial. 
 

Objetivo Estratégico Provincial 08: Mejorar la gobernanza de la provincia. 

Acción Estratégica Provincial 08.03: Promover el desarrollo integral territorial 

Indicador Porcentaje de gobiernos locales que implementan oportunamente sus PDLC. 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, Municipalidad Provincial y Distritales, Órganos 
de Control Institucional OCI. 

Problemas: 
Percepción debilitada de gestión pública local 
- Mesa de dialogo no llega a cumplir acuerdos 
- Poca participación de líderes o representantes del territorio en mesa de dialogo 
- Poca participación de población en mesas de trabajo 

Potencialidades:  
Localización estratégica de capital de la provincia. 
Organismos de cooperación técnica y financiera. 

Política Nacional: Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030 

Intervenciones Estratégicas:  
- Promoción y empoderamiento para participación de la sociedad civil 
- Mejorar el acceso a la información, rendición de cuentas, y la participación ciudadana, con ejecución del 
código de ética de la función pública.  
- Promover la conformación de comités de vigilancia para el seguimiento y monitoreo de los planes 
territoriales. 
- Acciones de acuerdos para el monitoreo de la provincia a los distritos para sus planes territoriales. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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 Cuadro N° 255. Ficha de AEP.08.04: Implementar el ordenamiento territorial en la provincia. 
 

Objetivo Estratégico Provincial 08: Mejorar la gobernanza de la provincia. 

Acción Estratégica Provincial 08.04: Implementar el ordenamiento territorial en la provincia 

Indicador  Porcentaje de gobiernos locales que implementan planes de ordenamiento 
territorial 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Gerencia de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial, Municipalidad Provincial y 
Distritales, Órganos de Control Institucional OCI, unidades orgánicas y funcionales correspondientes de 
las municipalidades distritales. 

Problemas: Débil Gobernanza Ambiental y Territorial. 

Potencialidades:  
Localización estratégica de capital de la provincia. 
Organismos de cooperación técnica y financiera. 

Política Nacional: Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030 

Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca fortalecer la gestión territorial, con la cual se tendrá un territorio ordenado y planificado 
con las condiciones de desarrollar sus actividades de acuerdo a sus potencialidades, para ello se ha 
considerado las siguientes acciones: 
- Implementación de Plan de Acondicionamiento Territorial. 
- Fortalecimiento de la demarcación territorial. 
- Promover la mejora en la planificación urbana. 
- Actualización de los ROF y TUPA. 
- Fortalecer los conocimientos de las autoridades, funcionarios, especialistas y sociedad civil sobre los 
procedimientos para el uso y ocupación ordenada y sostenible del territorio. 
- Transferencia de funciones para saneamiento físico legal de predios del estado. 
- Elaboración del Plan de Desarrollo Urbano 
- Realizar pasantías para actividades de demarcación territorial. 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 256. Ficha de AEP.09.01: Mejorar mecanismos adecuados de seguridad 
ciudadana 

 
Objetivo Estratégico Provincial 09: Promover la protección social en la provincia 
Acción Estratégica Provincial 09.01: Mejorar mecanismos adecuados de seguridad ciudadana 
Indicador  Número de personas que reportan algún delito  
Ámbito: Provincial. 
Actores: Gobierno Regional, Policía Nacional de Perú, Ministerio Público, Poder Judicial, Subgerencia de 
Seguridad Ciudadana de la MPLP, unidades orgánicas y funcionales correspondientes de las 
municipalidades distritales. 
Problemas:  
Incremento de inseguridad ciudadana, que tiene las siguientes causas: 
- Presencia de menores en discotecas. 
- Menores de edad manejando vehículos. 
- Ineficiente administración de justicia. 
- Alta incidencia de inseguridad ciudadana. 
- Aumento de la delincuencia. 
- Falta de monitoreo en zonas de asalto o robo. 
- Pérdida de valores. 
- Alcoholismo en adolescentes y adultos. 
- Carencia de refugios para víctimas. 
- Falta de implementación de medidas de protección. 
- Alta tasa de desintegración familiar. 
- Debilidad del Estado peruano para combatir el crimen organizado. 
- Limitados canales de coordinación intra e interinstitucional. 
- Debilidad en la formación y especialización de los operadores y operativos del sistema de justicia penal 
y funcionarios especializados. 
- Existencia de factores de riesgo vinculados al crimen organizado. 
Potencialidades:  
Existencia de capacidades integradas para el control de la seguridad ciudadana. 
Organizaciones vecinales para la lucha contra la delincuencia. 
Presencia en el territorio de la Fiscalía y la Policía. 
Política Nacional: Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 
Intervenciones Estratégicas: 
La acción busca reducir la inseguridad ciudadana a través de la articulación e integración del estado en 
sus tres niveles de gobierno con la participación del sector privado, implementando las siguientes 
propuestas: 
- Enfatizar las acciones de lucha contra la delincuencia y la inseguridad ciudadana a través del Coprosec 
y Codisec. 
- Vigilancia coordinada entre la Policía Nacional, Serenazgo, los comités locales de seguridad ciudadana. 
- Implementación de casetas de vigilancia en zonas con mayor incidencia delictiva. 
- Implementación de programas de reinserción y rescate de jóvenes en riesgo. 
- Activación, organización y capacitación de las juntas vecinales. 
- Mejorar las estrategias para la implementación del mapa del delito. 
- Programas de orientación y sensibilización a los padres de familia para el control de hijos menores de 
edad. 
- Implementar sistemas de video vigilancia en los principales puntos de la ciudad. 
- Promover la transversalización de los enfoques de género, interculturalidad e intergeneracional. 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 257. Ficha de AEP.09.02: Ampliar la participación vecinal en materia de 
seguridad en la provincia. 

 
Objetivo Estratégico Provincial 09: Promover la protección social en la provincia 
Acción Estratégica Provincial 09.02: Ampliar la participación vecinal en materia de seguridad en la 
provincia.  
Indicador  Número de juntas vecinales organizadas de la PNP reconocidas 
Ámbito: Provincial. 
Actores: Gobierno Regional, Policía Nacional de Perú, Ministerio Público, Poder Judicial, Subgerencia de 
Seguridad Ciudadana de la MPLP, unidades orgánicas y funcionales correspondientes de las 
municipalidades distritales. 
Problemas:  
Incremento de inseguridad ciudadana, que tiene las siguientes causas: 
- Presencia de menores en discotecas. 
- Menores de edad manejando vehículos. 
- Ineficiente administración de justicia. 
- Alta incidencia de inseguridad ciudadana. 
- Aumento de la delincuencia. 
- Falta de monitoreo en zonas de asalto o robo. 
- Falta de implementación de medidas de protección. 
- Alta tasa de desintegración familiar. 
- Debilidad del Estado peruano para combatir el crimen organizado. 
- Limitados canales de coordinación intra e interinstitucional. 
- Debilidad en la formación y especialización de los operadores y operativos del sistema de justicia penal 
y funcionarios especializados. 
- Constante demanda de productos ilícitos por parte de la ciudadanía. 
- Escasa prevención en crimen organizado. 
- Existencia de factores de riesgo vinculados al crimen organizado. 
Potencialidades:  
Existencia de capacidades integradas para el control de la seguridad ciudadana. 
Organizaciones vecinales para la lucha contra la delincuencia. 
Presencia en el territorio de la Fiscalía y la Policía. 
Política Nacional: Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 
Intervenciones Estratégicas: 
La acción busca reducir la inseguridad ciudadana a través de la articulación e integración del estado en 
sus tres niveles de gobierno con la participación del sector privado, implementando las siguientes 
propuestas: 
- Enfatizar las acciones de lucha contra la delincuencia y la inseguridad ciudadana a través del Coprosec 
y Codisec. 
- Vigilancia coordinada entre la Policía Nacional, Serenazgo, los comités locales de seguridad ciudadana. 
- Implementación de casetas de vigilancia en zonas con mayor incidencia delictiva. 
- Prácticas de seguridad por cada uno de los habitantes a fin de no exponerse a peligros. 
- Implementación de programas de reinserción y rescate de jóvenes en riesgo. 
- Mejorar el equipamiento del sistema de seguridad ciudadana. 
- Fortalecimientos de los comités de vigilancia de centros forestales comunitarios. 
- Activación, organización y capacitación de las juntas vecinales. 
- Mejorar las estrategias para la implementación del mapa del delito. 
- Implementar sistemas de video vigilancia en los principales puntos de la ciudad. 
- Fortalecer e implementar los comités de seguridad ciudadana. 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 258. Ficha de AEP.09.03: Ampliar mecanismos de protección a la mujer e 
integrantes del grupo familiar. 

 
Objetivo Estratégico Provincial 09: Promover la protección social en la provincia 
Acción Estratégica Provincial 09.03: Ampliar mecanismos de protección a la mujer e integrantes 
del grupo familiar 
Indicador  Número de mujeres atendidas en casos de violencia familiar 
Ámbito: Provincial. 
Actores: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 

, Subgerencia de Seguridad Ciudadana, 
unidades orgánicas y funcionales correspondientes de las municipalidades distritales. 
Problemas:  
Alta prevalencia de la violencia y trata de personas, esto debido a las siguientes causas: 
 - Incremento de feminicidios. 
- Incremento de la delincuencia y trata de personas. 
- Incremento de la violencia familiar. 
- Incremento de violencia contra la mujer. 
- Incremento de invasiones a las propiedades privadas. 
- Niños y niñas indocumentados. 
- Alto índice de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar. 
Potencialidades:  
Existencia de capacidades integradas para el control de la seguridad ciudadana. 
Organizaciones vecinales para la lucha contra la delincuencia. 
Presencia en el territorio de la Fiscalía y la Policía. 
Política Nacional: Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 
Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca reducir la violencia contra la mujer, dando las condiciones para la libertad de desarrollo, 
emocional y independencia económica, para ellos se plantea desarrollar las siguientes propuestas: 
- Protección de las niñas, niños y adolescentes. 
- Reducir la violencia contra cualquier integrante del grupo familiar. 
- Reducir la desigualdad de oportunidades entre géneros. 
- Incrementar el porcentaje de la población identificada con DNI. 
- Socialización y sensibilización para erradicar todo tipo de violencia en poblaciones. 
- Capacitación en la formación laboral para mujeres. 
- Implementación de programas de emprendimientos con población vulnerable, adulto mayor, jóvenes y 
mujeres en riesgo. 
- Promover la Organización de Mujeres productivas.  
- Promover la transversalización de los enfoques de género, interculturalidad e intergeneracional. 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 259. Ficha de AEP.09.04: Ampliar atenciones sociales a poblaciones vulnerables. 
 

Objetivo Estratégico Provincial 09: Promover la protección social en la provincia 
Acción Estratégica Provincial 09.04: Ampliar atenciones sociales a poblaciones vulnerables 
Indicador 1 Número de niños y niñas atendidos que reciben alimentación 

Indicador 2 Número de población vulnerable mayor de 65 años beneficiario del programa 
pensión 65 

Ámbito: Provincia. 
Actores: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 

 Gerencia de Desarrollo Social de la MPLP, unidades orgánicas y funcionales correspondientes de 
las municipalidades distritales. 
Problemas: Problemas:  
Limitada protección de niños, niñas y adolescentes 
- Escasos servicios públicos educativos dirigidos a la primera infancia de calidad. 
- Violencia familiar 
- Abandono de hogar 
- Procesos judiciales  
- Débil atención por autoridades  
- Limitado estado nutricional de niños, niñas y adolescentes 
- Los hogares no internalizan y asimilan la importancia de la educación y la salud en el desarrollo de sus 
niños y niñas 
- Inadecuada calidad de vida de los adultos mayores  
Potencialidades:  
Promoción de espacios participativos para niños, niñas y adolescentes. 
- Promoción de una sociedad protectora para las NNA desde el espacio local. 
- Funcionamiento de Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes  CCONNA. 
- Implementación de la firma de código de conducta ESNNA (Explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes)  
- Implementación de la Estrategia #PonteModoNiñez 
Política Nacional: Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 
Intervenciones Estratégicas:  
La acción busca ampliar mecanismos de inclusión social a niños y niñas atendidos que reciben 
alimentación y adultos mayores. Además, incluye población en riesgo de la provincia. 
- Protección de las niñas, niños y adolescentes. 
- Reducir la violencia contra cualquier integrante del grupo familiar. 
- Reducir la desigualdad de oportunidades entre géneros. 
- Incrementar el porcentaje de la población identificada con DNI. 
- Promover la transversalización de los enfoques de género, interculturalidad e intergeneracional. 
- Socialización y sensibilización para erradicar todo tipo de violencia en poblaciones. 
- Implementación de programas de emprendimientos con población vulnerable, adulto mayor, jóvenes y 
mujeres en riesgo. 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Temática / 
Sector 

SALUD 

OEP.01 Mejorar la calidad de la salud 

AEP.01.01 Ampliar el acceso a los servicios de salud 

Número de personas atendidas en campañas de salud realizadas en los centros poblados 

Política Nacional Multisectorial de Salud 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 

EDUCACIÓN 

OEP.02 Mejorar la calidad de la educación  

AEP.02.01 Ampliar el acceso a servicios educativos.  

Porcentaje de locales escolares públicos con los tres servicios básicos 

Política Nacional de Atención Educativa para la Población de Ámbitos Rurales 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 

AEP.02.03 Promover el acceso a educación superior  

1. Número de matriculados en entidades de educación superior técnica en la provincia 
2. Número de matriculados en entidades de educación superior universitaria en la provincia 

Política Nacional de Educación Superior y Técnico Productiva  



  
 

Temática / 
Sector 

SANEAMIENTO 

OEP.03 Mejorar la habitabilidad de la población 

AEP.03.01 Ampliar el acceso integral a los servicios básicos  

1. Porcentaje de viviendas que cuentan con red pública de agua apta para el consumo humano 

Política Nacional de Saneamiento 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 

Porcentaje de viviendas que cuentan con acceso a saneamiento básico 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 

ENERGÍA 

AEP.03.02 Incrementar la cobertura de energía eléctrica 

Porcentaje de viviendas que cuentan con alumbrado eléctrico por 
red pública  

Política Nacional Energética del Perú  



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 

VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 

AEP.03.03 Mejorar el acceso de calidad a espacios públicos 

Número de centros poblados que cuentan con espacios públicos para esparcimiento y recreación recuperados 

Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 

CULTURA Y DEPORTE 

Política Nacional de Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación Física 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 

AGROPECUARIA 

OEP.04 Mejorar la competitividad económica 

AEP.04.01 Incrementar la productividad agropecuaria  

Número de organizaciones agropecuarias con asistencia técnica en adopción y transferencia 
tecnológica 

Política Nacional Agraria 2021-2030 

PLANEAMIENTO, 
GESTIÓN Y RESERVA DE 

CONTINGENCIA



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 

Política Nacional de 
Acuicultura al 2030 



  
 

Temática / 
Sector 

COMERCIO 

AEP.04.02 Impulsar la gestión comercial en 
asociaciones o cooperativas productoras.  

Número de organizaciones de productores con 
asistencia técnica en gestión comercial 

Política Nacional de Desarrollo Industrial 



  
 

Temática / 
Sector 

TURISMO 

AEP.04.04 Diversificar productos turísticos estratégicos 

Número recursos turísticos inventariados intervenidos 

Política Nacional de Turismo 



  
 

Temática / 
Sector 

TRANSPORTE 

OEP.05 Mejorar la conectividad en la provincia 

AEP.05.01 Mejorar el tránsito en la provincia. 

Porcentaje de red vial vecinal afirmada  

Política Nacional del Sector Transportes 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 

AEP.05.02 Promover la mejora de la conectividad aérea 

Numero de tráfico de pasajeros (en miles de pasajeros) 

Política Nacional de Competitividad y Productividad 



  
 

Temática / 
Sector 

AMBIENTE 

OEP.06 Mejorar la calidad ambiental 

AEP.06.01 Mejorar la calidad de gestión 
integral de los residuos sólidos. 

Porcentaje de viviendas con recolección 
selectiva de residuos  

Política Nacional de Ambiente 

AEP.06.03 Promover la conservación de ecosistemas 

Número de hectáreas de superficie reforestadas 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 

AEP.06.04 Promover la resiliencia frente 
al cambio climático 

Número de personas con capacidades 
resilientes al cambio climático 



  
 

Temática / 
Sector 

ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD 

OEP.07 Reducir la vulnerabilidad ante riesgos de desastres 

AEP.07.01 Fortalecer la prevención del 
riesgo de desastres. 

Número de personas con capacidades de 
prevención de riesgos de desastres 

Política Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres al 2050 

AEP.07.02 Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastres 

Número de personas atendidas en emergencias registradas 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 

PLANEAMIENTO, GESTIÓN Y RESERVA 
DE CONTINGENCIA 

OEP.08 Mejorar la gobernanza de la 
provincia  

AEP.08.03 Promover el desarrollo integral 
territorial 

Porcentaje de gobierno locales que 
implementan oportunamente sus PDLC. 

Política Nacional de Competitividad y 
Productividad 



  
 

Temática / 
Sector 



  
 

Temática / 
Sector 

AEP.08.04 Implementar el ordenamiento territorial 
en la provincia 

Porcentaje de gobiernos locales que implementan 
planes de ordenamiento territorial 

ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD 

OEP.09 Promover la protección social en la provincia 

AEP.09.01 Mejorar mecanismos adecuados de 
seguridad ciudadana 

Número de personas que reportan algún delito  

Política Nacional Multisectorial de Seguridad 
Ciudadana al 2030 



  
 

Temática / 
Sector 

JUSTICIA 

Política Nacional 
Penitenciaria 2030 



  
 

Temática / 
Sector 

PROTECCIÓN SOCIAL 

 AEP.09.04 Ampliar atenciones sociales a poblaciones vulnerables  

1. Número de niños y niñas atendidos que reciben alimentación por el programa Qaliwarma 
2. Número de población vulnerable mayor de 65 años beneficiario del programa pensión 65 

Política Nacional Multisectorial para las 
niñas, niños y adolescentes al 2030 

Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030 
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I. FICHAS TÉCNICAS DE INDICADORES 
 

Cuadro N° 261. Ficha Técnica del Indicador 1 - OEP.01 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATÉGICO PROVINCIAL 01 

Objetivo Estratégico 
Provincial: OEP.01 Mejorar la calidad de la salud 

Nombre del Indicador: Porcentaje de niños menores de 36 meses con anemia. 

Justificación: 

La medición del indicador proporciona información de la prevalencia de anemia en niños menores 
de 36 meses, la cual afecta a su desarrollo cognitivo y físico; por lo tanto, una disminución de este 
indicador representa un mejor desarrollo de los niños menores de 36 meses.  
De esta forma, el indicador presenta avances en las intervenciones que realizan los programas 
del estado en beneficio de la población vulnerable.  

Responsables: 
Responsable de la medición: Red de Salud Leoncio Prado 
Responsable del Objetivo: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

La información de la medición es manejada por Minsa y EsSalud, sin embargo, solo se reportará 
la información de Minsa. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 
 
Donde:  
N: Número de niños y niñas menores a 36 meses con anemia.  
D: Total de niños y niñas menores a 36 meses atendidos. 
 
Especificaciones Técnicas: 
Niños y niñas menores de 36 meses con anemia: Niños menores de 36 meses que presentan 
sintomatología o condiciones de anemia de acuerdo con exámenes clínicos. 
Para el control se considera solo niños y niñas con anemia total, no se considera anemia leve ni 
moderada. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Descendente - Acumulado 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Red de Salud Leoncio Prado la información del 
indicador.  
2. La Red de Salud Leoncio Prado emitirá un reporte del logro alcanzado según la disponibilidad 
de datos, acorde a su información estadística, para que posteriormente esta información sea 
enviada a la Gerencia de Desarrollo Social. La información será remitida en valores porcentuales. 
Cabe precisar que la municipalidad no realiza cálculo alguno en la medición del indicador. Para la 
estimación de logros esperados, se considera un incremento poblacional del 1% anual.  
3. La Gerencia de Desarrollo Social realiza el análisis del logro alcanzado respecto al indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento y/o evaluación. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Instituto Nacional de Salud / Centro Nacional de Alimentación y Nutrición / Dirección 
Ejecutiva de Vigilancia Alimentaria y Nutricional 
Base de datos: Sistema de Información del Estado Nutricional en EESS- SIEN 

  
Línea 

de base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en Absoluto: 1,143 / 
4,816 

1,135 / 
4,870 

1,122 / 
4,919 

1,108 / 
4,968 

1,094 / 
5,018 

1,080/
5,068 

1,065/
5,119 

1,044/
5,170 

1,029/
5,222 

1007 / 
5,274 

985 / 
5,326 

Valor en Relativo 23.7% 23.3% 22.8% 22.3% 21.8% 21.3% 20.8% 20.2% 19.7% 19.1% 18.5% 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 262. Ficha Técnica del Indicador 2 - OEP.01 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATÉGICO PROVINCIAL 01 

Objetivo 
Estratégico 
Provincial: 

OEP.01 Mejorar la calidad de la salud 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de niñas y niños menores de 5 años con desnutrición crónica infantil 

Justificación: 
La información de la medición es manejada por Minsa y EsSalud, sin embargo, solo se reportará la 
información de Minsa. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Red de Salud Leoncio Prado 
Responsable del Objetivo: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador 

La información de la medición es manejada por Minsa y EsSalud, sin embargo, solo se reportará la 
información de Minsa 

Método de cálculo: 

Fórmula del indicador:  
(N/D) x 100  
 
Donde: 
N: Número de niñas y niños menores de 5 años con desnutrición crónica.  
D: Total de niñas y niños menores de 5 años.  
 
Especificaciones técnicas: 
Niñas y niños menores de 5 años con desnutrición crónica: son aquellos menores de 5 años que 
condiciones inferiores de talla y peso respecto a las condiciones mínimas estándares según el 
Ministerio de Salud. 

Sentido esperado 
del Indicador y tipo 
de agregación: 

Descendente - Acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Red de Salud Leoncio Prado la información del 
indicador  
2. La Red de Salud Leoncio Prado emitirá un reporte del logro alcanzado según la disponibilidad de 
datos, acorde a su información estadística, para que posteriormente esta información sea enviada a 
la Gerencia de Desarrollo Social. La información será remitida en valores porcentuales. Cabe 
precisar que la municipalidad no realiza cálculo alguno en la medición del indicador. Para la 
estimación de logros esperados, se considera un incremento poblacional del 1% anual.  
3. La Gerencia de Desarrollo Social realiza el análisis del logro alcanzado respecto al indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento y/o evaluación. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Instituto Nacional de Salud / Centro Nacional de Alimentación y Nutrición / Dirección 
Ejecutiva de Vigilancia Alimentaria y Nutricional 
Base de datos: Sistema De Información Del Estado Nutricional en EESS- SIEN 

  
Línea 

de 
base 

Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en Absoluto: 
774/ 
6,415 

764/ 
6,487 

756/ 
6,552 

750/ 
6,618 

744/ 
6,684 

739/ 
6,751 

734/ 
6,818 

730/ 
6,886 

726/ 
6,955 

723/ 
7,025 

719/ 
7,095 

Valor en Relativo 12.1% 
11.8
% 

11.5
% 11.3% 11.1% 10.9% 10.8% 10.6% 10.4% 10.3% 10.1% 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 263. Ficha Técnica del Indicador - AEP.01.01 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 01.01 
Objetivo 
Estratégico 
Provincial: 

OEP.01 Mejorar la calidad de la salud 

Acción 
Estratégica 
Provincial: 

AEP.01.01 Ampliar el acceso a servicios de salud 

Nombre del 
Indicador: Número de personas atendidas en campañas de salud realizadas en los centros poblados 

Justificación: 

El indicador mide el número de personas que son atendidas en campañas de salud integral que 
fueron realizadas entre la municipalidad y la red de salud Leoncio Prado (por todos los 
establecimientos de salud) desarrolladas en los centros poblados o localidades. A mayor número de 
campañas de salud, se espera una mayor ampliación al acceso de servicios de salud de la población. 

Responsables: Responsable de la medición: Gerencia de Desarrollo Social 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador 

- No tener un registro de información de las campañas de salud realizadas. 
- Limitada coordinación interinstitucional para la gestión de información solicitada 

Método de 
cálculo: 

Fórmula del indicador:  
 N 
 
Donde: 
N: Número de personas atendidas en campañas de salud realizadas en los centros poblados 
 
Especificaciones técnicas: 
Número de personas atendidas en campañas de salud realizadas en los centros poblados: Son el 
número de personas atendidas en las campañas de salud integrales realizadas en los centros 
poblados de manera coordinada entre la municipalidad y la red de salud Leoncio Prado (centros de 
salud). 
Entre ellas podemos mencionar campañas contra el dengue, campañas oftalmológicas, otros que son 
referentes a salud. 

Sentido esperado 
del Indicador y 
tipo de 
agregación: 

Ascendente - Acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social estandarizará un formato de registro de personas en campañas 
de salud. 
2. La Gerencia de Desarrollo Social registrará, procesará y analizará la información de las personas 
atendidas en cada campaña. 
3. Con base en la información analizada, la Gerencia de Desarrollo Social al culminar el año, emitirá 
un reporte de las personas beneficiarias de las campañas de salud realizadas. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Gerencia de Desarrollo Social - Municipalidad Provincial Leoncio Prado 
Base de Datos: Registro anual de campañas de salud de la Gerencia de Desarrollo Social 

  Línea de 
base* 

Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en 
Absoluto: 0 80 140 200 260 300 360 420 500 560 640 

Valor en Relativo: - - - - - - - - - - - 
*El valor de línea de base es 0 porque es un indicador nuevo que iniciará su medición a partir del año 2025 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 264. Ficha Técnica del Indicador - AEP.01.02 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 01.02 
Objetivo 
Estratégico 
Provincial: 

OEP.01 Mejorar la calidad de la salud 

Acción 
Estratégica 
Provincial: 

AEP.01.02 Promover el aseguramiento universal de la población 

Nombre del 
Indicador: Porcentaje de población asegurada a algún tipo de seguro de salud 

Justificación: 

La medición del indicador muestra el incremento anual de población inscrita a un seguro de salud, según 
ámbito geográfico, en las diferentes modalidades de seguro, donde le permitirá tener acceso a los 
servicios de atención en los establecimientos de salud, promoviendo así una a que la población esté 
protegida y que cuentan con un seguro de salud, priorizando a aquellas poblaciones vulnerables que se 
encuentran en situación de pobreza y pobreza extrema 

Responsables: 
Responsable de la medición: Red de Salud Leoncio Prado 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador 

La medición del indicador dependerá de la información obtenida de los responsables del sector salud. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 
(N/D) x 100 
 
Donde: 
N: Cantidad de población con algún tipo de seguro de salud. 
D: Población total.  
 
Especificaciones Técnicas: 
Población asegurada a algún tipo de seguro de salud: población que cuenta con algún tipo de seguro sea 
público o privado (SIS: SIS Emprendedor, SIS Gratuito, SIS Independiente, SIS Microempresa, SIS para 
todos, EsSalud, FOVIPOL, EPS, etc) 
Población total se considera la población Identificada con DNI por grandes grupos de edad y sexo; según 
lugar de residencia al 30 de junio del 2022 (información según Reniec) 

Sentido 
esperado del 
Indicador y 
tipo de 
agregación: 

Ascendente - Acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Red de Salud Leoncio Prado la información del 
indicador (Reporte del logro alcanzado). 
2. La Red de Salud Leoncio Prado reportará el logro alcanzado en valores porcentuales, de acuerdo a su 
información estadística, para que posteriormente sea enviada a la Gerencia de Desarrollo Social. Cabe 
precisar que la municipalidad no realiza cálculo alguno en la medición del del indicador. 
3. La Gerencia de Desarrollo Social recibe la información para el análisis del logro alcanzado respecto al 
indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el seguimiento. 

Fuente y Base 
de datos 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Inei 
Base de Datos: Sistema de Información de Asegurados de Susalud 

  
Línea 

de 
base 

Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en 
Absoluto*: 

- - - - - - - - - - - 

Valor en 
Relativo 

99.41% 99.47% 99.52% 99.57% 99.62% 99.67% 99.72% 99.78% 99.83% 99.88% 99.93% 

* No se reportan valores absolutos debido a que la Red de Salud Leoncio Prado reporta el indicador en valores porcentuales. 
 Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 265. Ficha Técnica del Indicador - AEP.01.03 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 01.03 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.01 Mejorar la calidad de la salud 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.01.03 Disminuir la incidencia de enfermedades en la primera infancia 

Nombre del Indicador: Porcentaje de niñas y niños menores de 4 años sanos para su edad 

Justificación: 

El indicador permite medir el porcentaje de niños y niñas menores de 4 años sanos para su 
edad, que significa de acuerdo con el Minsa, aquellos niños protegidos de enfermedades que 
recién atención integral de salud por medio de controles de crecimiento y desarrollo, así como 
sus padres o cuidadores reciben consejería en lactancia, alimentación complementaria y otros 
temas de crianzas. Los controles se realizan en todos los establecimientos de salud por lo que 
las intervenciones contribuirán positivamente en su logro.  

Responsables: 
Responsable de la medición: Red de Salud Leoncio Prado 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

La información de la medición es manejada por Minsa y EsSalud, sin embargo, solo se 
reportará la información de Minsa. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 
 
Donde:  
N: Número de niñas y niños menores de 4 años sanos para su edad 
D: Total de niñas y niños menores a 4 años atendidos 
 
Especificaciones Técnicas: 
Niñas y niños menores de 4 años sanos para su edad: son aquellos niños y niñas que atención 
integral de salud frecuente con el objetivo de observar de manera adecuada y oportuna el 
crecimiento y desarrollo; para detectar de manera preventiva y oportuna riesgos, alteraciones o 
trastornos, así como la presencia de enfermedades, facilitando su diagnóstico e intervención 
oportuna disminuyendo deficiencias y discapacidades. Las atenciones implican:  
 Evaluación de peso y talla del bebé, niño o niña. 
 Evaluación de sus habilidades psicomotoras. 
 Vacunación al bebé, niño o niña, según el esquema vigente. 
 Entrega de suplementos de hierro (gotas o jarabe, según la edad). 
 Consejería para el cuidado adecuado del menor. 
 Descarte de enfermedades como la anemia y la parasitosis. 
 Si encuentra alguna alteración (problemas visuales, auditivos o de salud oral), deriva la 

interconsulta con un profesional especializado. 
Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - Acumulado 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Red de Salud Leoncio Prado la información 
del indicador. 
2. La Red de Salud Leoncio Prado remite y valida la información acorde con la información 
estadística en valores porcentuales basándose en el indicador, con la estimación realizada en 
base a la población de niños menores de 4 años sanos, esta información posteriormente es 
enviada a la Gerencia de Desarrollo Social. 
3. La Gerencia de Desarrollo Social recibe la información para el análisis del logro alcanzado 
del indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento anual.  

Fuente y Base de datos 
Fuente: Red de Salud Leoncio Prado. 
Base de datos: Sistema HIS-MINSA- Reporte anual Red de Salud Leoncio Prado. 

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto: - - - - - - - - - - - 
Valor en Relativo 46.3% 52.1% 53.6% 55.2% 56.9% 58.6% 60.3% 62.1% 64.0% 65.9% 67.9% 

* No se reportan valores absolutos debido a que la Red de Salud Leoncio Prado reporta el indicador en valores porcentuales. 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 266. Ficha Técnica del Indicador - AEP.01.04 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 01.03 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.01 Mejorar la calidad de la salud 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.01.04 Prevenir oportunamente el embarazo adolescente 

Nombre del Indicador: Porcentaje de gestantes adolescentes entre 12 a 17 años con atención integral 

Justificación: 

La medición del indicador permitirá determinar el porcentaje de gestantes adolescentes de 12 a 
17 años con atención integral a fin de establecer estrategias para prevenir el embarazo 
adolescente, asegurando el acceso a servicios e información en salud sexual y reproductiva 
donde permitirá establecer actividades relacionadas a la salud sexual, planificación familiar y 
acompañamiento a embarazos de jóvenes adolescentes. 

Responsables: Responsable de la medición: Red de Salud Leoncio Prado 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

Una limitación son los subregistros de los datos que son proporcionados por los establecimientos 
de salud. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 
 
Donde:  
N: Número de gestantes adolescentes entre 12 a 17 años que reciben atención integral  
D: Total de gestantes atendidas 
 
Especificaciones Técnicas: 
Las gestantes adolescentes entre 12 a 17 años que reciben atención integral hace referencia al 
grupo de gestantes que reciben todas las atenciones de salud de manera integral y oportuna en 
el establecimiento de salud 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Descendente - acumulado 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Red de Salud Leoncio Prado la información del 
indicador. 
2. La Red de Salud Leoncio Prado remite y valida la información acorde a su información 
estadística en valores porcentuales con base en la población de gestantes adolescentes de 12 a 
17 años que son evaluados, esta información posteriormente es enviada a la Gerencia de 
Desarrollo Social. 
3. La Gerencia de Desarrollo Social recibe la información para el análisis del logro alcanzado del 
indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento anual.  

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Ministerio de Salud- MINSA, Red de Salud Leoncio Prado 
Base de datos: Sistema de Registro del Certificado de Nacido Vivo en Línea 

  
Línea 

de 
base 

Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto: - - - - - - - - - - - 
Valor en Relativo 6.7% 6.5% 6.1% 5.8% 5.5% 5.1% 4.8% 4.4% 4.0% 3.7% 3.3% 

* No se reportan valores absolutos debido a que la Red de Salud Leoncio Prado reporta el indicador en valores porcentuales. 
 Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 267. Ficha Técnica del Indicador 1  OEP.02 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATÉGICO PROVINCIAL 02 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.02 Mejorar la calidad de la educación 

Nombre del Indicador: 
Porcentaje de estudiantes de cuarto grado de primaria que cuentan con nivel satisfactorio en 
comprensión lectora  

Justificación: 

El indicador mide la población de estudiantes de cuarto grado de primaria que logra resultados 
satisfactorios en comprensión lectora; permitiendo evaluar el progreso hacia la mejora de la 
calidad educativa, así como la capacidad del sistema educativo para brindar las herramientas 
necesarias para el desarrollo académico y personal de los estudiantes. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Unidad de Gestión Educativa Local Leoncio Prado  
Responsable del objetivo: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

Una limitante es la no frecuencia de realización de la Evaluación Censal de Estudiantes que 
afectaría la medición del indicador respecto al año esperado. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100  
 
Dónde: 
N: Número de estudiantes del cuarto grado de primaria con nivel satisfactorio en comprensión 
lectora 
D: Total de estudiantes del cuarto grado de nivel primario. 
 
Especificaciones técnicas: 
Estudiantes de cuarto grado de primaria que cuentan con nivel satisfactorio en comprensión 
lectora: estudiantes de cuarto grado de primaria que comprenden e interpretan de manera 
satisfactoria lo que leen en un nivel satisfactorio, es decir que comprendan lo que leen, de 
acuerdo con lo indicado por el Minedu, lo cual reflejará su aprendizaje. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - No Acumulado 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Unidad de Gestión Educativa Local Leoncio 
Prado la información del indicador. 
2. La Unidad de Gestión Educativa Local Leoncio Prado remite a la Gerencia de Desarrollo 
Social la información en valores porcentuales basándose en la estimación de resultados de la 
evaluación censal.  
3. La Gerencia de Desarrollo Social recibe la información y realiza el análisis del logro 
alcanzado del indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento anual.  

Fuente y Base de datos 
Fuente: Ministerio de Educación y/o Dirección Regional de Educación. 
Base de datos: Sistema de Consulta de Resultados de Evaluaciones (Sicrece) Minedu y/o 
reporte de la Dirección Regional de Educación Huánuco. 

  
Línea 

de 
base* 

Logros esperados 

Año 2018 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto**: - - - - - - - - - - - 
Valor en Relativo 25% 31.5% 33.5% 35.2% 36.6% 37.8% 38.9% 39.8% 40.7% 41.5% 42.2% 

* La última medición disponible de la evaluación censal que refleja datos a nivel del territorio es del 2018. En el 2023, el Minedu realizó una medición 
a nivel nacional y regional mediante la estimación de muestra probabilística que no es representativa por UGEL; ni provincia ni distrito.  
** No se reportan valores absolutos debido a que la Unidad de Gestión Educativa Local Leoncio Prado reporta el indicador en valores porcentuales. 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
  



Plan de Desarrollo Local Concertado 

Leoncio Prado al 2034 

644 
 

Cuadro N° 268. Ficha Técnica del Indicador 2 - OEP.02 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATÉGICO PROVINCIAL 02 
Objetivo 
Estratégico 
Provincial: 

OEP.02 Mejorar la calidad de la educación 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de estudiantes de cuarto grado de primaria que cuentan con nivel satisfactorio en 
matemática  

Justificación: 

El indicador mide la población de estudiantes de cuarto grado de primaria que logra resultados 
satisfactorios en matemática; permitiendo evaluar el progreso hacia la mejora de la calidad educativa, 
así como la capacidad del sistema educativo para brindar las herramientas necesarias para el 
desarrollo académico y personal de los estudiantes. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Unidad de Gestión Educativa Local Leoncio Prado 
Responsable del objetivo: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones 
para la medición 
del indicador 

Una limitante es la no frecuencia de realización de la Evaluación Censal de Estudiantes que afectaría la 
medición del indicador respecto al año esperado 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100  
 
Dónde: 
N: Número de estudiantes del cuarto grado de primaria con nivel satisfactorio en matemática. 
D: Total de estudiantes del cuarto grado de nivel primario. 
 
Especificaciones técnicas: 
Estudiantes del cuarto grado de primaria con nivel satisfactorio en matemática: estudiantes de cuarto 
grado de primaria que comprenden matemáticas e interpretan de manera satisfactoria los ejercicios 
matemáticos que desarrollan en las aulas, de acuerdo con lo indicado por el Minedu, lo cual reflejará su 
aprendizaje. 

Sentido 
esperado del 
Indicador y tipo 
de agregación: 

Ascendente - No Acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Unidad de Gestión Educativa Local Leoncio Prado la 
información del indicador. 
2. La Unidad de Gestión Educativa Local Leoncio Prado remite a la Gerencia de Desarrollo Social la 
información en valores porcentuales basándose en la estimación de resultados de la evaluación censal. 
3. La Gerencia de Desarrollo Social recibe la información y realiza el análisis del logro alcanzado del 
indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo Social, emite el reporte para el 
seguimiento anual.  

Fuente y Base 
de datos 

Fuente: Ministerio de Educación y/o Dirección Regional de Educación. 
Base de datos: Sistema de Consulta de Resultados de Evaluaciones (Sicrece) Minedu y/o reporte de la 
Dirección Regional de Educación Huánuco. 

  
Línea 

de 
base* 

Logros esperados 

Año 2018 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en 
Absoluto**: - - - - - - - - - - - 

Valor en 
Relativo 23% 29.3% 31.4% 33.2% 34.6% 35.9% 37.0% 38.0% 38.9% 39.8% 40.5% 

* La última medición disponible de la evaluación censal que refleja datos a nivel del territorio es del 2018. En el 2023, el Minedu realizó una 
medición a nivel nacional y regional mediante la estimación de muestra probabilística que no es representativa por UGEL, provincia ni distrito.  
** No se reportan valores absolutos debido a que la Unidad de Gestión Educativa Local Leoncio Prado reporta el indicador en valores porcentuales. 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 269. Ficha Técnica del Indicador - AEP.02.01 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 02.01 
Objetivo 
Estratégico 
Provincial: 

OEP.02 Mejorar la calidad de la educación 

Acción 
Estratégica 
Provincial: 

AEP.02.01 Ampliar el acceso a servicios educativos.  

Nombre del 
Indicador: Porcentaje de locales escolares públicos con los tres servicios básicos 

Justificación: 

El indicador medirá el porcentaje de locales públicos que cuenta con tres servicios básicos, permitiendo 
conocer el estado que se encuentran. El incremento porcentual del indicador significa que se está 
mejorando la oferta de los servicios educativos, permitiendo evaluar el progreso en la mejora del servicio 
de educación básica regular en la provincia al garantizar que los locales educativos cuenten con la 
capacidad necesaria para brindar una educación de calidad (infraestructura adecuada, equipamiento 
suficiente y recursos adecuados en los locales educativos) 

Responsables: 
Responsable de la medición: Unidad de Gestión Educativa Local Leoncio Prado 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador 

No contar con un registro actualizado del estado de los locales escolares ni sus servicios básicos. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 
 
Donde: 
N: Número de locales escolares públicos que cuenta con tres servicios básicos 
D: Total de locales escolares públicos de la provincia  
 
Especificaciones Técnicas: 
Los locales escolares públicos que cuentan con tres servicios básicos se consideran a los espacios 
donde se encuentra en funcionamiento la Educación Básica Escolar (EBR) y tenga los servicios básicos 
al acceso a electricidad, acceso a los servicios de agua potable por red pública y saneamiento por red 
pública 

Sentido 
esperado del 
Indicador y tipo 
de agregación: 

Ascendente - No Acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Unidad de Gestión Local Educativa Leoncio Prado la 
información del indicador. 
2. La Unidad de Gestión Local Educativa Leoncio Prado remite a la Gerencia de Desarrollo Social la 
información en valores porcentuales basándose en la estimación de resultados del indicador.  
3. La Gerencia de Desarrollo Social recibe la información y realiza el análisis del logro alcanzado del 
indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el seguimiento 
anual.  

Fuente y Base 
de datos 

Fuente: Ministerio de Educación  Unidad de Gestión Educativa Local Leoncio Prado  
Base de datos: Sistema de Información Estadística Educativa - SIAGIE 

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en 
Absoluto: 

- - - - - - - - - - - 

Valor en 
Relativo: 

17.9% 22.6% 24.1% 25.3% 26.4% 27.3% 28.1% 28.8% 29.5% 30.0% 30.6% 

* No se reportan valores absolutos debido a que la Unidad de Gestión Educativa Local Leoncio Prado reporta el indicador en valores porcentuales.  
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 270. Ficha Técnica del Indicador - AEP.02.02 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 02.02 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.02 Mejorar la calidad de la educación 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.02.02 Incrementar el nivel de logro de aprendizaje 

Nombre del Indicador: Porcentaje de alumnos con atraso escolar en educación secundaria 

Justificación: 

El indicador mide la proporción de alumnos matriculados en secundaria con edad mayor en dos 
o más años a la edad establecida para el grado en curso. Con la medición del indicador, 
podemos inferir que una reducción del atraso escolar en educación secundaria reflejará un 
incremento en el nivel de logro de aprendizaje toda vez que la educación será impartida de 
acuerdo con la edad establecida. Además, coadyuvará a establecer e implementar estrategias 
de mayor acceso a educación, incrementando las posibilidades de mejorar su aprendizaje.  

Responsables: 
Responsable de la medición: Unidad de Gestión Educativa Local Leoncio Prado 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador Ninguna 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 
 
Donde: 
N: Número de alumnos matriculados en secundaria en el último año con edad mayor en dos o 
más años de edad establecida para el grado.  
D: Total de alumnos matriculados en secundaria en el último año.  
 
Especificaciones Técnicas: 
Alumnos matriculados en secundaria en el último año (quinto) con edad mayor en dos o más 
años de edad establecida para el grado, se considera el número de estudiantes matriculados 
que culminan sus estudios con edad mayor en dos o más años de edad establecida por Minedu 
para el grado respectivo. Entre los no considerados se tiene a los estudiantes que interrumpieron 
sus estudios, por deserción y por retiro. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Descendente - No Acumulado 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Unidad de Gestión Local Educativa Leoncio 
prado la información del indicador. 
2. La Unidad de Gestión Local Educativa Leoncio prado remite a la Gerencia de Desarrollo 
Social la información en valores porcentuales basándose en el reporte del Sistema de 
Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa (SIAGIE)  
3. La Gerencia de Desarrollo Social recibe la información y realiza el análisis del logro alcanzado 
del indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento anual.  

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Ministerio de Educación  Unidad de Gestión Educativa Local Leoncio Prado 
Base de datos: SIRTOD - MINEDU - Unidad de Estadística Educativa - SIAGIE 

  
Línea 

de 
base 

Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto*: - - - - - - - - - - - 
Valor en Relativo: 9.9% 9.4% 9.0% 8.6% 8.1% 7.8% 7.4% 7.0% 6.7% 6.4% 6.1% 

* No se reportan valores absolutos debido a que la Unidad de Gestión Educativa Local Leoncio Prado reporta el indicador en valores porcentuales. 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 271. Ficha Técnica del Indicador 1 - AEP.02.03 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 02.03 

Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.02 Mejorar la calidad de la educación 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.02.03 Promover el acceso a educación superior  

Nombre del Indicador: Número de matriculados en entidades de educación superior técnica en la provincia 

Justificación: 

El indicador permitirá medir el número de estudiantes de nivel superior no universitario que 
realizan estudios en institutos tecnológicos o pedagógicos, los cuales se ofertan en la 
provincia, promoviendo la formación de alumnos en formación integral, por lo tanto, el 
aumento de estudiantes contribuirá al acceso de jóvenes a una empleabilidad. 

Responsable: 
Responsable de la medición: Unidad de Gestión Educativa Local Leoncio Prado  
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador Sin limitaciones 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
 N 

 
Dónde: 
N: Número de estudiantes matriculados en instituciones de educación superior técnico - 
productivo en la provincia. 
 
Especificaciones Técnicas: 
Los estudiantes matriculados hacen referencia a los alumnos que en el año en curso se 
encuentran matriculados en un determinado periodo de estudios estos pueden ser 
educación Superior Tecnológica, y educación Técnico Productiva, de una educación 
Pública de gestión directa. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - No Acumulado 

Proceso de recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Unidad de Gestión Local Educativa 
Leoncio Prado la información del indicador. 
2. La Unidad de Gestión Local Educativa Leoncio Prado remite a la Gerencia de Desarrollo 
Social la información basándose en los registros propios del indicador,  
3. La Gerencia de Desarrollo Social recibe la información y realiza el análisis del logro 
alcanzado del indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento anual.  

Fuente y Base de datos 
Fuente: Ministerio de Educación  Unidad de Gestión Educativa Local Leoncio Prado. 
Base de Datos: Sistema de Información Estadística Educativa - SIAGIE 

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en Absoluto: 869 880 888 894 899 903 907 910 913 916 918 

Valor en Relativo: - - - - - - - - - - - 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 272. Ficha Técnica del Indicador 2 - AEP.02.03 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 02.03 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.02 Mejorar la calidad de la educación 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.02.03 Promover el acceso a educación superior  

Nombre del 
Indicador  Número de matriculados en entidades de educación superior universitaria en la provincia 

Justificación: 

El indicador permitirá medir la magnitud de estudiantes matriculados en educación superior 
universitaria, y ver el grado de avance y retraso que pueda tener en los estudios, por lo tanto, el 
aumento de estudiantes contribuirá al logro de fortalecer en su posterior culminación para ser 
egresado. 

Responsable: 
Responsable de la medición: Universidad Nacional Agraria de la Selva - Oficina de Planificación - 
Área de Estadística 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador 

Para el primer año sólo se considera a los alumnos matriculados de la universidad pública de la 
provincia.  

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
 N 

 
Donde: 
N: Número de matriculados en entidades de educación superior universitaria en la provincia 
 
Especificaciones Técnicas: 
Número de matriculados en entidades de educación superior universitaria en la provincia: Son los 
alumnos que en el año en curso se encuentran matriculados en un determinado periodo de 
estudios. 

Sentido esperado 
del Indicador y tipo 
de agregación: 

Ascendente - No Acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Universidad Nacional Agraria de la Selva (UNAS) 
la información del indicador. 
2. La Universidad Nacional Agraria de la Selva (UNAS) remite la información acorde a su 
información estadística basándose en el indicador, que posteriormente es enviada a la Gerencia de 
Desarrollo Social. 
3. La Gerencia de Desarrollo Social recibe la información para el análisis del logro alcanzado del 
indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento anual.  

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Universidad Nacional Agraria de la Selva - Oficina de Planificación - Área de Estadística 
Base de Datos: Registro anual de matriculas  

  
Línea 

de 
base 

Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto: 3356 3393 3424 3455 3512 3561 3603 3640 3674 3704 3731 
Valor en Relativo: - - - - - - - - - - - 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 273. Ficha Técnica del Indicador - OEP.03 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATÉGICO PROVINCIAL 03 
Objetivo 
Estratégico 
Provincial: 

OEP.03 Mejorar la habitabilidad de la población 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de hogares con acceso a servicios básicos 

Justificación: 

El indicador mide la cantidad de hogares que cuentan con viviendas con acceso de al menos un 
servicio básico como agua, saneamiento, energía eléctrica, por lo que un aumento del porcentaje de 
este indicador representa una mayor cantidad de hogares con acceso a servicios básicos mejorando 
las condiciones de vida de la población. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco 
Responsable del objetivo: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador 

La medición dependerá de la disponibilidad de la información brindada por la fuente mencionada 

 Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100  
 
Donde: 
N: Hogares que cuenta con servicios básicos. 
D: Número total de hogares de la provincia. 
 
Especificaciones Técnicas  
Hogares que cuenta con servicios básicos: hace referencia a los hogares que cuentan con al menos 
un servicio básico como servicios de agua potable abastecidos mediante red pública, servicio de 
alcantarillado a través de tuberías subterráneas instaladas para verter las aguas servidas por red 
pública o servicio de energía eléctrica.  

Sentido esperado 
del Indicador y 
tipo de 
agregación: 

Ascendente - No acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Oficina Departamental de Estadística e Informática 
de Huánuco la información del indicador. 
2. La Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco remite a la Gerencia de 
Desarrollo Social la información en valores porcentuales de los resultados de los Censos a su cargo. 
Cabe precisar que la Gerencia de Desarrollo Social no realiza cálculo alguno en la medición del 
indicador. 
3. La Gerencia de Desarrollo Social, recibe la información y realiza el análisis del logro alcanzado del 
indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento anual. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco 
Base de Datos: Reporte anual del Sistema de Información Regional para la Toma de Decisiones 
(Sirtod-Inei) 

  
Línea de 

base* Logros esperados 

Año 2017 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en 
Absoluto**: 

- - - - - - - - - - - 

Valor en Relativo: 46.1% 60% 64% 68% 72% 76% 80% 84% 88% 92% 94% 
* La última medición disponible de acuerdo con el Inei corresponde al 2017, no hubo más mediciones posteriores.  
** No se reportan valores absolutos debido a que Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco reporta el indicador en valores 
porcentuales. 
 Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 274. Ficha Técnica del Indicador 1 - AEP.03.01 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 03.01 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.03 Mejorar la habitabilidad de la población 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.03.01 Ampliar el acceso integral a los servicios básicos  

Nombre del Indicador: Porcentaje de viviendas que cuentan con red pública de agua apta para el consumo humano 

Justificación: 

El indicador mide la cantidad de viviendas que cuentan con abastecimiento de agua apta para 
consumo humano por red pública; por lo tanto, un aumento del porcentaje de este indicador 
representa una mayor cantidad de viviendas con abastecimiento de agua por red pública, 
mejorando las condiciones de vida de la población. 

Responsable: 
Responsable de la medición: Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

La medición dependerá de la disponibilidad de la información brindada por la fuente 
mencionada. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100  
 
Donde: 
N: Viviendas que cuentan con red pública de agua dentro de la vivienda 
D: Número total de viviendas en la provincia. 
 
Especificaciones Técnicas 
Viviendas que cuentan con red pública de agua dentro de la vivienda: Viviendas que cuentan 
con red pública de agua dentro de la vivienda apta para consumo humano y que son 
contabilizadas en la medición del indicador. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - No acumulado 

Proceso de recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Oficina Departamental de Estadística e 
Informática de Huánuco la información del indicador. 
2. La Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco remite a la Gerencia de 
Desarrollo Social la información en valores porcentuales de los resultados de los Censos a su 
cargo. Cabe precisar que la Gerencia de Desarrollo Social no realiza cálculo alguno en la 
medición del indicador. 
3. La Gerencia de Desarrollo Social, recibe la información y realiza el análisis del logro 
alcanzado del indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento anual. 

Fuente y Base de datos 
Fuente: Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco 
Base de Datos: Reporte anual del Sistema de Información Regional para la Toma de 
Decisiones (Sirtod-Inei) 

  
Línea 

de 
base* 

Logros esperados 

Año 2017 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto**: - - - - - - - - - - - 
Valor en Relativo: 61.5% 74.0% 75.4% 76.8% 78.2% 79.6% 81.0% 82.4% 83.8% 85.2% 86.6% 

* La última medición disponible de acuerdo con el Inei corresponde al 2017, no hubo más mediciones posteriores.  
** No se reportan valores absolutos debido a que Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco reporta el indicador en valores 
porcentuales. 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 275. Ficha Técnica del Indicador 2 - AEP.03.01 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 03.01 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.03 Mejorar la habitabilidad de la población 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.03.01 Ampliar el acceso integral a los servicios básicos 

Nombre del Indicador: Porcentaje de viviendas que cuentan con acceso a saneamiento básico 

Justificación: 

El indicador mide la cantidad de viviendas que cuentan con abastecimiento de servicios 
alcantarillado u otras formas de disposición de excretas; por lo tanto, un aumento del porcentaje 
de este indicador representa una mayor cantidad de viviendas con abastecimiento de servicios 
higiénicos por red pública, mejorando las condiciones de vida de la población. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

La medición dependerá de la disponibilidad de la información brindada por la fuente mencionada. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 
(N/D) x 100  
 
Donde: 
N: Número de viviendas que cuentan con desagüe dentro de la vivienda 
D: Número total de viviendas de la provincia. 
 
Especificaciones Técnicas 
Viviendas que cuentan con red de desagüe dentro de la vivienda: hace referencia a aquellas 
viviendas que cuentan con el servicio alcantarillado en las viviendas por lo que cuentan con 
saneamiento básico. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - No acumulado 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Oficina Departamental de Estadística e 
Informática de Huánuco la información del indicador. 
2. La Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco remite a la Gerencia de 
Desarrollo Social la información en valores porcentuales de los resultados de los Censos a su 
cargo. Cabe precisar que la Gerencia de Desarrollo Social no realiza cálculo alguno en la 
medición del indicador. 
3. La Gerencia de Desarrollo Social, recibe la información y realiza el análisis del logro 
alcanzado del indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento anual. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco 
Base de Datos: Reporte anual del Sistema de Información Regional para la Toma de Decisiones 
(Sirtod-Inei) 

  
Línea 

de 
base* 

Logros esperados 

Año 2017 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto**: - - - - - - - - - - - 
Valor en Relativo: 36.9% 45.2% 46.0% 46.8% 47.7% 48.5% 49.3% 50.2% 51.0% 51.8% 52.7% 

* La última medición disponible de acuerdo con el Inei corresponde al 2017, no hubo más mediciones posteriores.  
** No se reportan valores absolutos debido a que Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco reporta el indicador en valores 
porcentuales. 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 276. Ficha Técnica del Indicador - AEP.03.02 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 03.02 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.03 Mejorar la habitabilidad de la población 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.03.02 Incrementar la cobertura de energía eléctrica 

Nombre del Indicador: Porcentaje de viviendas que cuentan con alumbrado eléctrico por red pública  

Justificación: 

El indicador mide la cantidad de viviendas que cuentan con acceso al servicio de energía 
eléctrica; por lo tanto, un aumento del porcentaje de este indicador representa una mayor 
cantidad de viviendas con energía eléctrica, mejorando las condiciones de vida de la 
población.  

Responsable: 
Responsable de la medición: Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

La medición dependerá de la disponibilidad de la información brindada por la fuente 
mencionada. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador: 
(N/D) x 100  
 
Donde: 
N: Número de viviendas que cuentan con alumbrado eléctrico por red pública 
D: Número total de viviendas en la provincia. 
 
Especificaciones Técnicas 
Viviendas que cuentan con alumbrado eléctrico por red pública: Viviendas que cuentan con 
acceso al servicio de energía eléctrica por alumbrado público. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - No acumulado 

Proceso de recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Oficina Departamental de Estadística e 
Informática de Huánuco la información del indicador. 
2. La Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco remite a la Gerencia de 
Desarrollo Social la información en valores porcentuales de los resultados de los Censos a su 
cargo. Cabe precisar que la Gerencia de Desarrollo Social no realiza cálculo alguno en la 
medición del indicador. 
3. La Gerencia de Desarrollo Social, recibe la información y realiza el análisis del logro 
alcanzado del indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento anual. 

Fuente y Base de datos 
Fuente: Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco 
Base de Datos: Reporte anual del Sistema de Información Regional para la Toma de 
Decisiones (Sirtod-Inei) 

  
Línea 

de 
base* 

Logros esperados 

Año 2017 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto**: - - - - - - - - - - - 
Valor en Relativo: 76.5% 87.2% 88.6% 90.1% 92.7% 94.7% 96.6% 97.7% 98.2% 98.2% 99.1% 

* La última medición disponible de acuerdo con el Inei corresponde al 2017, no hubo más mediciones posteriores.  
** No se reportan valores absolutos debido a que Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco reporta el indicador en valores 
porcentuales. 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 277. Ficha Técnica del Indicador - AEP.03.03 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 03.03 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.03 Mejorar la habitabilidad de la población 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.03.03 Mejorar el acceso de calidad a espacios públicos 

Nombre del Indicador: 
Número de centros poblados que cuentan con espacios públicos para esparcimiento y 
recreación recuperados 

Justificación: 
El indicador mide la implementación y las mejores condiciones que se le da a los espacios 
públicos (parques, plazas, áreas verdes, espacios deportivos y culturales), para que la población 
pueda disfrutar de recreación y esparcimiento, con la cual estarán mejorando la calidad de vida. 

Responsable: Responsable de la medición: Gerencia de Servicios Municipales 
Responsable de la acción: Gerencia de Servicios Municipales 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

La información sobre la cantidad de centros poblados con espacios recuperados puede no estar 
fácilmente disponible. La recolección de estos datos podría requerir esfuerzos significativos en 
términos de investigación de campo, encuestas u otros métodos de recopilación de información. 

Método de cálculo: 

Fórmula del indicador: 
CP 

 
Donde: 
CP: Centros poblados que cuentan con espacios públicos (parques, plazas, áreas verdes, 
espacios deportivos y culturales) recuperados 
 
Especificaciones Técnicas: 
Centros Poblados que cuentan con espacios públicos para esparcimiento y recreación 
recuperados como: parques, áreas verdes, complejos deportivos que se encuentran en 
condiciones para el esparcimiento y recreación de la población. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - Acumulado 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales estandarizará un formato de registro de la cantidad de 
espacios públicos recuperados. 
2. La Gerencia de Servicios Municipales registrará la información con base en la información de 
los centros poblados que tengan alguna intervención pública de mejora o recuperación indicada 
en consulta amigable y procesará y analizará la misma considerando como base la información 
que señala que el indicador es 8 (2023). Con esa información, se analiza los resultados anuales. 
3. La Gerencia de Servicios Municipales al culminar el año, emitirá un reporte anual de la 
información registrada. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 
Base de Datos: Base de datos de la Gerencia de Servicios Municipales de la Municipalidad  

  
Línea 

de 
base 

Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto: 8 12 17 23 30 38 47 57 68 80 93 
Valor en Relativo: - - - - - - - - - - - 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 278. Ficha Técnica del Indicador - OEP.04 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATÉGICO PROVINCIAL 04 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.04 Mejorar la competitividad económica 

Nombre del Indicador: Porcentaje de población económicamente activa ocupada. 

Justificación: 

El indicador permite medir el empleo por medio de la población económicamente activa de la 
provincia. Es un indicador amplio que está asociado con la economía formal. El INEI produce 
la información de manera anual y es un indicador cuya metodología está validada por la OIT y 
MTPE. Considerando la disponibilidad de información, así como el dinamismo local respecto a 
las principales actividades económicas, este indicador resulta estratégico y de significancia 
para coadyuvar en la mejora de la competitividad económica de aquellas actividades 
económicas que tengan mayor cantidad de población económicamente activa. 

Responsable: Responsable de la medición: Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

En muchas áreas, una gran parte de la actividad económica puede ser informal, lo que 
significa que las personas no están registradas oficialmente como empleadas. Esto puede 
dificultar la medición precisa de la PEA ocupada. 

Método de cálculo: 

Fórmula del indicador:  
(N/D) x100  
 
Donde: 
N: Población Ocupada Formal. 
D: Población Económicamente Activa ocupada de la provincia. 
 
Especificaciones técnicas 
Población Económicamente Activa ocupada de la provincia: El empleo formal es aquel 
trabajador que cumple con todas las condiciones de gozar de una remuneración mínima vital, 
tener contrato formal, acceder a servicios de salud y aportar al sistema de pensiones. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente  No acumulado  

Proceso de recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Económico solicitará a la Oficina Departamental de Estadística e 
Informática de Huánuco la información del indicador. 
2. La Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco remite a la Gerencia de 
Desarrollo Económico la información en valores porcentuales de los resultados de los Censos 
a su cargo. Cabe precisar que la Gerencia de Desarrollo Económico no realiza cálculo alguno 
en la medición del indicador. 
3. La Gerencia de Desarrollo Económico, recibe la información y realiza el análisis del logro 
alcanzado del indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo Económico, emite el reporte para 
el seguimiento anual. 

Fuente y Base de datos 
Fuente: Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco 
Base de Datos: Reporte de la Encuesta Nacional de Hogares sobre Condiciones de Vida y 
Pobreza 

  
Línea 

de 
base* 

Logros esperados 

Año 2017 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto**: - - - - - - - - - - - 
Valor en Relativo: 56.8% 67.5% 68.6% 69.7% 70.8% 71.9% 72.4% 73.5% 74.6% 75.7% 76.8% 

* La última medición disponible de acuerdo con el Inei corresponde al 2017, no hubo más mediciones posteriores.  
** No se reportan valores absolutos debido a que Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco reporta el indicador en valores 
porcentuales. 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 279. Ficha Técnica del Indicador - AEP.04.01 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 04.01 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.04 Mejorar la competitividad económica 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.04.01 Incrementar la productividad agropecuaria  

Nombre del Indicador: 
Número de organizaciones agropecuarias con asistencia técnica en adopción y transferencia 
tecnológica  

Justificación: 

El indicador medirá la cantidad de organizaciones agropecuarias con asistencia en adopción y 
transferencia tecnológica que evidencia el desarrollo del sector agropecuario, promoviendo los 
principales productos agropecuarios, así como los que tienen potencial de producción, 
comercialización y exportación que se desarrollan en el territorio. 

Responsable: Responsable de la medición: Subgerencia de Desarrollo Productivo 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Económico. 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

Limitada articulación entre los sectores involucrados en las actividades agropecuarias del estado 
tales como el Ministerio de Agricultura y Riego, Agrorural, Dirección Regional de Agricultura, la 
Dirección de la Producción y los gobiernos locales 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
R 

 
Dónde: 
R: Número de organizaciones agropecuarias con asistencia técnica en adopción y transferencia 
tecnológica  
 
Especificaciones técnicas: 
Organizaciones agropecuarios con asistencia técnica en adopción y transferencia tecnológica: se 
considera a aquellas organizaciones (comités o cooperativas agrarias y pueden tener niveles 
incipientes de organización o ser organizaciones formales) que están articulados al mercado y que 
han recibido alguna asistencia técnica en adopción y transferencia tecnológica sea por la 
municipalidad u otro actor, como entes desconcentrados (Agrorural, Agroideas, Devida, etc) 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - No acumulado 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Subgerencia de Desarrollo Productivo estandarizará un formato de registro de datos del 
indicador. 
2. La Subgerencia de Desarrollo Productivo registrará la información de las organizaciones 
agropecuarias que reciben alguna asistencia integral en adopción y transferencia tecnológica, para 
luego remitirla a la Gerencia de Desarrollo Económico. 
3. La Gerencia de Desarrollo Económico, recibe la información y realiza el análisis del logro 
alcanzado del indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento anual. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
Base de Datos: Reporte del Sistema de Consulta Web Agrícola (SISAGRI) 

  
Línea 

de 
base 

Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto: 4 8 10 12 14 16 18 20 22 24 26 
Valor en Relativo: - - - - - - - -- - - - 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 280. Ficha Técnica del Indicador - AEP.04.02 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 04.02 

Objetivo Estratégico Provincial: OEP.04 Mejorar la competitividad económica 

Acción Estratégica Provincial: AEP.04.02 Impulsar la gestión comercial en asociaciones o cooperativas productoras.  

Nombre del Indicador: Número de organizaciones de productores con asistencia técnica en gestión comercial 

Justificación: 
El indicador permite medir y promover el desarrollo de la capacidad exportadora y la 
competitividad empresarial de la provincia, así como para informar la formulación de 
políticas públicas orientadas al comercio internacional.  

Responsables: 
Responsable de la medición: Subgerencia de Desarrollo Productivo 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Económico. 

Limitaciones para la medición del 
indicador 

La recolección de datos puede ser costosa y requerir mucho tiempo, limitando la 
capacidad de las autoridades para recopilar información precisa y actualizada sobre 
todas las organizaciones de productores. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador 
R 

 
Donde: 
R: Número de organizaciones de productores con asistencia técnica en gestión 
comercial 
 
Especificaciones técnicas: 
Número de organizaciones de productores con asistencia técnica en comercio exterior: 
Se deben identificar las fuentes de datos confiables para recopilar información sobre el 
número de agentes económicos que reciben asistencia técnica en comercio exterior. 

Sentido esperado del Indicador: Ascendente - acumulado 

Proceso de recolección y 
análisis: 

1. La Subgerencia de Desarrollo Productivo estandarizará un formato de registro de 
datos del indicador. 
2. La Subgerencia de Desarrollo Productivo registrará la información de las 
organizaciones productoras que reciben alguna asistencia en gestión comercial, para 
luego remitirla a la Gerencia de Desarrollo Económico. 
3. La Gerencia de Desarrollo Económico, recibe la información y realiza el análisis del 
logro alcanzado del indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte 
para el seguimiento anual. 

Fuente y Base de datos Fuente: Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 
Base de Datos: Registros de organizaciones de productores con asistencia técnica 

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en Absoluto: 39 42 45 48 51 54 57 60 63 66 69 

Valor en Relativo: - - - - - - - - - - - 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 281. Ficha Técnica del Indicador - AEP.04.03 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 04.04 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.04 Mejorar la competitividad económica 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.04.03 Fortalecer la oferta turística sostenible en la provincia 

Nombre del Indicador: Porcentaje de operadores turísticos con asistencia especializada para atención al turista 

Justificación: 

Este indicador mide el porcentaje de operadores turísticos (agencias de viajes, guías turísticos, 
hoteles, etc.) que han recibido capacitación o asistencia técnica especializada para mejorar la 
atención al turista. Un mayor porcentaje indica que una proporción más alta de los operadores 
turísticos ha recibido la capacitación y asistencia necesarias para mejorar la calidad de atención 
al turista, lo cual es un reflejo positivo del fortalecimiento de la oferta turística en la provincia. Es 
Un indicador crítico para monitorear la efectividad de las políticas de formación y asistencia 
técnica en el sector turístico, lo cual impacta directamente en la satisfacción del turista y el 
desarrollo sostenible del turismo 

Responsables: 
Responsable de la medición: Subgerencia de Promoción del Turismo 
Responsable de la acción: Subgerencia de Promoción del Turismo 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

Disponibilidad y precisión de los datos proporcionados por los operadores turísticos. Además, La 
participación voluntaria en programas de capacitación puede no ser uniforme entre todos los 
operadores turísticos 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador 
[A/B] * 100 
 
Dónde: 
A: Número de operadores turísticos con asistencia especializada 
B: Total de operadores turísticos 
 
Especificaciones Técnicas:  
Operadores turísticos con asistencia especializada Hace referencia a agencias de viajes, guías 
turísticos, empresas de transporte turístico, hoteles, lodges, y otros establecimientos relacionados 
con el turismo que reciben alguna capacitación, formación técnica específica proporcionada por 
entidades reconocidas para mejorar habilidades y conocimientos en atención al turista.  

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente  no acumulado 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Subgerencia de Promoción del Turismo estandarizará un formato de registro de datos de los 
operadores turísticos con asistencia especializada para atención al turista. 
2. La Subgerencia de Promoción del Turismo registra los datos de los beneficiarios, procesa y 
analiza la información. 
3. La Subgerencia de Promoción del Turismo al culminar el año, emitirá un reporte anual de la 
información analizada.  

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Subgerencia de Promoción del Turismo. 
Base de Datos: Registros de operadores turísticos de la Subgerencia de Promoción del Turismo 

  
Línea de 

base* 
Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto: 0 / 88 9 / 88 17 / 88 26 / 88 35 / 88 44 / 88 53 / 88 62 / 88 71 / 88 80 / 88 88 / 88 
Valor en Relativo: 0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100% 

*El valor de línea de base es 0 porque es un indicador nuevo que iniciará su medición a partir del año 2025 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 282. Ficha Técnica del Indicador - AEP.04.04 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 04.05 

Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.04 Mejorar la competitividad económica 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.04.05 Diversificar productos turísticos estratégicos 

Nombre del 
Indicador: 

Número recursos turísticos inventariados intervenidos 

Justificación: 

El indicador hace referencia a los recursos turísticos que son registrados que involucra una 
serie de actividades de generación de bienes y servicios y que constituye un indicador de 
resultado inicial. Su incremento se traduce en que puedan convertirse en atractivo turístico 
para recibir visitas y turistas nacionales y extranjeros. Es importante señalar que no todos 
los recursos naturales son turísticos, por lo que, para inventariar un recurso turístico, 
involucra un trabajo de identificación por parte de diversos actores del tema.  

Responsables: 
Responsable de la medición: Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo (Dircetur) - 
Oficina Zonal Tingo María 
Responsable de la acción: Subgerencia de Promoción del Turismo 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador 

Que no se identifiquen recursos para que se registren en el inventario. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador 
R 

 
Donde: 
R: Recursos turísticos inventariados en Mincetur e intervenidos 
 
Especificaciones Técnicas:  
Recurso Turístico registrado intervenido: un recurso turístico inventariado es aquel que 
cuenta con los requisitos mínimos considerados para ser registrado en Mincetur y que 
puedan convertirse en potencial atractivo turístico; y que además cuente con alguna 
intervención por entidades del sector público. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - acumulado 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Subgerencia de Promoción del Turismo solicita a la Dirección Regional de Comercio 
Exterior y Turismo (Dircetur) - Oficina Zonal Tingo María la información del indicador. 
2. La Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo (Dircetur) - Oficina Zonal Tingo 
María remite a la Subgerencia de Promoción del Turismo la información basándose en los 
resultados de los recursos turísticos registrados e intervenidos. 
3. La Subgerencia de Promoción del Turismo recibe la información y realiza el análisis del logro 
alcanzado del indicador. 
3. La Subgerencia de Promoción del Turismo, con la información remitida al culminar el año, 
emitirá un reporte para el seguimiento anual 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 
Base de Datos: Registros de Recursos Turísticos Registrados en Mincetur 

  
Línea 

de 
base 

Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en Absoluto: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Valor en Relativo: - - - - - - - - - - - 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 283. Ficha Técnica del Indicador - OEP.05 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATÉGICO PROVINCIAL 05 
Objetivo 
Estratégico 
Provincial: 

OEP.05 Mejorar la conectividad en la provincia 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de beneficiarios de la red vial vecinal adecuada 

Justificación: 
El indicador permite medir la proporción de beneficiarios de la red vial vecinal adecuada en avances 
porcentuales anualmente, con base en la intervención en el sector de transporte. Con ello, se evidencia 
que a mayor cantidad de beneficiarios se espera mejorar la conectividad en la provincia. 

Responsable: Responsable de la medición: Instituto Vial Provincial de Leoncio Prado 
Responsable del objetivo: Instituto Vial Provincial de Leoncio Prado 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador 

No identificación ni registro de las redes viales vecinales pavimentadas. Además, el avance en el 
proceso de recategorización de la red vial vecinal es una atribución de los gobiernos regional a través de 
la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones y del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones otorgar la codificación de cada tramo, con la cual formaliza la red vial vecinal, con la 
que se podrá realizar inversiones. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula del indicador: 
(N/D) x 100 
 
Donde: 
N: Beneficiario de la red vial vecinal adecuada  
D: Total de población de la provincia. 
 
Especificaciones técnicas: 
Beneficiario de la red vial vecinal adecuada: población beneficiaria de cada intervención del sector 
transporte mediante el mejoramiento, ampliación, u otra intervención en la vía vecinal. 
Población de la provincia: Total de población de la provincia. 

Sentido 
esperado del 
Indicador y tipo 
de agregación: 

Ascendente - Acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. El Instituto Vial Provincial de Leoncio Prado estandarizará un formato de registro de datos de 
kilómetros pavimentados. 
2. El Instituto Vial Provincial de Leoncio Prado registra los datos de los beneficiarios, y procesará y 
analizará la información tomando de base la proyección de la población al 2023 (6,130  INEI), y que se 
proyecta con base en un incremento de 1 % anual, para posteriormente proceder con el análisis.  
3. El Instituto Vial Provincial de Leoncio Prado al culminar el año, emitirá un reporte anual de la 
información analizada. 

Fuente y Base 
de datos 

Fuente: Instituto Vial Provincial de Leoncio Prado 
Base de Datos: Base de datos del Instituto Vial Provincial de Leoncio Prado 

  
Línea de 

base* 
Logros esperados 

Año 2021 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en 
Absoluto**: - - - - - - - - - - - 

Valor en 
Relativo: 

96.7% 96.9% 97.1% 97.3% 97.5% 97.7% 97.9% 98.1% 98.3% 98.5% 98.7% 

* La medición disponible es del 2021, cuando se formuló el PVPP de la provincia de Leoncio Prado. No se cuenta con valores calculados 
posteriormente.  
** No se reportan valores absolutos debido a que la estimación de la información se reporta en valores porcentuales. 
Elaboración: Equipo Ampliado.   
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Cuadro N° 284. Ficha Técnica del Indicador - AEP.05.01 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 05.01 
Objetivo 
Estratégico 
Provincial: 

OEP.05 Mejorar la conectividad en la provincia 

Acción 
Estratégica 
Provincial: 

AEP.05.01 Mejorar el tránsito en la provincia. 

Nombre del 
Indicador: Porcentaje de red vial vecinal afirmada 

Justificación: 

Este indicador permitirá determinar los kilómetros de las vías vecinales afirmadas que requieren 
intervención de acuerdo con el Plan Vial Provincial Participativo de Leoncio Prado. Este indicador se 
considera de resultado inicial ya que permitirá orientar las intervenciones del gobierno, y/o sector 
privado para afirmar las vías y mejorar la transitabilidad en la provincia. 

Responsable: Responsable de la medición: Instituto Vial Provincial de Leoncio Prado 
Responsable de la acción: Instituto Vial Provincial de Leoncio Prado 

Limitaciones 
para la medición 
del indicador 

Condiciones climáticas extremas para realizar la intervención de mantenimiento que imposibilitaría el 
registro de información. Solo se considera la información generada por el sector público  

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 
(N/D) x 100  
 
Donde: 
N: Número de kilómetros de red vial vecinal afirmada 
D: Total de kilómetros de red vial vecinal 
 
Especificaciones Técnicas 
Kilómetros de red vial vecinal afirmado: Kilómetros intervenidos con algún tipo de intervención de 
afirmado por la municipalidad a efectos de permitir una transitabilidad adecuada con suelos 
estabilizados o terreno natural 
Kilómetros de red vial vecinal: kilómetros de la red vial vecinal identificados por la municipalidad 
distrital 

Sentido 
esperado del 
Indicador y tipo 
de agregación: 

Ascendente - acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. El Instituto Vial Provincial de Leoncio Prado estandarizará un formato de registro de datos de 
kilómetros afirmados. 
2. El Instituto Vial Provincial de Leoncio Prado registrará la información y procesará y analizará la 
misma considerando como base la información generada en el Plan Vial Provincial Participativo 
Leoncio Prado, que señala que el indicador es 1% (2021). Con esa información, se analiza los 
resultados anuales. 
3. El Instituto Vial Provincial de Leoncio Prado al culminar el año, emitirá un reporte anual de la 
información registrada 

Fuente y Base 
de datos 

Fuente: Instituto Vial Provincial de Leoncio Prado  
Base de Datos: Base de datos del Instituto Vial Provincial de Leoncio Prado 

  Línea de 
base* 

Logros esperados 

Año 2021 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en 
Absoluto**: - - - - - - - - - - - 

Valor en 
Relativo: 1% 2% 4% 6% 9% 11% 14% 17% 21% 24% 27% 

* La medición disponible es del 2021, cuando se formuló el PVPP de la provincia de Leoncio Prado. No se cuenta con valores calculados 
posteriormente.  
** No se reportan valores absolutos debido a que la estimación de la información se reporta en valores porcentuales. 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 285. Ficha Técnica del Indicador - AEP.05.02 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 05.02 

Objetivo 
Estratégico 
Provincial: 

OEP.05 Mejorar la conectividad en la provincia 

Acción 
Estratégica 
Provincial: 

AEP.05.02 Promover la mejora de la conectividad aérea  

Nombre del 
Indicador: Número de tráfico de pasajeros (en miles de pasajeros) 

Justificación: 

El indicador mide el número de tráfico aéreo de miles de pasajeros al año, que implica que un 
incremento sostenido refleja un crecimiento económico general en la provincia. Esto puede estar 
relacionado con un aumento en la actividad comercial, industrial o agrícola, lo que genera más viajes 
de negocios y comerciales. 

Responsables: Responsable de la medición: Gerencia de Desarrollo Económico 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Económico 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador 

La información para la medición se obtiene del Informe de Desempeño o Memoria Anual de la 
Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial (Corpac), en caso se obtenga la 
información fuera de plazo podría dificultar la medición del indicador. 
Existe la posibilidad de que no todos los pasajeros sean contabilizados en las estadísticas de tráfico 
de pasajeros 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 
R 

 
Donde: 
R: Numero de tráfico de pasajeros (en miles de pasajeros) 
 
Especificaciones Técnicas 
Número de tráfico de pasajeros (en miles de pasajeros): Para identificar la cantidad de pasajeros 
nacionales que arriban a la provincia. 

Sentido esperado 
del Indicador y 
tipo de 
agregación: 

Ascendente - No acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Económico estandarizará un formato de registro de datos, con base en 
la información del Informe de Desempeño o Memoria Anual de la Corporación Peruana de 
Aeropuertos y Aviación Comercial - Corpac. 
2. La Gerencia de Desarrollo Económico registrará la información procesada en valores porcentuales 
del cálculo que realizan la cual se publica en su Informe de Desempeño o Memoria Anual. Con esa 
información, se analiza los resultados anuales. 
3. La Gerencia de Desarrollo Económico al culminar el año, emitirá un reporte anual de la información 
registrada. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial - CORPAC 
Base de Datos: Informes Anuales de Desempeño o Memorias Anuales 

  Línea de 
base 

Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en Absoluto: 1.9 2.2 2.5 2.7 2.9 3.2 3.5 3.5 3.8 3.8 4 

Valor en Relativo: - - - - - - - - - - - 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 286. Ficha Técnica del Indicador - AEP.05.03 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 05.03 
Objetivo 
Estratégico 
Provincial: 

OEP.05 Mejorar la conectividad en la provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.05.03 Ampliar el servicio de telecomunicaciones 

Nombre del 
Indicador: 

Número de hogares con acceso a internet 

Justificación: 

El indicador nos permite conocer la cantidad de hogares con acceso a internet, con la que es un 
medio que la población, autoridades, estudiantes pueden conectase y acceder a información, 
comunicarse a las plataformas de gestiones, capacitaciones, acceso a mercados y otros medios 
virtuales que mejoran la calidad de vida. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador 

El indicador está supeditada a los avances de cobertura de las empresas privadas como Claro, Bitel, 
Telefónica - Movistar, Entel, entre otros, que tienen la concesión de servicios. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador: 
R 

 
Donde: 
R: Número de hogares con acceso a internet 
 
Especificaciones Técnicas 
Los hogares con accesos a internet son los que tienen mayor conectividad y están conectados con la 
información disponible de internet a través de los operadores locales de telefonía, siendo estas 
usadas en la educación, en el comercio, gestión pública y otros. 

Sentido esperado 
del Indicador y 
tipo de 
agregación: 

Ascendente - No acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Oficina Departamental de Estadística e Informática 
de Huánuco la información del indicador. 
2. La Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco remite a la Gerencia de 
Desarrollo Social la información en valores porcentuales de los resultados de los Censos a su cargo. 
Cabe precisar que la Gerencia de Desarrollo Social no realiza cálculo alguno en la medición del 
indicador. 
3. La Gerencia de Desarrollo Social, recibe la información y realiza el análisis del logro alcanzado del 
indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo social, emite el reporte para el 
seguimiento anual. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco 
Base de Datos: Reporte anual del Sistema de Información Regional para la Toma de Decisiones 
(Sirtod-Inei) 

  
Línea de 

base* Logros esperados 

Año 2017 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en 
Absoluto**: 

- - - - - - - - - - - 

Valor en Relativo: 17% 25% 30% 35% 40% 45% 50% 55% 60% 65% 70% 
* La última medición disponible de acuerdo con el Inei corresponde al 2017, no hubo más mediciones posteriores.  
** No se reportan valores absolutos debido a que Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco reporta el indicador en valores 
porcentuales. 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
  



Plan de Desarrollo Local Concertado 

Leoncio Prado al 2034 

663 
 

Cuadro N° 287. Ficha Técnica del Indicador - OEP.06 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATÉGICO PROVINCIAL 06 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.06. Mejorar la calidad ambiental 

Nombre del Indicador: Porcentaje de hectáreas de superficie de bosque amazónico conservadas 

Justificación: 

El indicador mide la cantidad de superficie (Ha.) de ecosistemas que mantienen su condición 
de bosque amazónico en la provincia, debido a que, a nivel territorial, resulta estratégico y de 
resultado intermedio para la provincia determinar las áreas que mantienen su estado natural 
sin ningún tipo de afectación o intervención humana, por lo que todas las acciones 
contribuyan a mantener su estado primigenio de bosque amazónico.  

Responsables: 
Responsable de la medición: Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres  
Responsable del objetivo: Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres  

Limitaciones para la 
medición del indicador 

La información para la medición se obtiene del portal GeoBosque del Minam, en caso se 
obtenga la información fuera de plazo podría dificultar la medición del indicador. 
Limitaciones en la disponibilidad de información de diversas instancias públicas, privadas y de 
la sociedad civil que realizan actividades de recuperación o conservación de ecosistemas, y 
que no reportan a una institución centralizada. 

Método de cálculo: 

Fórmula del indicador:  
(N/D) x 100  
 
Donde: 
N: Número de hectáreas de superficie de bosque amazónico conservadas 
D: Total de hectáreas de superficie de bosque amazónico conservadas 
 
Especificaciones técnicas: 
Hectáreas de superficie de bosque amazónico conservadas: cantidad de superficie de 
ecosistemas que se mantienen en su condición de bosque amazónico en la provincia. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - No acumulado 

Proceso de recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres estandarizará un formato de 
registro de datos, con base en la información del Visor Geoespacial del portal Geobosques. 
2. La Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres registrará la información 
generada en el Visor Geoespacial del portal Geobosques que arroja valores porcentuales, 
para consolidar y analizar la misma. Con esa información, se analiza los resultados anuales. 
3. La Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres, al culminar el año, emitirá un 
reporte anual de la información registrada. 

Fuente y Base de datos Fuente: Ministerio del Ambiente 
Base de Datos: Reporte del portal Geobosques. 

  
Línea 

de 
base 

Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto*: - - - - - - - - - - - 
Valor en Relativo: 88.9% 89.0% 90.0% 91.0% 92.0% 93.0% 94.0% 95.0% 96.0% 97.0% 98.0% 

* No se reportan valores absolutos debido a que el visor Geobosques reporta el indicador en valores porcentuales. 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 288. Ficha Técnica del Indicador - AEP.06.01 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 06.01 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.06. Mejorar la calidad ambiental 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.06.01. Mejorar la calidad de gestión integral de los residuos sólidos. 

Nombre del Indicador: Porcentaje de viviendas con recolección selectiva de residuos  

Justificación: 

El indicador mide el porcentaje de viviendas que forma parte del proceso de segregación de 
residuos en la fuente, que debe realizarse de manera efectiva. Este indicador es considerado 
como resultado inicial debido a que la provincia es altamente vulnerable al impacto de una no 
adecuada gestión de los residuos sólidos, sumado a que el primer actor de la cadena que sea 
potencial de recolección selectiva, es la vivienda. La reutilización de residuos sólidos orgánicos e 
inorgánicos y su reincorporación en la economía local puede ser fuente de ingresos para familias 
vulnerables, y puede mejorar las condiciones de sostenibilidad del ambiente. 

Responsables: Responsable de la medición: Subgerencia de Limpieza Pública 
Responsable de la acción: Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres  

Limitaciones para la 
medición del indicador 

En algunos casos, los datos sobre la recolección selectiva pueden basarse en informes de los 
propios residentes, lo que puede llevar a sesgos o a una falta de precisión en la medición. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 
 
Dónde: 
N: Número de viviendas que realizan recolección selectiva de residuos  
D: Total de viviendas de la provincia 
 
Especificaciones Técnicas 
La recolección selectiva de residuos permite clasificar los residuos sólidos desde su origen, 
generar económica en el reciclaje, e insumos para la agricultura (abonos orgánicos). Para este 
proceso se requiere, mejoramiento de capacidades, gestión de infraestructura de recolección, 
organización social, articulación interinstitucional y equipamiento para su reaprovechamiento, 
educación a la ciudadanía para su correcta segregación, y cumplimiento de los horarios y 
metodologías de recojo de residuos; y, por último, disponer de infraestructuras adecuadas para 
la disposición final de los residuos que no sean re aprovechables. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

No definido - mínimo permisible 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Subgerencia de Limpieza Pública estandarizará un formato de registro de datos del 
indicador. 
2. La Subgerencia de Limpieza Pública registrará la información de viviendas que realizan 
recolección selectiva de residuos en valores porcentuales con base en la información del portal 
del Sistema de Gestión de Residuos Sólidos Municipales (Sigersol). Luego remitirá la 
información a la Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres. 
3. La Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres recibe la información y realiza el 
.análisis del logro alcanzado del indicador. 
4. La Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres emite el reporte para el 
seguimiento anual. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Subgerencia de Limpieza Pública 
Base de Datos: Informe anual de programa de Residuos Sólidos Municipales - Sistema de 
Gestión de Residuos Sólidos Municipales (Sigersol) 

  
Línea 

de 
base 

Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto*: - - - - - - - - - - - 
Valor en Relativo: 10% 10% 20% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 

* No se reportan valores absolutos debido a que el Sistema de Gestión de Residuos Sólidos Municipales (Sigersol) reporta el indicador en valores 
porcentuales. 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 289. Ficha Técnica del Indicador - AEP.06.02 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 06.02 

Objetivo Estratégico 
Provincial: OEP.06. Mejorar la calidad ambiental 

Acción Estratégica 
Provincial: AEP.06.02 Implementar el tratamiento de las aguas residuales. 

Nombre del Indicador: Porcentaje de hogares que dispone de tratamiento de agua residuales 

Justificación: 

El indicador mide la cantidad de hogares que disponen de tratamiento de aguas residuales a nivel 
provincial. Es importante señalar que ello refleja el avance en las condiciones de implementación 
de la Infraestructura de las plantas de tratamiento de aguas residuales en la provincia. 
Considerando que el actual sistema de tratamientos de agua residual no cumple con las 
características técnicas establecidas por la autoridad competente.  

Responsables: 
Responsable de la medición: Subgerencia de Limpieza Pública 
Responsable de la acción: Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres  

Limitaciones para la 
medición del indicador 

Limitadas capacidades para formular e implementar plantas de tratamiento de aguas residuales, 
por parte de la municipalidad, limitada disponibilidad de tecnologías para tratamiento alternativo 
de agua residual. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 
 
Donde: 
N: Número de hogares que dispone de tratamiento de agua residuales 
D: Total de hogares de la provincia 
 
Especificaciones Técnicas 
Número de hogares que dispone de tratamiento de agua residuales: hace referencia a los 
hogares que tienen acceso al servicio de disposición de tratamientos de aguas residuales. Una 
Planta de Tratamiento de Aguas Residuales  PTAR, realiza la limpieza del agua usada y las 
aguas residuales para que pueda ser devuelto de forma segura a nuestro medio ambiente, cuya 
función es eliminar los sólidos, desde plásticos, trapos y vísceras hasta arena y partículas más 
pequeñas que se encuentran en las aguas residuales. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

No definido - mínimo permisible 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Subgerencia de Limpieza Pública estandarizará un formato de registro de datos de los 
hogares que disponen de tratamiento de aguas residuales por la implementación de la Planta de 
Tratamiento de Residuos Sólidos (PTAR), a nivel provincial y distrital.  
2. La Subgerencia de Limpieza Pública registrará la información en valores porcentuales y luego 
lo remitirá a la Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres.  
3. La Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres recibe la información y realiza el 
análisis del logro alcanzado del indicador. 
4. La Gerencia Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres emite el reporte para el seguimiento 
anual. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Subgerencia de Limpieza Pública 
Base de datos: Registros de la Subgerencia de Limpieza Pública de la Gerencia de Gestión 
Ambiental y del Riesgo de Desastres 

  
Línea de 

base Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto: - - - - - - - - - - - 
Valor en Relativo: 0% 1% 1% 5% 5% 15% 20% 30% 50% 70% 80% 

* No se reportan valores absolutos debido a que la información será variable en función de la cantidad de hogares por lo que se reporta en valores 
porcentuales. 
Elaboración: Equipo Ampliado.   
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Cuadro N° 290. Ficha Técnica del Indicador - AEP.06.03 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 06.03 
Objetivo 
Estratégico 
Provincial: 

OEP.06. Mejorar la calidad ambiental 

Acción 
Estratégica 
Provincial: 

AEP.06.03. Promover la conservación de los ecosistemas. 

Nombre del 
Indicador: Número de hectáreas de superficie reforestadas  

Justificación: 

El indicador mide la superficie (Ha.) de áreas degradas donde se han implementado actividades de 
recuperación y restauración de ecosistemas, a través de la reforestación en diferentes modalidades, 
agroforestería, silvopastoril, restauración natural u otros programas. La reforestación se desarrolla en 
áreas degradadas. Se requiere del establecimiento de viveros forestales para obtener el desarrollo de 
plantones, los cuales serán trasladados y sembrados en las áreas identificadas por el equipo técnico 
competente. Este indicador está referido a la medición de resultados iniciales basados en 
reforestación. Se espera conseguir a largo plazo la recuperación de ciertos ecosistemas y por ende a la 
conservación de la diversidad biológica.  

Responsables: 
Responsable de la medición: Subgerencia de Gestión Ambiental  
Responsable de la acción: Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres  

Limitaciones 
para la medición 
del indicador 

Poca información acerca de las diferentes modalidades en conservación las que se podría implementar 
las iniciativas de conservación, no existen experiencias cercanas de conservación en el territorio. 
Procesos muy burocráticos y centralizados en Lima para el caso de conservación privada. Fuerte 
incidencia de monocultivos que presionan el bosque, sin respetar las potencialidades y usos 
respectivos.  

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador  
 C 

 
Dónde: 
C: Hectáreas de superficie reforestadas en diferentes modalidades. 
 
Especificaciones Técnicas: 
Hectáreas de superficie reforestadas en diferentes modalidades: son espacios territoriales donde se 
protege, con carácter intangible, el hábitat de una especie o una comunidad de la flora y fauna, así 
como las formaciones naturales de interés científico y paisajístico. 

Sentido 
esperado del 
Indicador y tipo 
de agregación: 

No definido  mínimo permisible 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Subgerencia de Gestión Ambiental estandarizará un formato de registro de datos de las 
hectáreas reforestadas. 
2. La Subgerencia de Gestión Ambiental registrará la información con base en la información generada 
de proyectos o actividades de reforestación y luego remitirá la información a la Gerencia de Gestión 
Ambiental y del Riesgo de Desastres. 
3. La Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres recibe la información y realiza el 
análisis del logro alcanzado del indicador.  
4. La Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres emite el reporte para el seguimiento 
anual.  

Fuente y Base 
de datos 

Fuente: Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres  
Base de Datos: Registros y resoluciones de diferentes modalidades de reforestación 

  
Línea de 

base 
Logros Esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en 
Absoluto: 

10 500 500 1,000 1,000 2,000 2,000 3,000 3,000 4,000 5,000 

Valor en 
Relativo: 

- - - - - - - - - - - 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 291. Ficha Técnica del Indicador - AEP.06.04 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 06.04 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.06. Mejorar la calidad ambiental 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.06.04. Promover la resiliencia frente al cambio climático. 

Nombre del Indicador: Número de personas con capacidades resilientes al cambio climático 

Justificación: 

 

Responsables: Responsable de la medición: Subgerencia de Gestión Ambiental 
Responsable de la acción: Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

Limitado acceso a la información de cumplimiento de actividades por parte de diversas 
instancias multisectoriales de la provincia 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
 N 

 
Dónde: 
N: Número de personas con capacidades resilientes al cambio climático 
 
Especificaciones Técnicas 
Población con capacidades resilientes al cambio climático: Población que cuenta con 
capacidades, conocimientos, habilidades y herramientas para implementar medidas concertadas 
de adaptación y mitigación al cambio climático las mismas que orientan a limitar los impactos, 
reducir las vulnerabilidades e incrementar la resiliencia frente al cambio del clima de los sistemas 
humanos y naturales, incluyendo la biodiversidad, los bosques, las ciudades, el sector agrario, la 
industria, etc. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - No acumulado 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Subgerencia de Gestión Ambiental estandarizará un formato de registro de datos de las 
personas que adquieren competencias de resiliencia ante el cambio climático. 
2. La Subgerencia de Gestión Ambiental registrará la información con base en la información 
generada de proyectos o actividades de capacitación para fortalecimiento de resiliencia al 
cambio climático, y luego remitirá la información a la Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo 
de Desastres. 
3. La Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres recibe la información y realiza el 
análisis del logro alcanzado del indicador. 
3. La Gerencia, al culminar el año, emitirá un reporte anual de la información registrada. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres 
Base de Datos: Registros de Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres 

  
Línea de 

base* 
Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto: 0 200 400 600 800 1,000 1,200 1,400 1,600 1,800 2,000 
Valor en Relativo: - - - - - - - - - - - 

*El valor de línea de base es 0 porque es un indicador nuevo que iniciará su medición a partir del año 2025 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 292. Ficha Técnica del Indicador - OEP.07 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATEGICO PROVINCIAL 07 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.07 Reducir la vulnerabilidad ante riesgos de desastres 

Nombre del Indicador: Porcentaje de viviendas reubicadas a zonas con menor riesgo de desastres 

Justificación: 

El indicador permite cuantificar el número de viviendas expuestas en zonas de exposición a 
riesgo frente a un peligro natural, el crecimiento de las ciudades y la expansión de viviendas en 
los centros urbanos, no ha considerado la exposición al riesgo en quebradas inactivas, en 
zonas susceptibles a movimientos de masa o a inundaciones, y que estos hechos de ocurrencia 
pueden reflejarse en: inundaciones, derrumbes, incendios, deslizamiento de tierras, lluvias entre 
otros, para su posterior reubicación en espacios seguros. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres  
Responsable del Objetivo: Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres  

Limitaciones para la 
medición del indicador 

Una limitada disponibilidad de estudios de evaluación de riesgos en la provincia en condiciones 
de vulnerabilidad, no tener bien identificados zonas de ocurrencias de emergencias. Deficiencia 
en el registro de Información histórica, relacionada a Gestión del Riesgo de Desastres.  
No contar con un plan de reasentamiento poblacional sobre las zonas de riesgo no mitigable 
dentro de la jurisdicción. 

Método de cálculo: 

Fórmula del indicador:  
(N/D) x 100 
 
Donde: 
N: Número de viviendas reubicadas a zonas con menor riesgo de desastres 
D: Total de viviendas afectadas por ocurrencia de emergencias  
 
Especificaciones técnicas: 
Viviendas reubicadas a zonas con menor riesgo de desastres: Hace referencia a las viviendas 
que son reubicadas a zonas con menor riesgos de desastres.  
Viviendas afectadas por ocurrencias de emergencias, son las viviendas afectadas ante un 
peligro naturales y antrópicos, para su posterior reubicación. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

No definido - mínimo permisible 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres estandarizará un formato de registro de 
datos del indicador. 
2. La Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres registrará la información disponible en el 
portal web de Indeci, o reporte del Sinpad, luego lo remitirá a la Gerencia de Gestión Ambiental 
y del Riesgo de Desastres. 
3. La Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres recibe la información y realiza 
el análisis del logro alcanzado del indicador.  
4. La Gerencia de Gestión Ambiental y del Riesgo de Desastres emite el reporte para el 
seguimiento anual. 

Fuente y Base de datos 
Fuente: Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres 
Base de Datos: Reportes del Centro de Operaciones de Emergencias Local de la Municipalidad 
Provincial (Sinpad) 

  
Línea de 

base* Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en Absoluto: 0 
329 / 

32,917 
329 / 

32,917 
658 / 

32,917 
658 / 

32,917 
1,317 / 
32,917 

1,317 / 
32,917 

1,646 / 
32,917 

1,646 / 
32,917 

1,646 / 
32,917 

1,942 / 
32,917 

Valor en Relativo: 0% 1% 1% 2% 2% 4% 4% 5% 5% 5% 5.9% 
*El valor de línea de base es 0 porque es un indicador nuevo que iniciará su medición a partir del año 2025 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 293. Ficha Técnica del Indicador - AEP.07.01 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 07.01 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.07 Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastre 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.07.01 Fortalecer la prevención del riesgo de desastres 

Nombre del Indicador: Número de personas con capacidades de prevención de riesgos de desastres 

Justificación: 
El indicador mide la cantidad de población cuyas capacidades han sido fortalecidas en cuanto a 
la gestión de desastres naturales, siendo importante la concientización para prevenir, mediante 
la preparación y poder medir la capacidad de respuesta ante emergencias y desastres.  

Responsables: Responsable de la medición: Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres  
Responsable de la acción: Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres  

Limitaciones para la 
medición del indicador 

No contar con el Plan de prevención y reducción del riesgo de desastres, no llevar un registro 
consolidado de información de las actividades de concientización y capacitación realizada. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
N 

 
Dónde: 
N: Número de personas capacitadas en temas de gestión de riesgos de desastres 
 
Especificaciones Técnicas 
Está compuesta por la sumatoria de todas las personas capacitadas en prevención de riesgos de 
desastres; que comprende el desarrollo y fortalecimiento de capacidades en Gestión de Riesgos 
de Desastres. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

No definido - Mínimo permisible. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres estandarizará un formato de registro de 
datos del indicador. 
2. La Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres recopila la información del indicador 
disponible acorde a sus actividades planteadas en sus planes de trabajo y registrará la 
información disponible del número de participantes a eventos realizados en temas de prevención 
de gestión de riesgos de desastres. Luego realizará un procesamiento y análisis de la 
información. 
3. La Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres emite el reporte para el seguimiento 
anual. 

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres 
Base de Datos: Reportes del Centro de Operaciones de Emergencias Local de la Municipalidad 
Provincial. (Sinpad) 

  
Línea 

de 
base* 

Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en Absoluto: 0 30 40 40 50 50 60 60 70 70 80 

Valor en Relativo: - - - - - - - - - - - 

*El valor de línea de base es 0 porque es un indicador nuevo que iniciará su medición a partir del año 2025 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 294. Ficha Técnica del Indicador - AEP.07.02 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 07.02 

Objetivo Estratégico Provincial: OEP.07 Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastre 
Acción Estratégica Provincial: AEP.07.02 Número de personas atendidas en emergencias registradas 
Nombre del Indicador: Número de personas atendidas en emergencias registradas 

Justificación: 

El indicador mide la cantidad de personas atendidas posteriores a unas ocurrencias de 
emergencias de la provincia, con la cual se podrá determinar la capacidad de atención 
frente a un hecho. Las emergencias van a seguir ocurriendo, pero la planificación y 
organización del estado y la sociedad van a permitir respuestas inmediatas.  

Responsables: 
Responsable de la medición: Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres  
Responsable de la acción: Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres  

Limitaciones para la medición 
del indicador 

No contar con la información actualizada de los eventos de emergencia ocurridos. 
Población no reporta las ocurrencias de emergencias 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
N 

 
Dónde: 
N: Número de personas atendidas en emergencias registradas 
 
Especificaciones Técnicas 
Atenciones de emergencias registrada: Hace referencia a la cantidad de emergencias 
atendidas o realizadas a personas afectadas y damnificadas por ocurrencias de 
emergencias en la provincia, con la cual se podrá determinar la capacidad de respuesta 
hacia la población afectada. 

Sentido esperado del Indicador 
y tipo de agregación: 

Descendente - No Acumulado 

Proceso de recolección y 
análisis: 

1. La Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres estandarizará un formato de 
registro de datos del indicador. 
2. La Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres recopila la información del 
indicador disponible acorde a sus actividades planteadas en sus planes de trabajo y 
registrará la información del número de personas atendidas en emergencias registradas. 
Luego realizará un procesamiento y análisis de la información. 
3. La Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres emite el reporte para el 
seguimiento anual. 

Fuente y Base de datos 
Fuente: Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres 
Base de Datos: Reportes del Centro de Operaciones de Emergencias Local de la 
Municipalidad Provincial (Sinpad) 

  
Línea de 

base 
Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto: 2,934 2,729 2,633 2,540 2,450 2,363 2,280 2,199 2,121 2,046 1,974 
Valor en Relativo: - - - - - - - - - - - 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 295. Ficha Técnica del Indicador - AEP.07.03 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 07.03 

Objetivo Estratégico Provincial: OEP.07 Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastre 

Acción Estratégica Provincial: AEP.07.03 Reducir la ocupación inadecuada del territorio.  

Nombre del Indicador: Número de viviendas que se encuentran en zonas expuestas a peligros 

Justificación: 
 

Responsables: 
Responsable de la medición: Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres  
Responsable de la acción: Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres  

Limitaciones para la medición del 
indicador 

La falta de tecnología o herramientas adecuadas para mapear y monitorear zonas 
expuestas a peligros puede limitar la precisión de los datos y la capacidad de respuesta 
ante emergencias. 

Método de cálculo: 

Fórmula de indicador  
N 

 
Dónde: 
N: Número de viviendas que se encuentran en zonas expuestas a peligros 
 
Especificaciones Técnicas: 
Viviendas que se encuentran en zonas expuestas a peligros, son aquellas viviendas de 
los centros poblados y sus localidades identificadas como zona de peligro que son 
afectadas por emergencia 

Sentido esperado del Indicador y 
tipo de agregación: 

Descendente - Acumulado 

Proceso de recolección y 
análisis: 

1. La Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres estandarizará un formato de 
registro de datos. 
2. La Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres recopila la información del 
indicador disponible acorde a sus actividades planteadas en sus planes de trabajo y 
registrará la información disponible del número de viviendas que se encuentran en 
zonas expuestas a peligros. Luego realizará un procesamiento y análisis de la 
información. 
3. La Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres emite el reporte para el 
seguimiento anual. 

Fuente y Base de datos 
Fuente: Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres 
Base de Datos: Reportes del Centro de Operaciones de Emergencias Local de la 
Municipalidad Provincial (Sinpad) 

  Línea de 
base 

Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en Absoluto: 1290 1280 1250 1200 1150 1100 1050 1000 950 900 850 

Valor en Relativo: - - - - - - - - - - - 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 296. Ficha Técnica del Indicador - OEP.08 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 1 - OBJETIVO ESTRATEGICO PROVINCIAL 08 

Objetivo 
Estratégico 
Provincial: 

OEP.08 Mejorar la gobernanza de la provincia 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de la población asistente a rendición de cuentas que considera la gestión como buena o muy 
buena  

Justificación: 
Con la medición del indicador nos permitirá medir la percepción de la población y evidenciar la cantidad de 
asistencia a los eventos de rendición de cuentas que permitan considerar evaluar la gestión como buena o 
muy buena y medir el desempeño de las autoridades. 

Responsable
s: 

Responsable de la medición: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
Responsable del Objetivo: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador 

La limitación se basa en que no se pueda realizar la encuesta al total de población por falta de recursos, la 
cual limita a su total aceptación. También otra limitación es el espacio para dar cobertura a toda la 
población de la provincia, debido a que se toma información empírica proporcionada por una muestra y 
solo a la población que asiste. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 
 
Donde: 
N: Población asistente a rendición de cuentas que considera la gestión como buena o muy buena  
D: Total de la población asistente a rendición de cuentas que es encuestada 
 
Especificaciones Técnicas 
La población asistente a rendición de cuentas desarrollará una encuesta con criterio de malo, regular, 
buena o muy buena. 

Sentido 
esperado del 
Indicador y 
tipo de 
agregación: 

Ascendente - No Acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1.- La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto establecerá un formato de registro de dato del 
indicador mediante una encuesta. 
2.- La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto consolida la información del indicador disponible 
acorde a sus actividades desarrolladas en el año en la rendición de cuentas. 
3.- La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto procesa, analiza y evalúa la información. 
4.- La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto emite el reporte para el seguimiento anual. 

Fuente y 
Base de 
datos 

Fuente: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
Base de Datos: Base de datos de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

  
Líne
a de 
base 

Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en 
Absoluto: 

0  
106 / 
213 

141 / 
222  

166 / 
229 

185 / 
234 

201 / 
239 

214 / 
243 

226 / 
247 

236 / 
250 

245 / 
253 

254 / 
255 

Valor en 
Relativo: 

0% 49.7% 63.6% 72.6% 79.1% 84.2% 88.2% 91.7% 94.6% 97.1% 99.3% 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 297. Ficha Técnica del Indicador  AEP.08.01 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIA 08.01 

Objetivo 
Estratégico 
Provincial: 

OEP.08 Mejorar la gobernanza de la provincia. 

Acción 
Estratégica 
Provincial: 

AEP.08.01 Fortalecer la participación ciudadana en la provincia 

Nombre del 
Indicador: Porcentaje de servidores municipales con capacidades fortalecidas  

Justificación: 

Con la medición del indicador permitirá evaluar el grado de participación de los servidores municipales 
en eventos donde han ido fortaleciendo sus capacidades a través de capacitaciones o 
especializaciones que son promovidas por la entidad, con énfasis en la inclusión del Plan de Desarrollo 
de las Personas. Dada la restricción de información, este indicador se considera la mejor opción para 
medir la acción. 

Responsables: Responsable de la medición: Oficina de Recursos Humanos 
Responsable de la acción: Oficina General de Administración 

Limitaciones 
para la medición 
del indicador 

La disponibilidad de datos puede ser limitada y los criterios para medir las capacidades fortalecidas 
pueden diferir entre municipios. Esto dificulta la comparación y el análisis de las tendencias a nivel 
provincial. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula de indicador  
(N/D) x 100 
 
Donde: 
N: Número de servidores municipales capacitados o con especialización en sus áreas de trabajo 
D: Número de servidores municipales 
 
Especificaciones Técnicas 
Los servidores municipales capacitados hace referencia a los servidores municipales que cuentan con 
capacidades fortalecidas en sus áreas de trabajo a través de capacitaciones o especializaciones que 
son promovidas por la municipalidad mediante el desarrollo de un PDP. 

Sentido 
esperado del 
Indicador y tipo 
de agregación: 

Ascendente - Acumulado 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Oficina General de Administración de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado solicita la 
información del indicador a la Oficina de Recursos Humanos. 
2. La Oficina de Recursos Humanos remite la información acorde a su información estadística en 
valores porcentuales basándose en el indicador, esta información posteriormente es enviada a la 
Oficina General de Administración 
3. La Oficina General de Administración realiza el análisis de información del logro alcanzado del 
indicador. 
4. Con esta información analizada la Oficina General de Administración, emite el reporte para el 
seguimiento anual.  

Fuente y Base 
de datos 

Fuente: Oficina General de Administración 
Base de Datos: Base de datos de la Oficina de Recursos Humanos  

  
Línea 

de 
base* 

Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en 
Absoluto: 

0 35 / 100 40 / 100 45 / 100 50 / 100 55 / 100 60 / 100 65 / 100 70 / 100  75 / 100 80 / 100 

Valor en 
Relativo: 

0 35% 40% 45% 50% 55% 60% 65% 70% 75% 80% 

*El valor de línea de base es 0 porque es un indicador nuevo que iniciará su medición a partir del año 2025 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 298. Ficha Técnica del Indicador  AEP.08.02 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 08.02 
Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.08 Mejorar la gobernanza de la provincia. 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.08.02 Incrementar la transparencia de la gestión pública en la Provincia 

Nombre del Indicador: 
Porcentaje de municipalidades distritales que implementan oportunamente su portal de 
transparencia. 

Justificación: 

El indicador permite medir las acciones de avance de implementación de los gobiernos 
locales (municipios distritales) respecto a la transparencia de información, con esta 
información se da a conocer cómo se encuentra la municipalidad respecto a sus 
capacidades naturales y funcionales. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Oficina de Tecnologías de la Información 
Responsable de la acción: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

Aunque las municipalidades están obligadas por ley a implementar portales de transparencia, 
algunas pueden no cumplir con esta obligación por diversas razones, como la falta de 
voluntad política, resistencia al cambio o desconocimiento de la normativa. 

Método de cálculo: 

Formula de indicador: 
(N/D) x 100 
 
Dónde: 
N: Municipios que implementan su portal de Transparencia 
D: Total de Municipios  
 
Especificaciones Técnicas: 
El portal de transparencia hace referencia aquellos municipios que cuentan con acceso al 
portal de transparencia estándar y la vez que estén registrando información actualizada con 
menos de 1 mes de registros al mes de medición. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

No definido - Mínimo permisible 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto solicita la información del indicador a 
la Oficina de Tecnologías de la Información a través de un formato estándar estableciendo 
los puntos a medir. 
2.-La Oficina de Tecnologías de la Información remite la información acorde a su 
información estadística basándose en el indicador, que posteriormente es enviada a Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto 
3.- La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto realiza el análisis de información del 
logro alcanzado del indicador. 
4.- Con esta información analizada la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 
emite el reporte para el seguimiento anual.  

Fuente y Base de 
datos 

Fuente: Municipalidad Provincial de Leoncio Prado 
Base de Datos: Base de datos de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
(informes de respuesta de los municipios) 

  
Línea 

de 
base 

Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto: 4/ 10 5/ 10 5/ 10 6/ 10 6/ 10 7/ 10 7/ 10 8/ 10 9/ 10 10/ 10  10/ 10 
Valor en Relativo: 40% 50% 50% 60% 60% 70% 70% 80% 90% 100% 100% 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 299. Ficha Técnica del Indicador  AEP.08.03 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 08.03 
Objetivo 
Estratégico 
Provincial: 

OEP.08 Mejorar la gobernanza de la provincia. 

Acción 
Estratégica 
Provincial: 

AEP.08.03 Promover el desarrollo integral territorial 

Nombre del 
Indicador: 

Porcentaje de gobiernos locales que implementan oportunamente sus PDLC. 

Justificación: 

Con la medición del indicador se pretende verificar que gobiernos locales tienen actualizado su 
PDLC acorde al marco metodológico actual y están cumpliendo con realizar el seguimiento y 
posterior evaluación de su plan de desarrollo local concertado, donde el documento permitirá ver 
el grado de planificación en los territorios la cual se verá reflejado en las mejoras de atención a la 
población por su planificación. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Oficina de Planeamiento Estratégico y Modernización Institucional 
Responsable de la acción: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Limitaciones 
para la medición 
del indicador 

La implementación de un PDLC involucra una amplia gama de actividades, algunas de las cuales 
pueden ser difíciles de cuantificar o medir objetivamente. Esto puede conducir a evaluaciones 
cualitativas subjetivas que dificultan la comparación entre diferentes municipalidades. 

Método de 
cálculo: 

Formula de indicador: 
(N/D) x 100 
 
Donde: 
N: número de municipalidades que implementan oportunamente un PDLC aprobado  
D: total de gobiernos locales con PDLC 
 
Especificaciones Técnicas: 
Gobiernos locales que implementan un PDLC aprobado: consiste en implementar un PDLC que 
previamente debe ser aprobado de acuerdo con los lineamientos y normativas vigentes. 
Posteriormente, se reportará cuantas están implementando según las fases de seguimiento y 
evaluación 

Sentido 
esperado del 
Indicador y tipo 
de agregación: 

No definido - Mínimo permisible 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto solicita la información del indicador a la 
Oficina de Planeamiento Estratégico y Modernización Institucional a través de un formato 
estándar estableciendo los puntos a medir. 
2. La Oficina de Planeamiento Estratégico y Modernización Institucional remite la información 
acorde a su información estadística en el indicador, con la estimación realizada, esta información 
posteriormente es enviada a Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
3. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto realiza el análisis de información del logro 
alcanzado del indicador. 
4. Con esta información analizada la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, emite el 
reporte para el seguimiento anual.  

Fuente y Base 
de datos 

Fuente: Municipalidad Provincial de Leoncio Prado 
Base de Datos: ase de datos de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto (informes de 
respuesta de los municipios) 

  
Línea de 

base* 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en 
Absoluto: 

0/ 10 3/ 10 4/ 10 4/ 10 5/ 10 6/ 10 6/ 10 7/ 10 8/ 10 9/ 10 10/ 10 

Valor en 
Relativo: 0% 30% 40% 40% 50% 60% 60% 70% 80% 90% 100% 

*El valor de línea de base es 0 porque es un indicador nuevo que iniciará su medición a partir del año 2025. Además, en el 2023 ningún gobierno 
local aprobó su PDLC.  
Elaboración: Equipo Ampliado.   
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Cuadro N° 300. Ficha Técnica del Indicador  AEP.08.04 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 08.04 

Objetivo Estratégico 
Provincial: OEP.08 Mejorar la gobernanza de la provincia. 

Acción Estratégica 
Provincial: AEP.08.04 Implementar el ordenamiento territorial en la provincia 

Nombre del Indicador: Porcentaje de gobiernos locales que implementan planes de ordenamiento territorial 

Justificación: 

El indicador determina el número de gobiernos locales que cuentan con planes de 
ordenamiento territorial que es el instrumento que demanda el desarrollo integral del territorio. 
En ello promueve un desarrollo urbano sostenible con el uso eficiente del suelo, manteniendo 
sus áreas verdes y espacios que aporten el desarrollo de una forma integrada con énfasis en el 
cuidado. 

Responsables: Responsable de la medición: Gerencia de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial 
Responsable de la acción: Gerencia de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

Una limitación es la falta de información oportuna por parte de las municipalidades distritales, 
respecto a los Planes de acondicionamiento territorial de sus distritos o al proceso de 
actualización de la misma. 

Método de cálculo: 

Formula de indicador: 
(N/D) x100 
 
Donde: 
N: gobiernos locales que cuentan con el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) 
D: Total de municipalidades 
 
Especificaciones Técnicas: 
Implementación del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) consiste en que los gobiernos 
locales cuenten con un documento formulado o actualizado de gestión territorial sean estos: 
Plan de Desarrollo Urbano, Plan de Desarrollo Rural, Plan de Acondicionamiento Territorial, 
entre otros.  

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

No definido - mínimo permisible. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial solicita información del 
indicador a través de un formato estándar estableciendo los puntos a medir a los municipios 
distritales 
2. La Gerencia de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial recibe las respuestas de los 
distritos y revisa la información acorde a su información estadística, con la estimación realizada. 
3. La Gerencia de Infraestructura y Acondicionamiento Territorial realiza el análisis de 
información del logro alcanzado del indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Infraestructura y Acondicionamiento 
Territorial, emite el reporte para el seguimiento anual.  

Fuente y Base de datos 
Fuente: Municipalidad provincial y distritales  
Base de Datos: Reporte consolidado de oficios de la Gerencia de Infraestructura y 
Acondicionamiento Territorial 

  Línea 
de base 

Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en Absoluto: 1/ 10 1/ 10 1/ 10 2/ 10 2/ 10 2/ 10 3/ 10 3/ 10 4/ 10 5/ 10 6/ 10 

Valor en Relativo: 10% 10% 10% 20% 20% 20% 30% 30% 40% 50% 60% 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 301. Ficha Técnica del Indicador  OEP.09 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - OBJETIVO ESTRATEGICO PROVINCIAL 09 
Objetivo 
Estratégico 
Provincial: 

OEP.09 Promover la protección social en la provincia 

Nombre del 
Indicador: 

Tasa de denuncias por comisión de delitos (por cada mil habitantes) 

Justificación: 
La medición del indicador permitirá conocer la tasa de denuncias por el delito contra el patrimonio por 
cada mil habitantes en el distrito (incorpora robo, hurto, abigeato, estafa y otras defraudaciones). 
Dada la restricción de información, este indicador representa la mejor opción para medir el objetivo 

Responsables: Responsable de la medición: Subgerencia de Seguridad Ciudadana  
Responsable del objetivo: Subgerencia de Seguridad Ciudadana 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador 

El sesgo policial o administrativo, como la tendencia a enfocarse en ciertos tipos de delitos o áreas 
geográficas, puede influir en la cantidad y el tipo de denuncias registradas. 

Método de 
cálculo: 

Formula del Indicador 
(N/D) x 1000 
 
Donde: 
N: Número de denuncias por comisión de delitos 
D: Total de delitos  
 
Especificaciones Técnicas 
Número de denuncias por comisión de delitos: Denuncias causadas por comisión de todo tipo de 
delitos  
Total de delitos: Incluyen todos los delitos. 

Sentido esperado 
del Indicador y 
tipo de 
agregación: 

Descendente  acumulado  

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Subgerencia de Seguridad Ciudadana estandarizará un formato de registro de datos, con base 
en la información del Sistema de Denuncias Policiales (Sidpol), a cargo de la Policía Nacional del 
Perú, que ya brinda los valores calculados a nivel de tasa, por lo que la municipalidad no realiza el 
cálculo de medición alguno. 
2. La Subgerencia de Seguridad Ciudadana consolidará y analizará la información registrada.  
3. La Subgerencia de Seguridad Ciudadana, al culminar el año, emitirá un reporte anual de la 
información registrada. 

Fuente y Base de 
datos: 

Fuente: Subgerencia de Seguridad Ciudadana  
Base de Datos: Base de datos del Sistema de Denuncias Policiales (Sidpol) 

  
Línea de 

base Logros Esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 
Valor en Absoluto: - - - - - - - - - - - 
Valor en Relativo: 10.42 10.8 10.6 10.4 10.2 10 9.8 9.6 9.4 9.2 9.0 

* No se reportan valores absolutos debido a que el portal Sidpol reporta el indicador como tasa ya calculada. 
Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 302. Ficha Técnica del Indicador - AEP.09.01 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 09.01 

Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.09 Promover la protección social en la provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.09.01 Mejorar mecanismos adecuados de seguridad ciudadana 

Nombre del Indicador: Número de personas que reportan algún delito. 

Justificación: 
Mide el número de personas que reportan algún delito en la provincia, por lo tanto, una 
disminución de este indicador representa que la población tiene mejor percepción con respecto a 
su seguridad y mayor seguridad ciudadana. 

Responsables: 
Responsable de la medición: Unidad Estadística de la Comisaría PNP de Tingo María  
Responsable de la acción: Subgerencia de Seguridad Ciudadana 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

El indicador considera solo los delitos reportados y no necesariamente todos los ocurridos. No 
discrimina ámbito rural o urbano. 

Método de cálculo: 

Formula del Indicador: 
D 

 
Donde: 
D: Personas que reportan algún delito en la provincia 
 
Especificaciones técnicas: 
Personas que reportan algún delito en la provincia: personas que reportan algún delito según el 
Sistema Integrado de Estadísticas de la Criminalidad y Seguridad Ciudadana de la Policía 
Nacional del Perú 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Descendente  No acumulado 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Subgerencia de Seguridad Ciudadana solicitará a la Unidad Estadística de la Comisaría 
PNP de Tingo María la información del indicador. 
2. La Unidad Estadística de la Comisaría PNP de Tingo María remite a la Subgerencia de 
Seguridad Ciudadana la información procesada correspondiente. 
3. La Subgerencia de Seguridad Ciudadana recibe la información y realiza el análisis del logro 
alcanzado del indicador para emitir un reporte final. 
4. La Subgerencia de Seguridad Ciudadana emite el reporte para el seguimiento anual. 

Fuente y Base de 
datos: 

Fuente: Unidad Estadística de la Comisaría PNP de Tingo María  
Base de datos: Registro de delitos de seguridad ciudadana y criminalidad - Comisaría. 
(Datacrim, Sirtod, INEI) 

  
Línea 

de 
base 

Logros Esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en Absoluto: 720 780 765 750 735 710 695 685 670 655 640 

Valor en Relativo: - - - - - - - - - - - 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 303. Ficha Técnica del Indicador - AEP.09.02 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 09.02 

Objetivo Estratégico 
Provincial: 

OEP.09 Promover la protección social en la provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: AEP.09.02 Ampliar la participación vecinal en materia de seguridad en la provincia.  

Nombre del Indicador: Número de juntas vecinales organizadas de la PNP reconocidas. 

Justificación: 
Las juntas vecinales organizadas son grupos de ciudadanos que colaboran con la policía local 
en la prevención y combate del delito. Su reconocimiento oficial refleja un nivel de participación 
activa de la comunidad en la seguridad pública. 

Responsables: Responsable de la medición: Unidad Estadística de la Comisaría PNP de Tingo María 
Responsable de la acción: Subgerencia de Seguridad Ciudadana 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

La PNP puede enfrentar limitaciones en términos de recursos humanos y logísticos para 
procesar y verificar las solicitudes de reconocimiento de juntas vecinales de manera oportuna y 
efectiva. 

Método de cálculo: 

Formula del Indicador: 
D 

 
Donde: 
D: Número de juntas vecinales organizadas de la PNP reconocidas. 
 
Especificaciones técnicas: 
Porcentaje de juntas vecinales que intervienen en el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana 
(Coprosec): Las juntas vecinales pueden ser organizaciones comunitarias locales formadas por 
residentes de un área específica, y la intervención en el Coprosec implica participar en 
reuniones, contribuir con ideas o proyectos, entre otras formas de participación. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - Acumulado 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Subgerencia de Seguridad Ciudadana solicitará a la Unidad Estadística de la Comisaría 
PNP de Tingo María la información del indicador. 
2. La Unidad Estadística de la Comisaría PNP de Tingo María remite a la Subgerencia de 
Seguridad Ciudadana la información procesada correspondiente. 
3. La Subgerencia de Seguridad Ciudadana recibe la información y realiza el análisis del logro 
alcanzado del indicador para emitir un reporte final. 
4. La Subgerencia de Seguridad Ciudadana emite el reporte para el seguimiento anual. 

Fuente y Base de 
datos: 

Fuente: Unidad Estadística de la Comisaría PNP de Tingo María 
Base de datos: Registro de delitos de seguridad ciudadana y criminalidad - Comisaría. 
(Datacrim, Sirtod, Inei) 

  Línea de 
base 

Logros Esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en Absoluto: 70 72 74 76 78 80 82 84 86 88 90 

Valor en Relativo: - - - - - - - - - - - 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 304. Ficha Técnica del Indicador 01 - AEP.09.03 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 09.03 

Objetivo Estratégico 
Provincial: OEP.09 Promover la protección social en la provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.09.03 Ampliar mecanismos de protección a la mujer e integrantes del grupo familiar 

Nombre del Indicador: Número de mujeres atendidas en casos de violencia familiar 

Justificación: 

Este indicador muestra el número de denuncias realizadas por mujeres víctimas de violencia 
física y/o sexual en relaciones de pareja, en los últimos 12 meses, por lo tanto, una disminución 
de este indicador representa un mayor resguardo de seguridad de los derechos fundamentales 
de las mujeres, y refleja una condición hacia los demás integrantes del grupo familiar. 

Responsables: Responsable de la medición: Unidad Estadística de la Comisaría PNP de Tingo María 
Responsable de la acción: Subgerencia de Seguridad Ciudadana 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

El indicador considera sólo las denuncias por violencia física y/o sexual no por las demás 
causales. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 
M 

 
Donde: 
M: Mujeres de violencia física y/o sexual en relaciones de pareja, en los últimos 12 meses  
 
Especificaciones Técnicas: 
Denuncias por mujeres víctimas de violencia física y/o sexual en relaciones de pareja, en los 
últimos 12 meses: cuando las denuncias son registradas en las comisarías y/o Centro de 
Emergencia Mujer. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Descendente - Acumulado 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Subgerencia de Seguridad Ciudadana solicita a la Unidad Estadística de la Comisaría PNP 
de Tingo María la información del indicador. 
2. La Unidad Estadística de la Comisaría PNP de Tingo María remite a la Subgerencia de 
Seguridad Ciudadana la información procesada correspondiente. 
3. La Subgerencia de Seguridad Ciudadana recibe la información y realiza el análisis del logro 
alcanzado del indicador para emitir un reporte final. 
4. La Subgerencia de Seguridad Ciudadana emite el reporte para el seguimiento anual. 

Fuente y Base de 
Datos: 

Fuente: Unidad Estadística de la Comisaría PNP de Tingo María 
Base de datos: Registro de Denuncias del Centro de Emergencia Mujer y Comisaría de la Policía 
Nacional del Perú 

  
Línea 

de 
base 

  

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en Absoluto: 229 250 245 240 235 230 225 220 215 210 205 

Valor en Relativo: - - - - - - - - - - - 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 305. Ficha Técnica del Indicador 1 - AEP.09.04 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIAL 09.04 

Objetivo Estratégico 
Provincial: OEP.09 Promover la protección social en la provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.09.04 Ampliar atenciones sociales a poblaciones vulnerables 

Nombre del Indicador: Número de niños y niñas atendidos que reciben alimentación por el programa Qaliwarma 

Justificación: 

De acuerdo con el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (Midis), la condición vulnerable 
hace precisión a niños, niñas y adolescentes, jóvenes, LGTBI, adultos mayores, etc. Este 
indicador muestra el número de niños y niñas atendidos que reciben alimentación por el 
programa Qaliwarma 

Responsables: 
Responsable de la medición: Subgerencia de Promoción de Derechos de Poblaciones 
Vulnerables 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

El indicador considera sólo el número de niños y niñas registrados en los padrones del 
programa Qaliwarma 

Método de cálculo: 

Fórmula: 
A 

 
Donde: 
A: Niños y niñas atendidos que reciben alimentación por el programa Qaliwarma por institución 
educativa 
 
Especificaciones Técnicas: 
Número de niños y niñas en situación de vulnerabilidad atendidos que reciben alimentación por 
el programa Qaliwarma por institución educativa 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - Acumulado 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Subgerencia de Promoción de Derechos de Poblaciones Vulnerables estandarizará un 
formato de registro de datos. 
2. La Subgerencia de Promoción de Derechos de Poblaciones Vulnerables registrará y 
procesará la información para remitirla a la Gerencia de Desarrollo Social  
3. La Gerencia de Desarrollo Social recibe la información y realiza el análisis del logro 
alcanzado del indicador.  
4. La Gerencia de Desarrollo Social emite el reporte para el seguimiento anual. 

Fuente y Base de 
Datos: 

Fuente: Municipalidad Provincia de Leoncio Prado 
Base de Datos: Base de datos del Programa Qaliwarma  Gerencia de Desarrollo Social 

  
Línea 

de 
base 

Logros Esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en Absoluto: 23,355 23,855 23,959 24,063 24,166 24,270 24,374 24,478 24,581 24,685 24,789 

Valor en Relativo: - - - - - - - - - - - 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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Cuadro N° 306. Ficha Técnica del Indicador 2 - AEP.09.04 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR - ACCIÓN ESTRATÉGICA PROVINCIA 09.04 

Objetivo Estratégico 
Provincial. 

OEP.09 Promover la protección social en la provincia 

Acción Estratégica 
Provincial. AEP.09.04 Ampliar atenciones sociales a poblaciones vulnerables 

Nombre del Indicador: Número de población vulnerable mayor de 65 años beneficiario del programa pensión 65 

Justificación: 
De acuerdo con el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (Midis). Este indicador muestra la 
proporción del número de adultos mayores beneficiados con bonos económicos por el 
programa Pensión 65 

Responsables: 
Responsable de la medición: Subgerencia de Promoción de Derechos de Poblaciones 
Vulnerables 
Responsable de la acción: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador 

El indicador considera sólo número de adultos mayores registrados por el programa Pensión 
65 

Método de cálculo: 

Fórmula: 
P 

 
Dónde: 
P: Población vulnerable mayor de 65 años beneficiario del programa Pensión 65 
 
Especificaciones Técnicas: 
Población vulnerable mayor de 65 años beneficiario del programa Pensión 65: adultos mayores 
beneficiados con bonos económicos por el programa Pensión 65 por año. 

Sentido esperado del 
Indicador y tipo de 
agregación: 

Ascendente - Acumulado 

Proceso de recolección y 
análisis: 

1. La Subgerencia de Promoción de Derechos de Poblaciones Vulnerables estandarizará un 
formato de registro de datos. 
2. La Subgerencia de Promoción de Derechos de Poblaciones Vulnerables registrará y 
procesará la información para remitirla a la Gerencia de Desarrollo Social  
3. La Gerencia de Desarrollo Social recibe la información y realiza el análisis del logro 
alcanzado del indicador.  
4. La Gerencia de Desarrollo Social emite el reporte para el seguimiento anual. 

Fuente y Base de Datos: 
Fuente: Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. 
Base de Datos: Base de datos del Programa Pensión 65 - Gerencia de Desarrollo Social 

  
Línea 

de 
base 

Logros Esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en Absoluto: 3,918 3,989 4,038 4,097 4,176 4,234 4,358 4,421 4,484 4,547 4,610 

Valor en Relativo: - - - - - - - - - - - 

Elaboración: Equipo Ampliado.  
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J. EVIDENCIAS DEL PROCESO PARTICIPATIVO Y CONCERTADO 
 

 Acta N° 02  2° Sesión Ordinaria 2023 (30/11/2023) del Consejo de Coordinación Local 
Provincial de Leoncio Prado  Inicio de Proceso 
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 Panel Fotográfico  2° Sesión Ordinaria 2023 (30/11/2023) del Consejo de 
Coordinación Local Provincial de Leoncio Prado  Inicio de Proceso (Publicación en 
Facebook) 
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 Resolución de Alcaldía N° 1283-2023-MPLP (12/12/2023) de reconformación del 
Consejo de Coordinación Local Provincial de Leoncio Prado para el periodo 2023-
2026 y a los Representantes de la Sociedad Civil ante el CCLP para el periodo 2024-
2025. 
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 Acta N° 01  Primera Sesión Extraordinaria 2024 (19/03/2024) del Consejo de 
Coordinación Local Provincial de Leoncio Prado 2024-2025  Avances del Proceso 

 
 

 



Plan de Desarrollo Local Concertado 

Leoncio Prado al 2034 

694 
 

 
 
 

 



Plan de Desarrollo Local Concertado 

Leoncio Prado al 2034 

695 
 

 
 
 
 
 



Plan de Desarrollo Local Concertado 

Leoncio Prado al 2034 

696 
 

 
 
 
 

 



Plan de Desarrollo Local Concertado 

Leoncio Prado al 2034 

697 
 

 Panel Fotográfico  1° Sesión Extraordinaria 2024 (19.03.2024) - Consejo de 
Coordinación Local Provincial (Publicación en Facebook) 
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 Acta N° 04  Tercera Sesión Extraordinaria 2024 (07/05/2024) del Consejo de 
Coordinación Local Provincial de Leoncio Prado  Acuerdo por mayoría de 
concertación y opinión consultiva favorable del PDLC de Leoncio Prado al 2034. 
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 Panel Fotográfico  2° Sesión Extraordinaria 2024 (29.04.2024) - Consejo de 
Coordinación Local Provincial (Publicación en Facebook) 
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 Panel Fotográfico  3° Sesión Extraordinaria 2024 (07.05.2024) - Consejo de 
Coordinación Local Provincial. (Publicación en Facebook)  
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 Resolución de Alcaldía N° 064-2024-MPLP (15/01/2024) aprobación del inicio del 
proceso de planeamiento estratégico para la formulación del PDLC y conformación 
de equipo ampliado.  
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 Lanzamiento y Convocatoria Pública de inicio del Proceso de Formulación del PDLC 
de Leoncio Prado al 2034: Publicación en Facebook 
 
Link: https://www.facebook.com/share/v/K4rGwcRQDufdM41d/  

 
 
Link: https://www.facebook.com/share/p/K138UZwm35umJom9/  
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 Consulta pública de la versión preliminar del PDLC para aportes y comentarios 
 
Facebook: https://www.facebook.com/share/p/RRU7zQqMw1uWmro4/  

 
 

Página Institucional: https://www.munitingomaria.gob.pe/mplp/content/proyecto-del-plan-de-
desarrollo-local-concertado-leoncio-prado-al-2034  
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Panel Fotográfico - Talleres de Fase 1 
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 Panel Fotográfico - Talleres de Fase 2  
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Panel Fotográfico 1ra Sesión Extraordinaria 2024 del Consejo de Coordinación 
Local Provincial.
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Panel Fotográfico - Talleres de Fase 3
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